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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de A Coruña Escuela Universitaria Politécnica 15026935

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Informática Industrial y Robótica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica por la Universidad de A Coruña y la Universidad de La Laguna

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE A CORUÑA Y LA UNIVERSIDAD DE LA
LAGUNA PARA EL DESARROLLO DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL Y ROBÓTICA

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de La Laguna Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología 38012423

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS CALVO ROLLE Director del Departamento de Ingeniería Industrial

Tipo Documento Número Documento

NIF 32672840Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIO ERNESTO ABALDE ALONSO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 36013481N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS CALVO ROLLE Director del Departamento de Ingeniería Industrial

Tipo Documento Número Documento

NIF 32672840Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rúa da Maestranza, 9 15001 Coruña (A) 647387754

E-MAIL PROVINCIA FAX

julio.abalde@udc.es A Coruña 981226404
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 9 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Informática Industrial
y Robótica por la Universidad de A Coruña y la
Universidad de La Laguna

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

015 Universidad de La Laguna

037 Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 3

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 27 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de La Laguna
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012423 Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología

1.3.2. Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 9.0 51.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 9.0 57.0

RESTO DE AÑOS 3.0 51.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ull.es/portal/normativa/categorias/progreso-y-permanencia/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15026935 Escuela Universitaria Politécnica

1.3.2. Escuela Universitaria Politécnica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 9.0 51.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 9.0 57.0

RESTO DE AÑOS 3.0 51.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/dedicacion_e.pdf_2063069294.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales
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CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE06 - Capacidad para diseñar, simular y/o implementar soluciones tecnológicas que impliquen el uso de robots y/o sistemas de
informática industrial en un entorno, contemplando aspectos éticos y legales

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

CE13 - Capacidad para realizar un proyecto en el ámbito de la Informática Industrial y la Robótica

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Las condiciones de acceso al Máster son las establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, el Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, el Real Decreto 96/2014, de 14 de fe-
brero, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, el Real De-
creto 195/2016, de 13 de mayo y el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, que establece lo siguiente:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

De cara a la admisión en el máster se tendrá en cuenta la existencia de una adecuación con el perfil de los estudios de dicho máster. En consecuen-
cia, se aplicará un baremo común en ambas instituciones para la admisión, en base a los siguientes aspectos:

a) Titulación. Tendrán preferencia las solicitudes de admisión correspondientes a personas que cuentan con una titulación previa de la rama de Inge-
niería y Arquitectura. (40%)
b) Expediente académico. (40%)
c) Experiencia profesional, de voluntariado, docente o investigadora en actividades propias del ámbito del Máster. (10%)
d) Formación complementaria y otros méritos (conocimiento de idiomas, estancias en el extranjero, aportaciones científicas u otra formación). (10%)

Se establece un plazo extraordinario de preinscripción y matrícula, para estudiantes de sistemas universitarios extranjeros, tanto del EEES coma aje-
nos a este. En todo caso, el número total de estudiantes admitidos no superará el 30% de las plazas ofertadas.

La UDC regula el acceso a los estudios de máster en su Normativa de Gestión Académica, que desarrolla a su vez el Real Decreto 1393/2007 de 29
de octubre. Así, el máster contará con su correspondiente Comisión de Selección cuya composición y funciones se establecerán en la Normativa de
Gestión Académica de cada curso académico.

La ULL regula el acceso a los estudios de máster en una Instrucción del Director de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado. Así, el máster
contará con su correspondiente Comisión Académica del Máster que realizará esta función.

Se recomienda para acceder a los estudios un nivel de competencias lingüísticas en inglés equivalente al nivel B1 del MCERL (Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas). Diferente material, conferencias externas, etc puede estar en este idioma, pero en todo caso no es obligatorio.

La Universidad de A Coruña cuenta con la Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad, creada para atender a los miembros de la comunidad uni-
versitaria con discapacidad u otras necesidades específicas. La Unidad ADI se dirige, por tanto, al conjunto de participantes en los estudios superiores:
alumnado, profesorado y personal de administración y servicios, siendo su cometido principal el de facilitar la plena integración del alumnado, profeso-
rado y personal de administración y servicios que, por razones físicas, sensoriales, psíquicas o socioculturales, experimentan dificultades o barreras
externas a un acceso adecuado, igualitario y provechoso a la vida universitaria (https://www.udc.es/es/cufie/ADI/)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A este respecto, existen dos vías de ayuda: una general, proporcionada por la Universidad y otra específica, establecida ad hoc en el seno del propio
MASTER.

a) Universidade da Coruña

La UDC dispone de diversos servicios para apoyar y orientar a su alumnado, que se describen a continuación:
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1) Asesoramiento
El Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE) ofrece diferentes servicios que tratan de dar cobertura a las necesidades de informa-
ción y asesoramiento del alumnado. En su página web (http://www.udc.gal/sape) se recoge información sobre programas de movilidad, becas y pre-
mios, normativa académica, etc. Asimismo, el Área de Inserción Laboral de dicho Servicio realiza varias actuaciones que tienen como finalidad aten-
der necesidades de información y orientación laboral: salidas profesionales, prácticas, ofertas de empleo, direcciones de empresas, ayudas y subven-
ciones para el autoempleo... Además, gestiona la Red Amiga de la Universidade de A Coruña, espacio de encuentro entre alumnado, exalumnos/as y
profesores/as de la UDC con las empresas y la sociedad en general.

2) Acción Tutorial
El Plan de Acción Tutorial de la UDC (https://www.udc.es/cufie/PAT/udc.html) asigna un/a profesor/a tutor/a a cada estudiante para ofrecerle asesora-
miento académico en cuanto a las opciones y la orientación de su proyecto académico y profesional. Asimismo, informa de los recursos y servicios que
la Universidade de A Coruña pone a disposición del estudiantado y del funcionamiento general de la universidad.

3) Formación complementaria
- Idiomas: La UDC cuenta con un Centro de Lenguas (http://www.udc.es/centrodelinguas/ga/index.html ) en el que los estudiantes se pueden formar
actualmente en cuatro idiomas (inglés, francés, portugués y alemán).
- Cursos de Verano: Asimismo, el estudiantado puede participar en cualquiera de los programas de Cursos de Verano que se llevan a cabo todos los
años entre los meses de julio y septiembre (https://www.udc.es/occ/).
- Informática: Por su parte, el Aula de Formación Informática (AFI) (http://www.udc.gal/afi) atiende las necesidades de formación para manejar diversas
herramientas informáticas de utilidad para el alumnado a través de una programación anual de cursos, tanto de iniciación como avanzados.
- Apoyo al aprendizaje: Otro elemento a destacar es el Plan de Apoyo al Aprendizaje (PAA) desarrollado por el CUFIE (Centro Universitario de For-
mación e Innovación Educativa) (http://www.udc.es/cufie) que pretende proporcionar al alumnado los recursos necesarios para afrontar los retos de la
nueva enseñanza universitaria y la integración en el Espacio Europeo de Educación Superior.

b) Máster

Una vez vistos los servicios de apoyo y orientación que, con carácter general, brinda a los estudiantes la propia UDC, cabe señalar los que de forma
específica establece el propio Máster. A este respecto, se establecen diferentes vías de ayuda a los/las matriculados/as en el Máster: la reunión de
bienvenida y el sistema de apoyo continuo.

1) Reunión de bienvenida Antes del inicio de las actividades académicas, en el mes de septiembre, el/la Coordinador/a del Máster convocará una
reunión de bienvenida para los/las alumnos/as de la titulación, en la que se presentarán las líneas generales del Máster. También se presentará a la
coordinación, al profesorado, y a las diferentes personas de referencia (tutores/as) durante el curso, que les servirán de apoyo para sus demandas, y
que se describen a continuación.

2) Sistema de apoyo continuo Los alumnos y alumnas del máster, contarán con la disponibilidad de diferentes figuras que atenderán sus demandas y
necesidad en tres ámbitos fundamentales:
- Académico (la coordinación y todo el profesorado, sobre todo la persona designada como Tutor de TFM)
- Administrativo (la coordinación y el personal administrativo de la secretaría de estudiantes de la Escuela Universitaria Politécnica)
- Práctico (la coordinación, el tutor de prácticas)

Coordinación del máster

La coordinación del Máster estará en contacto con los/las estudiantes tanto para la organización de actividades formativas de apoyo que satisfagan
sus demandas (sesiones de introducción a los recursos bibliográficos, seminarios complementarios, etc.), como para conocer los posibles problemas
organizativos y asegurar la correcta asesoría académica de los/las alumnos/as.

Tutorías del profesorado en general

Todos los estudiantes disponen preceptivamente de 6 horas semanales de tutorías del profesorado, que se comunicarán a comienzos de cada curso
académico.

Tutores de máster, de TFM y de prácticas

Desde el primer día de clases los estudiantes tendrán asignado, por parte de la Comisión Académica, un tutor de máster, cuya función principal es la
de apoyo y asesoría de carácter general.
Junto a lo anterior en el segundo cuatrimestre cada alumno dispondrá de un tutor específico para la dirección del Trabajo de Fin de Máster (TFM).
Asimismo, los estudiantes del Máster dispondrán de un tutor académico de prácticas externas.

b) Universidad de La Laguna

Además de los servicios que la Universidad de La Laguna ofrece a toda la comunidad universitaria, como el servicio de comedores y residencias, acti-
vidades deportivas y culturales, etc., el estudiantado dispone de servicios de apoyo específico. En particular, cada estudiante de la Universidad de La
Laguna puede disponer de los servicios de las dos asesorías especializadas, una Psicopedagógica y otra Jurídica, además de los de la Unidad de In-
formación, todos ellos integradas en el SIO (Servicio de Información y Orientación).
Por otra parte, y de forma específica, el Máster contempla un "Plan de Orientación y Acción Tutorial" (POAT), de forma que todos los estudiantes con-
tarán con un profesor que hará las labores de tutor personal. Se incluye una "jornada de bienvenida" en la que se presentará al alumnado el plan de
estudios, el profesorado y los recursos puestos a disposición de los estudiantes para facilitar su aprendizaje. Además, se asignará un tutor a cada uno
de los estudiantes, de forma que estos dispongan de un profesor de contacto que actúe como orientador y al que, además, puedan recurrir para plan-
tear dudas generales o personales y exponer sus problemas. Para facilitar las acciones de orientación se planificarán diversas sesiones a lo largo del
curso. Asimismo, durante el desarrollo del máster se ofertarán actividades de formación complementaria, con el fin de reforzar la adquisición de com-
petencias y facilitar el emprendimiento o la búsqueda de empleo.
El profesorado tutor se seleccionará de entre el profesorado con docencia en la titulación, y sus funciones principales serán las de:
1) Ayudar a planificar y organizar las actividades de aprendizaje del estudiante.
2) Facilitar al estudiante estrategias de aprendizaje autónomo.
3) Orientar sobre la toma de decisiones académicas y profesionales.
4) Ayudar a resolver los problemas que se vayan presentando al alumnado.
La consecución de estos objetivos pasa necesariamente por un conocimiento preciso de las dificultades y problemas que se les plantean a los alum-
nos durante sus estudios, así como el establecimiento de mecanismos que permitan su resolución o que, al menos, proporcionen una orientación al
alumno que le permita tomar la decisión que le resulte más conveniente.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

~~4.4 Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Cada universidad participante tiene su propio criterio de reconocimiento basado en la normativa vigente de cada ins-
titución. Es por ese motivo que se decide mantener los sistemas propios que se vienen usando en cada caso, y que
se describen a continuación:

- Por parte de la Universidad de A Coruña
Para la transferencia y reconocimiento de créditos se seguirán las indicaciones de la "Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES)", aprobada
en Consejo de Gobierno de la Universidad de A Coruña el 30 de junio de 2011, mediante la que se desarrolla el RD
1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la Ordenación de
las Enseñanzas Universitarias Oficiales, así como a lo dispuesto en el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre re-
conocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.
A continuación se añade un extracto de esta normativa:
- Reconocimiento y transferencia de créditos.
La unidad de reconocimiento y transferencia serán los créditos, que integran asignaturas, materias o módulos com-
pletos. En el expediente del alumno aparecerán como créditos reconocidos o transferidos.
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la Universidad de A Coruña (en adelante UDC) de los crédi-
tos que, de ser obtenidos en enseñanzas oficiales, en la UDC o en otra universidad, son computados en otras ense-
ñanzas distintas para los efectos de la obtención de un título oficial.
La transferencia de créditos supone que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la UDC o en otra universidad y que no condujeran a la obtención de un título oficial.
Todos los créditos que obtenga el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad: los que su-
pere para la obtención del correspondiente título, los reconocidos y los transferidos, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
- Criterios de reconocimiento de créditos.
Los criterios generales de reconocimiento de créditos son aquellos que fije el Gobierno. La UDC mediante la norma-
tiva de aplicación y las resoluciones rectorales que la desarrollen establecerán el sistema para el reconocimiento de
estos créditos.
- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá también ser reconocida en créditos que computarán a efec-
tos de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título, En cuanto al reconocimiento de créditos por experiencia profesional, se tendrá en cuenta lo si-
guiente:
1.- La experiencia laboral, profesional y de voluntariado (acreditada mediante la correspondiente memoria y certifica-
ción de la persona responsable de la empresa o entidad) podrá ser reconocida en forma de créditos (hasta un máxi-
mo de 9 ECTS de carácter optativo) que computarán a efectos de la obtención del Título, siempre que dicha expe-
riencia esté relacionada con las competencias inherentes al Máster. El reconocimiento de estos créditos no incorpo-
rará calificación de los mismos, por lo que no se computarán a efectos de baremación del expediente.
2.- No se reconocerán créditos relativos a enseñanzas superiores oficiales no universitarias, ni créditos cursados en
títulos propios.
3.- El procedimiento se iniciará con una instancia por parte del interesado, dirigida al director del Centro, que se
acompañará de una memoria y certificación de su experiencia laboral, profesional o de voluntariado.
Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, de
acuerdo con lo expresado en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en
el ámbito de la educación superior.
Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé acceso
al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones
exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional necesaria.
El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional, prácticas externas extra-
curriculares, enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos
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del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos
de baremación del expediente.
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado y trabajo fin de máster.
- Sistema y procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos.
La universidad dará validez, mediante el acto de reconocimiento, a que el alumno tiene acreditadas competencias de
la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la misma en los términos definidos en el EEES.
Para estos efectos el centro establecerá tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y
aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En esta tabla se especifica-
rán los créditos que se reconocen y, de ser el caso, las asignaturas, las materias o los módulos equivalentes. Si el
reconocimiento no es total, se indicarán los requisitos necesarios para su superación completa. Igualmente se es-
tablecerán tablas de equivalencia entre titulaciones correspondientes a la ordenación de enseñanzas anteriores al
R.D. 1393/2007.
La Universidad de A Coruña podrá declarar equivalentes directamente o mediante convenios, titulaciones extranje-
ras que den acceso a titulaciones oficiales de la UDC o establecer en esos convenios el reconocimiento en parte de
estudios extranjeros. La UDC dará adecuada difusión a estos convenios.
Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y las materias o asignaturas a las que correspondan, en su ca-
so, así como el número de créditos necesarios y las materias o asignaturas que le restan para la obtención del título.
El reconocimiento se iniciará por instancia de parte, salvo lo previsto en la normativa de aplicación, en el centro en el
que el alumno va a iniciar o continuar los estudios que pretende reconocer créditos, mediante presentación de una
instancia dirigida al director del centro.
En cuanto a la transferencia de créditos, todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la UDC o
en otra universidad del EEES serán objeto de incorporación al expediente del alumno, tras la petición del mismo a la
dirección del centro. La solicitud se resolverá de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de la Universi-
dad de A Coruña.

- En lo que respecta a la Universidad de La Laguna
El sistema de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos se llevará a cabo en base a la normativa vi-
gente establecida por la Universidad de La Laguna en el correspondiente Reglamento, que se encuentra publicado
en el Boletín Oficial de Canarias (ver BOC nº 91 de 9 de mayo, de 2012). El citado Reglamento tiene por objeto re-
gular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con los criterios generales que, sobre el
particular, se establecen en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en el Real Decre-
to 1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, y demás normativa de apli-
cación.
El artículo 3 establece las definiciones de reconocimiento y transferencia de créditos. Por reconocimiento de crédi-
tos se entiende la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad
o procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia labo-
ral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial por la Universidad de La Laguna. Por
transferencia de créditos se entiende la anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad de La
Laguna acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento
ni hayan conducido a la obtención de un título oficial.
El citado Reglamento en en su capítulo II regula las reglas para el reconocimiento y transferencia de créditos. En lo
aplicable a estudios de Máster el artículo 4 establece las siguientes reglas:
El reconocimiento de créditos se hará por los créditos totales de una asignatura y no se contemplará el reconoci-
miento de un número parcial de créditos.
El Trabajo Fin de Máster no podrá se objeto de reconocimiento.
Sólo serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios pertenecientes al mismo ciclo: grado o más-
ter.
Los créditos obtenidos en estudios de licenciatura de anteriores sistemas de titulaciones universitarias podrán ser
objeto de reconocimiento en los estudios oficiales de máster universitario en función de la adecuación de contenidos
y/o competencias entre unos y otros.
La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias y asignaturas, según se establezca en el plan de estudios
correspondiente.
En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta como créditos realizados en la titula-
ción.
El reconocimiento combinado de créditos por experiencia profesional previa o asignaturas incluidas en títulos pro-
pios no podrá superar el 15% del total de los créditos de la titulación para la que se solicita. Se podrán obtener re-
conocimientos de créditos en estudios oficiales de máster a partir de estudios previos cursados en títulos propios de
posgrado de la Universidad de La Laguna o de otra universidad, en función de la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas
del máster oficial correspondiente. Este reconocimiento no podrá superar el 15% del total de los créditos de la titula-
ción oficial. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. En este caso,
se aplicará la correspondiente tabla de adaptación de créditos.
El presente Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica por la Universidad de A Coruña y la Universidad
de La Laguna contempla el reconocimiento de un máximo de 9 créditos por experiencia laboral y profesional.
Como regla de transferencia, el art.5 del Reglamento establece que en los documentos académicos oficiales acredi-
tativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
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zas oficiales en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan si-
do objeto de reconocimiento o adaptación. La anotación en los documentos académicos oficiales únicamente tendrá
efectos informativos y en ningún caso se computarán para la obtención del título al que se incorporan.
El artículo 6 establece que las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad de La Laguna que se
extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título se adaptarán conforme a la tabla de equivalen-
cias prevista en el plan de estudios del título de grado o máster correspondiente. Y que la unidad básica de adapta-
ción será la asignatura.
Este Reglamento regula en su capítulo III los órganos competentes para el reconocimiento, transferencia y adap-
tación de créditos, debiéndose constituir en cada centro una Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos
(CTRC) de Grado (artículo 7) y otra de Máster.
El artículo 8 establece lo siguiente referente a la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos de Máster:
1. Las comisiones académicas de los títulos de Máster actuarán como las CTRC de estos estudios.
2. Las comisiones académicas elevarán las propuestas en materia de reconocimiento, transferencia y adaptación de
créditos y asignaturas al director de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado (EDEPULL) para que resuelva.
3. Las comisiones académicas se reunirán en sesión ordinaria en un plazo no superior a quince días tras el cierre
del plazo establecido para la presentación de solicitudes de reconocimiento y adaptación para informar las solicitu-
des presentadas. Asimismo, lo hará, al menos, una vez cada trimestre del curso académico para informar las solici-
tudes presentadas, y en sesión extraordinaria cuando la convoque su director académico o a iniciativa de una cuarta
parte de los miembros de la comisión.
4. Las comisiones podrán recabar los informes o el asesoramiento técnico que consideren necesarios con el fin de
resolver las solicitudes presentadas.
Según el artículo 11 del Reglamento de Enseñanzas Oficiales de Master de la Universidad de La Laguna (publica-
do en el Boletín Oficial de la ULL el 9 de diciembre de 2016), la Comisión Académica del Master actuará como Comi-
sión Técnica de Reconocimiento de Créditos y elaborará informe sobre las solicitudes cursadas por el alumnado al
director de la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado, que resolverá.
En el capítulo IV del anteriormente referido Reglamento de Reconocimiento, Adaptación y Transferencia de Créditos
se regulan los plazos y procedimientos de reconocimiento, transferencia y adaptación de créditos (artículos 9 a 12)
y la documentación que se exige para solicitar cualquiera de ellos (artículo 13), así como el recurso de alzada ante
el Rector que cabe contra la resolución correspondiente (artículo 14). En lo referente a estudios de Máster el Regla-
mento establece lo siguiente:
Artículo 9.2. Las solicitudes de reconocimiento, transferencia y adaptación en estudios oficiales de máster se presen-
tarán en la Comisión de Posgrado de la Universidad de La Laguna.
Artículo 10.1. El procedimiento de reconocimiento de créditos se iniciará siempre a instancia del interesado y será re-
quisito imprescindible estar admitido y matriculado en los correspondientes estudios y asignaturas para las que soli-
cita el reconocimiento.
Artículo 10.3. Estudiadas las competencias adquiridas con los créditos reconocidos, la resolución de reconocimien-
to deberá incluir, en su caso, el conjunto de asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa de la titulación de
destino que no han de ser cursadas por el alumno. Serán susceptibles de pertenecer a este conjunto aquellas asig-
naturas en las cuales la identidad de contenidos, competencias y carga lectiva tenga una equivalencia de, al menos,
el 65%. En los casos de desestimación, deberá ser motivada.
Artículo 11.- Procedimiento de transferencia.
1. El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará siempre a instancia del interesado y será requisito im-
prescindible estar admitido y matriculado en los correspondientes estudios.
2. Se procederá a incluir de oficio en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los estudian-
tes procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.
3. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará con
posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos
Artículo 13.- Documentación requerida.
1. La solicitud ha de venir acompañada de la documentación siguiente:
a) Certificación académica personal original en la que figure la formación recibida, el año académico y las calificacio-
nes.
b) Plan/programa/guía docente de la asignatura cursada en el cual figuren las competencias, los conocimientos aso-
ciados y el número de créditos, horas o semanas por semestre o año con el sello del centro correspondiente.
c) Plan de estudios o cuadro de asignaturas del plan de estudios anterior expedido por el centro de origen con el se-
llo correspondiente, o en su defecto, copia de la publicación en Boletín Oficial del mismo.
d) Únicamente en el caso de estudiantes de otra universidad se ha de aportar el justificante de traslado de expedien-
te de la universidad de origen.
e) Cualquier otra documentación que el Centro considere necesaria para tramitar la solicitud.
2. Si las enseñanzas anteriores se han cursado en una universidad de fuera del estado español se ha de presentar,
adicionalmente, la documentación siguiente:
a) Información sobre el sistema de calificaciones de la universidad de origen.
b) Todos los documentos han de ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, y han de estar legaliza-
dos convenientemente por vía diplomática, según las disposiciones establecidas por los
órganos competentes, excepto la documentación proveniente de países miembros de la Unión Europea.
c) Si es el caso, se ha de adjuntar la traducción correspondiente efectuada por un traductor jurado.
Artículo 14.- Recursos de alzada.

C
SV

: 3
81

67
85

16
70

21
60

46
63

29
46

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317172

12 / 90

Contra las resoluciones de reconocimiento, transferencia y adaptación el interesado podrá interponer recurso de al-
zada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación. Será función de la Comisión de Estudios de Pos-
grado de la Universidad de La Laguna informar, según el caso, sobre estos recursos.
Finalmente el artículo 15, sobre la anotación de los créditos en el expediente, establece que:
1. En los procesos de reconocimiento de créditos las asignaturas reconocidas pasarán a consignarse en el nuevo
expediente del estudiante con la convocatoria y calificación obtenida en la asignatura que origina el reconocimiento.
Cuando se reconozcan varias asignaturas de origen por una o varias de destino, se realizará la media ponderada de
calificaciones y convocatorias.
2. En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la universidad y los estudios en los que se cursaron.
3. En los procesos de adaptaciones las asignaturas pasarán a consignarse en el nuevo expediente del estudiante
con la convocatoria correspondiente y la calificación obtenida en el expediente de origen y la denominación, la tipolo-
gía y el número de créditos de la asignatura de destino. Cuando se reconozcan varias asignaturas de origen por una
o varias de destino, se realizará la media ponderada de calificaciones y convocatorias.
4. En los procesos previstos en los puntos 1 y 3 de este artículo, cuando no se disponga de calificación se hará
constar APTO y no contabilizarán a efectos de ponderación de expediente.
5. Todos los créditos reconocidos, adaptados o transferidos incluidos en el expediente académico del estudiante se-
rán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza teórica

Enseñanza práctica

Tutorías

Trabajo personal

Evaluación

Enseñanza práctica en empresa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Tutorías en grupos reducidos o individuales

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas objetivas (exámenes)

Pruebas orales

Evaluación de trabajos y proyectos

Evaluación de prácticas de laboratorio

Evaluación de asistencia y participación en actividades

Evaluación de prácticas en empresa

5.5 NIVEL 1: Principal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Accionamientos Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las diferentes tecnologías para la integración de sistemas industriales en general.
Conocer el objetivo, funcionamiento, tecnología existente y saber dimensionar sistemas actuadores.
Conocer la finalidad, funcionamiento, tecnologías y saber dimensionar sistemas de interconexión e integración.
Conocer las tecnologías de accionamientos y actuadores emergentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la integración de sistemas.
Tipos de tecnologías de accionamientos.
Selección y dimensionado de sistemas actuadores.
Diseño y desarrollo de sistemas de interconexión e integración.
Accionamientos y actuadores emergentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza teórica 17 100

Enseñanza práctica 17 100

Tutorías 2 100

Trabajo personal 74.2 0

Evaluación 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 20.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Automatización avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce las tecnologías e instalaciones industriales automatizadas.
Maneja la documentación propia de un proyecto de automatización.
Conoce la normativa de seguridad y normas aplicables en sistemas Automatizados.
Conoce y aplica las comunicaciones industriales y los buses de campo en la automatización de procesos.
Programa los sistemas de supervisión en sistemas de automatización.
Aplica las técnicas de automatización al control de edificios.
Conoce los principios fundamentales de la robótica y tecnologías emergentes en la automatización.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Documentación y fases de un proyecto de automatización.

Selección de elementos de un sistema de automatización.

Normativa aplicable a la automatización industrial.

Comunicaciones industriales - Buses de campo

Elementos de explotación de planta - Sistemas SCADA.

Gestión de la seguridad en máquinas.

Aplicación de la automatización al control en edificios.

Introducción a la Robótica en la automatización.

Tecnologías emergentes en automatización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos
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CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE06 - Capacidad para diseñar, simular y/o implementar soluciones tecnológicas que impliquen el uso de robots y/o sistemas de
informática industrial en un entorno, contemplando aspectos éticos y legales

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 17 100

Enseñanza práctica 17 100

Tutorías 2 100

Trabajo personal 74.2 0

Evaluación 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 20.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas embebidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber lo que es un sistema embebido.
Conocer las prestaciones de los sistemas embebidos.
Saber programar un sistema embebido exprofeso para una aplicación de control industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición del concepto de sistema embebido.
Tipos de sistemas embebidos de uso en la actualidad.
Programación, configuración y aplicación de un sistema embebido.
Adquisición y generación de señales en sistemas embebidos.
Conexión de un sistema embebido con un sistema industrial para su control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 17 100

Enseñanza práctica 17 100
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Tutorías 2 100

Trabajo personal 74.2 0

Evaluación 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 20.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Lenguajes de alto nivel para aplicaciones industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber programar en un lenguaje orientado a cálculo numérico.
Saber intercomunicar un PC con sistemas Hardware a través de un lenguaje de alto nivel.
Saber realizar un sistema de control industrial en un lenguaje de alto nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los lenguajes de programación orientados a cálculo numérico.
Creación de scripts y definición de funciones.
Adquisición y generación de señales en lenguajes de alto nivel.
Programación de sistemas Hardware utilizando lenguajes de programación de alto nivel.
Conexión de un sistema real y control del mismo mediante lenguajes de alto nivel.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 17 100

Enseñanza práctica 17 100

Tutorías 2 100

Trabajo personal 74.2 0

Evaluación 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 20.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Robótica inteligente y sistemas autonomos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los diferentes tipos de robots en función de su aplicación.

· Conocer las estructuras mecánicas básicas con las que se construyen las distintas morfologías robóticas, así como las claves y parámetros de su comportamiento.

· Conocer los principios de funcionamiento de los distintos tipos de sensores y actuadores adaptados a los diferentes entornos de operación.

· Maneja la documentación propia de un sistema robótico.

· Disponer de una visión general de las diferentes posibilidades y objetivos de control en robots inteligentes, así como las tecnologías básicas que se pueden apli-
car.

· Conocer de forma general las capacidades y aproximaciones más conocidas a la colaboración autónoma entre robots, así como los principios y problemas de la
colaboración entre robots y humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura que el alumno conozca los distintos tipos de robots inteligentes que pueden operar en diferentes entornos, así como los
principios básicos de inteligencia y cognición.

Contenidos:

· Robots en aplicaciones industriales (líneas de producción y otros entornos en planta).

· Robots en entornos abiertos y sus aplicaciones

· Topologías, cinemáticas y principios de operación de diferentes categorías de robots.

· Sensorización y actuación, principios y dispositivos de acuerdo con las diferentes aplicaciones.

· Inteligencia y cognición, visión general de principios y diferencias con sistemas tradicionales.
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· Introducción a sistemas de control y comunicaciones en robots inteligentes.

· Principios de colaboración entre robots y robótica colaborativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 20 100

Enseñanza práctica 15 100

Trabajo personal 74.5 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas objetivas (exámenes) 20.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 50.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 10.0

NIVEL 2: Programación virtual de instrumentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber programar en lenguajes visuales.
Saber crear e interconectar instrumentos virtuales.
Saber crear un sistema de control basado en instrumentos virtuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los lenguajes de programación visual gráficos.
Creación de instrumentos virtuales con entradas y salidas.
Adquisición y generación de señales mediante instrumentos virtuales.
Creación de un sistema de control y medida y supervisión basado en instrumentos virtuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica
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CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 17 100

Enseñanza práctica 17 100

Tutorías 2 100

Trabajo personal 74.2 0

Evaluación 2.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 20.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de elaborar, presentar y defender de manera individual un ejercicio original de carácter profesional en el ámbito de la Informática Industrial
y Robótica como demostración y síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas. Aplicará las competencias adquiridas a la realización de
una tarea de forma autónoma. Identificando la necesidad del aprendizaje continuo y desarrollando una estrategia propia para llevarlo a cabo. Planifi-
cará y utilizará la información necesaria para un proyecto o trabajo académico a partir de una reflexión crítica sobre los recursos de información utiliza-
dos. Será capaz de emplear las técnicas, habilidades y herramientas de la Informática Industrial y Robótica necesarias para la práctica de la misma.
Será capaz de efectuar análisis de costes, planificación de inversión, definición de vías de ingreso y riesgos económicos asociados al proyecto a partir
de las soluciones técnicas adoptadas. Asimismo, será capaz de definir un plan en el que se analicen parámetros financieros indicativos del estado eco-
nómico de la inversión. Se comunicará de manera clara y eficiente en presentaciones orales y escritas sobre temas complejos, adaptándose a la situa-
ción, al tipo de público y a los objetivos de la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específi-
cas de la Informática Industrial y Robótica de naturaleza profesional o investigadora en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en
la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La defensa del Trabajo Fin de Máster tendrá carácter público

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para realizar un proyecto en el ámbito de la Informática Industrial y la Robótica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 5 100

Trabajo personal 294 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías en grupos reducidos o individuales

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 50.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 50.0 50.0

NIVEL 2: Automatización Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

C
SV

: 3
81

67
85

16
70

21
60

46
63

29
46

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317172

27 / 90

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber diseñar automatismos lógicos basados en autómatas de estados finitos.
Conocer la arquitectura de los autómatas programables y de los controladores industriales.
Conocer los distintos tipos de accionamientos.
Conocer los principios de funcionamiento y sabe seleccionar los distintos sensores y captadores de aplicación industrial.
Conocer y saber aplicar las técnicas básicas de programación de automatismos en controladores industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Automatismos lógicos cableados
Sistemas lógicos secuenciales. Diagramas de estado.
Autómatas programables.
Sensores y Actuadores
Diseño y proyecto de sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 50.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologia de Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y saber utilizar los métodos analíticos necesarios para:
- El modelado de sistemas físicos.
- El análisis tanto dinámico como estático de los sistemas en los dominios: temporal y frecuencial.
- El diseño del regulador más adecuado, que cumpla las especificaciones exigidas por el usuario, para cada sistema de control.
Conocer la finalidad de cada uno de los elementos que forman parte de un sistema de control, como pueden ser los actuadores, sensores, regulado-
res, etc.
Diseñar controladores seleccionando la estructura de control y el método de sintonización más adecuado.
Conocer las normativas de representación de los sistemas de control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de sistemas de producción automáticos.
Diseño de sistemas de control avanzado de procesos.
Diseño de sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 50.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Redes informáticas de comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los principios básicos de las comunicaciones y sus elementos principales.
Conocer y ser capaz de emplear los protocolos principales usados en las transmisiones entre ordenadores.
Conocer las diferentes tecnologías de red.
Comprender la organización, estructura y funcionamiento de Internet.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las redes de ordenadores e Internet.
Modelos en capas para los sistemas de comunicaciones y estándares.
Protocolos de red.
Introducción a TCP/IP.
Transmisión en el nivel físico: modos y medios de transmisión.
Capa de enlace: control de acceso al medio y detección de errores.
Capa de red: protocolo IP y versiones (IPv4 y IPv6), métodos de enrutamiento y protocolo de control ICMP.
Capa de transporte: servicios proporcionados por la capa de transporte, elementos de los protocolos de transporte, sockets, protocolo UDP y TCP.
Capa de aplicación: modelo cliente/servidor, sistema de nombres de dominio (DNS) y principales servicios de esta capa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100
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Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas de información en entornos industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los conceptos, principios y técnicas básicas relacionadas con las bases de datos.
Capacidad de modelar y diseñar bases de datos relacionales.
Capacidad de manejar bases de datos relacionales mediante la ejecución de sentencias en un lenguaje de consultas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características y propiedades generales de las bases de datos y los sistemas de gestión de bases de datos
Introducción a las bases de datos relacionales y al modelo entidad-relación: definición de relación, atributos, claves y reglas de integridad.
Diseño de bases de datos: fases de diseño, normalización y paso a modelo relacional.
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Lenguajes de consulta de bases de datos: introducción al lenguaje SQL y SQL embebido.
Conceptos básicos de administración de bases de datos relacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0
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Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtención de habilidades lingüísticas comunicativas (comprensión, expresión, etc.) habladas y escritas en entornos profesionales.

Obtención de las técnicas necesarias para la realización de un informe o memoria sobre un trabajo realizado en un entorno laboral.

Adaptación a nuevos entornos profesionales.

Experiencia del desempeño profesional del estudiante y de las funciones encomendadas en un entorno real de empresa.

Capacitación para formar parte de un equipo de trabajo en los diferentes cargos que se le asignen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la ULL no se impartirá en Gallego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza práctica en empresa 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas en empresa 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Robótica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Python para ingenieros introductorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber programar en Python, tanto desde una perspectiva de la programación estructurada, como desde el punto de vista de la orientación a objetos, ya que todas
las librerías hoy en día usan dicho paradigma.

· Conocer todas las estructuras de datos soportadas por Python y saber cuál es más adecuada para cada caso, así como construir estructuras nuevas por encima de
las existentes.

· Tener un conocimiento básico de E/S con Python (teclado, pantalla, ficheros).

· Saber utilizar arrays de forma eficiente en aplicaciones de cálculo intensivo con Python.

· Saber representar gráficamente datos en 2D.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es que el alumno aprenda a programar en Python, haciendo un especial énfasis en todo momento en la eficiencia, y co-
nozca las herramientas fundamentales que le permitirán aplicarlo posteriormente a la resolución de problemas con una importante carga matemática.

Contenido:

· Qué es Python. Intérpretes.

· Operadores, variables, expresiones y sentencias. Tipos de datos básicos. Control de flujo. E/S básica.

· Colecciones. Comprensiones de listas. Iteradores. Generadores.

· Funciones vs. orientación a objetos. Clases y objetos. Herencia. Excepciones.

· Ficheros.

· Librerías para la programación eficiente con arrays.

· Visualización de datos en 2D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 25.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 15.0 25.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 25.0 50.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 10.0

NIVEL 2: Python para ingenieros avanzado
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber desarrollar aplicaciones en Python, incluyendo el trabajo con IDEs que soportan el trabajo colaborativo, control de versiones y depuración de aplicaciones
multithread y multiproceso.

· Saber resolver en Python problemas de cálculo numérico y procesado de señales.

· Saber realizar análisis de datos en Python y trabajar con ficheros de E/S de diversos formatos conocidos y utilizados en aplicaciones científicas.

· Saber resolver problemas de matemática simbólica en Python.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es proporcionar al alumno los conocimientos necesarios sobre técnicas y herramientas en Python para que éste sea ca-
paz de resolver, utilizando dicho lenguaje, problemas habituales en ingeniería (cálculo numérico, procesado de señal, etc.)

Contenido:

· Desarrollo y depuración de proyectos software complejos. IDEs. Depuradores. Software de control versiones.

· Programación multiproceso y multihilo.

· Introducción a cálculo numérico y procesado de señal en Python.

· Librerías de análisis de datos.

· Matemática simbólica en Python.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se asume que los alumnos matriculados en esta materia tienen las competencias que se adquieren en la materia "Python para ingenieros introducto-
rio"

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 25.0 40.0

Evaluación de trabajos y proyectos 25.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 25.0 40.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

10.0 10.0

NIVEL 2: Desarrollo de aplicaciones en robótica: Introducción a ROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber instalar y configurar ROS, su sistema de paquetes, con sus herramientas de compilación, gestión e instalación, y su forma de operar en base a espacios de
trabajo.

· Saber programar utilizando el modelo de computación distribuida de ROS, mediante la implementación de nodos.

· Saber utilizar los modos de comunicación entre nodos de ROS: topics y servicios.

· Saber registrar y visualizar las comunicaciones entre nodos ROS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es introducir al alumno en el desarrollo de aplicaciones de robótica utilizando el framework ROS y el lenguaje de progra-
mación Python.

Contenido:

· Qué es ROS. Motivación y conceptos básicos.

· Instalación. Distribuciones, espacios de trabajo y paquetes.

· Modelo computacional. Nodos y su gestión. Launch files y parámetros. Espacios de nombres.

· Modos de comunicación: publicador / subscriptor (topics) y cliente / servidor (servicios). Mensajes, definición y utilización.

· Mecanismos de log en ROS y grabación / repetición de mensajes como herramienta de registro y réplica de experimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0
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Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 25.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 15.0 25.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 25.0 50.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 10.0

NIVEL 2: Desarrollo de aplicaciones en robótica: ROS avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber desarrollar aplicaciones de robótica complejas utilizando un IDE completo, incluyendo la depuración de los nodos.

· Saber utilizar un simulador 3D en ROS.

· Conocimiento de algunas librerías habituales en ROS para la utilización de sensores y actuadores habituales, incluyendo cámaras.

· Conocimiento de librerías que permiten implementar técnicas SLAM en ROS.

· Experiencia en el desarrollo de aplicaciones ROS sobre robots reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es que el alumno sea capaz de abordar aplicaciones de robótica reales con ROS y Python, incluyendo pruebas con si-
muladores físicos 3D y la implantación en robots reales.

Contenido:

· Integración de ROS en un IDE de Python. Depuración.
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· Simulación 3D en ROS.

· Ejemplos de utilización de sensores y actuadores reales con ROS.

· Utilización de cámaras y librerías de procesado de imágenes en ROS.

· SLAM en ROS.

· Implementación de ejemplos completos utilizando simulación y robots reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se asume que los alumnos matriculados en esta materia tienen las competencias que se adquieren en la materia "Desarrollo de aplicaciones en robó-
tica: Introducción a ROS"

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE06 - Capacidad para diseñar, simular y/o implementar soluciones tecnológicas que impliquen el uso de robots y/o sistemas de
informática industrial en un entorno, contemplando aspectos éticos y legales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 25.0 35.0

Evaluación de trabajos y proyectos 25.0 45.0
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Evaluación de prácticas de laboratorio 25.0 40.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

10.0 10.0

NIVEL 2: Aplicaciones de robótica autónoma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el estado actual de la aplicación de robots autónomos en problemas reales

· Obtener una visión general de la aplicabilidad real del enfoque autónomo de la robótica frente al clásico

· Obtener una visión específica de las problemáticas a tratar en los diversos campos de aplicación y cómo afrontarlas

· Conocer los aspectos éticos tras la implantación de los robots autónomos

· Obtener una visión general de los aspectos legales que afectan a cada campo específico

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es proporcionar a los alumnos una visión actualizada de los principales campos de aplicación de los robots autónomos.
Se analizarán las particularidades de aquellos campos de mayor relevancia a nivel técnico, legislativo y ético.

Contenido:

· Aplicaciones de robótica autónoma:
o Vehículos aéreos no tripulados
o Vehículos submarinos autónomos
o Interacción humano-robot
o Robótica médica
o Robots de servicio
o Nanorobótica
o Manipulación
o Robótica agrícola

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para diseñar, simular y/o implementar soluciones tecnológicas que impliquen el uso de robots y/o sistemas de
informática industrial en un entorno, contemplando aspectos éticos y legales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 22.5 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y proyectos 70.0 90.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

10.0 30.0

NIVEL 2: Aprendizaje automático I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas más representativas de aprendizaje supervisado para los problemas clásicos de clasificación y regresión.
Conocer y ser capaz de implementar algoritmos sencillos y característicos de los paradigmas más importantes de aprendizaje supervisado.
Saber aplicar correctamente las técnicas de aprendizaje automático de clasificación y regresión para obtener resultados fiables y significativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del aprendizaje automático: tipos de aprendizaje, complejidad, generalización y sobreajuste.
Aprendizaje supervisado: regresión y clasificación lineal.
Aprendizaje supervisado: técnicas no lineales para clasificación y regresión (redes de neuronas artificiales, máquinas de vectores soporte, etc.)
Funciones y medidas de error
Metodología de entrenamiento, evaluación y selección de modelos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Aprendizaje automático II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las técnicas más representativas de aprendizaje para los problemas clásicos de agrupación y aprendizaje por refuerzo.
Conocer y ser capaz de implementar algoritmos sencillos y característicos de los paradigmas más importantes de aprendizaje no supervisado y por re-
fuerzo.
Conocer las técnicas más representativas para la reducción de la dimensión.
Saber aplicar correctamente los métodos de aprendizaje automático no supervisados, por refuerzo y de reducción de la dimensión para obtener resul-
tados fiables y significativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reducción de la dimensión: extracción y selección de características.
Aprendizaje no supervisado: métodos de agrupación.
Aprendizaje por refuerzo y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se asume que los alumnos matriculados en esta materia tienen las competencias que se adquieren en la materia "Aprendizaje automático I"

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica
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CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Visión artificial I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los tipos de elementos que intervienen en la configuración de un sistema de visión artificial.

· Conocer y entender los parámetros principales que afectan al proceso de adquisición de imágenes (tiempo de exposición, apertura, sensibilidad, óptica, etc.).

· Conocer los conceptos principales relacionados con la representación digital de imágenes y su almacenamiento físico.

· Adquirir una visión global del proceso de diseño de sistemas para aplicaciones de visión artificial en función del tipo de problema (técnicas de iluminación, ópti-
ca, selección de cámaras y posición del objeto a inspeccionar).

· Adquirir los conocimientos básicos sobre técnicas de procesado de imágenes digitales e iniciarse en su uso práctico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo principal de esta asignatura es que el alumno conozca los aspectos básicos relacionados con la aplicación y configuración de sistemas de
visión artificial en la industria.

Contenido:

· Introducción a los sistemas de visión artificial: sensores, iluminación, parámetros de adquisición, formatos de imagen y almacenamiento.

· Problemas comunes en industria y ejemplos de configuraciones de sistemas aplicables.

· Procesamiento de imágenes: transformaciones geométricas, mejora de la imagen, suavizado, realzado, operaciones morfológicas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 7.5 100

Trabajo personal 49.5 0
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Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y proyectos 30.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 30.0 60.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

10.0 10.0

NIVEL 2: Visión artificial II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer técnicas para extraer información a partir de imágenes digitales, segmentarlas y extraer sus características.

· Adquirir conocimientos de técnicas para la interpretación de objetos presentes en imágenes digitales.

· Conocer conceptos y técnicas básicas relacionadas con el seguimiento de objetos en movimiento.

· Conocer ejemplos prácticos de métodos que combinan descriptores de características de la imagen y clasificadores.

· Familiarizarse con los tipos de técnicas y herramientas que pueden aplicarse en la resolución problemas característicos de visión artificial en la industria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El principal objetivo de esta asignatura es que el alumno conozca técnicas de visión artificial utilizadas para la automatización de procesos industriales,
como, por ejemplo, la inspección y control de calidad en línea de productos.

Contenido:

· Técnicas y métodos prácticos para la segmentación de imágenes.
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· Técnicas y métodos prácticos para la detección de objetos.

· Conceptos y técnicas básicas de seguimiento de objetos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se asume que los alumnos matriculados en esta materia tienen las competencias que se adquieren en la materia "Visión artificial I"

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 12.5 100

Enseñanza práctica 10.5 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y proyectos 20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 50.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

10.0 10.0

NIVEL 2: Robótica móvil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de las particularidades de los robots móviles en el contexto de la robótica industrial, y en concreto, de los robots móviles autónomos.

· Conocimiento de las principales técnicas de modelado estático y dinámico del entorno en el que se mueven los robots.

· Conocimiento de los principios físicos de los sensores utilizados en la navegación autónoma de robots, y sus contextos de aplicación.

· Conocimiento de la problemática y las principales soluciones existentes en la planificación de trayectorias y la navegación autónoma

· Conocimientos de la problemática y las principales soluciones existentes en la localización y creación de mapas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es proporcionar una visión global de los problemas a tratar y las soluciones existentes en la operación de robots móviles,
tanto terrestres como aéreos y marinos, a la hora de desplazarse de manera autónoma.

Contenido:

· Introducción a los robots móviles

· Locomoción

· Cinemática de los robots móviles

· Percepción en robótica móvil

· Control del movimiento

· Planificación y navegación

· Localización y mapeado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial
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CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 7.5 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos y proyectos 20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 50.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

10.0 10.0

NIVEL 2: Tecnologías emergentes de fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer las tecnologias emergentes de fabricación

Conocer las aplicaciones de la informatica industrial a las tecnologias de fabricación

Conocer las aplicaciones de robótic a las tecnologias emergentes de fabricación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologias emergentes de fabricación

Aplicaciones de la informatica industrial a las tecnologias de fabricación

La robótica en las tecnologias emergentes de fabricación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Taller de tecnologías emergentes de fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber identificar y usar tecnologias emergentes de fabricación

Saber implementar aplicaciones de la informatica industrial a las tecnologias de fabricación

Saber implementar aplicaciones de robótica las tecnologias emergentes de fabricación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Identificar y usar tecnologias emergentes de fabricación

Implementación de aplicaciones de la informatica industrial a las tecnologias de fabricación

Implementación de aplicaciones de robótica las tecnologias emergentes de fabricación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se asume que los alumnos matriculados en esta materia tienen las competencias que se adquieren en la materia "Tecnologías emergentes de fabrica-
ción"

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles
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CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Tutorías en grupos reducidos o individuales

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Mecánica de los sistemas robóticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la cinemática y dinámica de sistemas robóticos planos.
Conocer técnicas de modelado y resolución de las ecuaciones del movimiento.
Conocer aplicaciones a sistemas tridimensionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinemática y dinámica de sistemas robóticos planos.
Técnicas de modelización y resolución de las ecuaciones del movimiento.
Aplicación a sistemas tridimensionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE06 - Capacidad para diseñar, simular y/o implementar soluciones tecnológicas que impliquen el uso de robots y/o sistemas de
informática industrial en un entorno, contemplando aspectos éticos y legales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100
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Enseñanza práctica 11 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 75.0

Evaluación de trabajos y proyectos 25.0 75.0

NIVEL 2: Simulación y análisis de sistemas robóticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer software de simulación de sistemas robóticos
Saber modelar sistemas sólidos y uniones
Conocer el comportamiento de fuerzas y descripción del movimiento
Conocer los métodos de integración del control en la simulación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Software de simulación de sistemas robóticos
-Modelado del sistema: sólidos y uniones
-Fuerzas y descripción del movimiento
Integración del control en la simulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE06 - Capacidad para diseñar, simular y/o implementar soluciones tecnológicas que impliquen el uso de robots y/o sistemas de
informática industrial en un entorno, contemplando aspectos éticos y legales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 100.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Industria conectada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicaciones industriales y sistemas en tiempo real

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales características de buses de comunicación industriales avanzados.
Conocer los conceptos de la Programación Concurrente y tener la habilidad de hacer programas concurrentes en distintos lenguajes.
Conocer la fundamentos de los Sistemas en Tiempo Real y tener la habilidad de programar soluciones a problemas de Tiempo Real en distintos len-
guajes.
Conocer la dependencia entre los buses Industriales y los Sistemas de Tiempo Real
Saber diseñar soluciones para Sistemas de Tiempo Real eligiendo los elementos software y de comunicaciones más adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Buses de comunicación industrial avanzados.
Conceptos de programación Concurrente y de Tiempo Real.
Lenguajes para la programación de Sistemas en Tiempo Real.
Sistemas Operativos de Tiempo Real.
Comunicaciones industriales y Sistemas de Tiempo Real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas ciberfísicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender las características clave y las aplicaciones de los sistemas ciberfísicos.
Diseñar y desarrollar sistemas ciberfisicos destinados a la automatización de procesos industriales.
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Analizar y verificar sistemas ciberfísicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas ciberfísicos: características y aplicaciones.
Modelado de comportamientos dinámicos: modelado de sistemas dinámicos, sistemas híbridos y modelos concurrentes de computación.
Diseño de sistemas ciberfísicos: metodología, sensores y actuadores, sistemas empotrados y redes de comunicación.
Análisis y verificación: invariantes y lógica temporal, refinamiento y equivalencia, análisis de alcanzabilidad y comprobación del modelo, análisis cuanti-
tativo, seguridad y privacidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0
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Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: IoT Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las ventajas y desafíos de la tecnología I-IoT.
Diseñar e implementar un sistema Edge-IoT para la exposición de datos y parámetros industriales en la nube.
Utilización de aplicaciones en la nube para la recogida y análisis de datos de I-IoT.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de IoT Industrial (I-IoT). Diferencias de I-IoT con IoT general. Papel de I-IoT en la Industria 4.0.
El flujo de la información en IoT Industrial: desde el nivel de campo a la nube. Estandarización. Desafíos relativos a la gestión de la información y la se-
guridad.
La datos en los sistemas industriales: Características de los productores y consumidores de datos. Tipología de datos. Inter-operabilidad y estándares
OPC.
La frontera I-IoT (Edge I-IoT): tipología de los sistemas (gateway, herramientas y computación), objetivos, funcionamiento y protocolos para una trans-
ferencia bidireccional segura entre la planta industrial y la nube. Estudio de sistemas Edge-IoT actuales. Opciones para el despliegue de un sistema
Edge-IoT en la planta industrial.
Ciberseguridad en I-IoT: Problemática de la exposición de los sistemas industriales a Internet. Ciberseguridad en los sistemas de control industriales.
Sistemas firewall. Aseguramiento de las implementaciones Edge-IoT.
I-IoT en la nube y análisis de la información: Arquitecturas de sistemas actuales. El IoT-hub. Almacenes de datos para series temporales. Bases de da-
tos de elementos de los sistemas de producción y productos. Herramientas de análisis de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica
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CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para desarrollar y programar aplicaciones complejas, incluyendo multihilo y/o multiproceso y/o procesos
distribuidos

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Big-data & analytics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Familiarizarse con los conceptos fundamentales de administración y análisis de datos a gran escala.
Reconocer los desafíos a los que se enfrentan las aplicaciones que tratan con volúmenes muy grandes de datos, así como de proponer soluciones es-
calables para ellos.
Integrar las tecnologías para la gestión de datos a gran escala en contextos más amplios y multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos y fundamentos de tecnologías para datos masivos.
Paradigmas de computación distribuida.
Herramientas y aplicaciones para datos masivos.
Cuadros de Mando, KPIs.
Business Intelligence: CRM, Corporate Performance Management (CPM).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

C
SV

: 3
81

67
85

16
70

21
60

46
63

29
46

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317172

63 / 90

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Realidad aumentada, visión artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los distintos casos de uso de las visión artificial en los entornos industriales.
Aplicar diferentes técnicas de detección y reconocimiento de objetos a los problemas más comunes en entornos industriales.
Aplicar distintos algoritmos de tracking a los problemas más comunes en entornos industriales.
Conocer y comprender los distintos casos de uso de la realidad aumentada en los entornos industriales.
Desarrollar aplicaciones de realidad aumentada como apoyo a la fabricación, formación, soporte y mantenimiento en la industria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la visión artificial en entornos industriales
Extracción de características de interés
Detección y reconocimiento de objetos
Tracking de objetos de interés en la escena
Aplicaciones de la realidad aumentada en entornos industriales
Desarrollo de aplicaciones de realidad aumentada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para proponer nuevas soluciones en proyectos, productos o servicios

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE05 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan realizar visión por computador o realidad aumentada
sobre sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio
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Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Fabricación aditiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el contexto y los diferentes procedimientos relacionados con la fabricación aditiva.
Dominio de entornos de diseño paramétrico y su adecuación a la fabricación aditiva.
Conocer la relación entre sistemas de diseño paramétrico y su adecuación a software de traducción a código máquina.
Dominio de los distintos materiales y procedimientos de acabado en productos fabricados mediante impresión 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los procedimientos de impresión 3D
Diseño paramétrico aplicado a la fabricación aditiva.
Interoperabilidad y flujo de trabajo del proceso de impresión 3D
Procedimientos de postimpresión y acabados en prototipos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles
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CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE09 - Capacidad para el uso, simulación y diseño de sistemas mecánicos empleados en entornos robóticos y/o industriales

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Smartcities - smartregions

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos generales y específicos del entorno ¿smart¿ o inteligente.
Entender los mecanismos de transformación de ciudades y regiones.
Conocer la importancia de la planificación estratégica en el desarrollo de ciudades y regiones.
Saber plantear y desarrollar adecuadamente un proyecto integral para la transformación de una ciudad o región.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos ¿Smart¿.
Transformando ciudades: mecanismos.
Planificación estratégica aplicada a entornos de ciudad y región.
Infraestructuras y Servicios en las ciudades inteligentes.
Gestionando ciudades inteligentes.
Proyecto de ciudad inteligente: planteamiento y desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE08 - Capacidad para el uso y desarrollo de sistemas de comunicación para su aplicación sobre sistemas robóticos y/o industriales

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Simulación para la Industria 4.0

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender cuándo se debe y cuándo no se debe emplear la simulación
Conocer y saber seguir los pasos de un proyecto de simulación para la industria 4.0
Comprender la necesidad de representar la incertidumbre de los sistemas reales en el sistema simulado
Conocer y saber aplicar técnicas para la síntesis de los parámetros de entrada de un modelo a partir de información real de un sistema
Conocer y saber emplear herramientas de simulación basadas en diferentes paradigmas
Conocer y saber aplicar técnicas para el análisis de los resultados de los experimentos de simulación
Comprender la utilidad de la simulación en diferentes pasos del proceso productivo y la forma de conectarla con los sistemas de información de la in-
dustria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado y simulación de sistemas: conceptos, paradigmas y marco de utilización
Proyectos de simulación en el contexto de la industria 4.0
Conceptualización y análisis de datos de entrada
Diseño de experimentos, Interpretación y análisis de resultados
Integración de la simulación en el proceso productivo de la industria 4.0

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG10 - Conocer la legislación vigente y reglamentación aplicable al sector industrial y robótico

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE07 - Capacidad para definir, diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE10 - Capacidad para el uso, simulación e implementación de tecnologías de fabricación tradicionales o emergentes empleados en
sistemas robóticos y/o industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0
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Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Tutorías en grupos reducidos o individuales

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Inteligencia Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber especificar, implementar y personalizar un algoritmo de inteligencia computacional.
Aplicar técnicas de evaluación adecuadas para analizar la efectividad de un algoritmo.
Evaluar críticamente el uso de técnicas de inteligencia computacional.
Comparar y contrastar el uso de diferentes técnicas para lograr funcionalidades particulares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. ¿Dónde y cuándo se deben utilizar técnicas modernas de inteligencia computacional?
Estudio teórico de técnicas tales como: algoritmos evolutivos, redes neuronales, coevolución, sistemas clasificadores, lógica difusa, etc.
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Puesta en práctica mediante el desarrollo de implementaciones y la evaluación de algoritmos de inteligencia computacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG2 - Desarrollar las capacidades de análisis y síntesis; fomentar la discusión crítica, la defensa de argumentos y la toma de
conclusiones

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT06 - Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Capacidad para desarrollar aplicaciones, implementar algoritmos y manejar estructuras de datos de forma eficiente en los
lenguajes de programación, en especial los usados en robótica y/o informática industrial

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0
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Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Cloud computing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos clave de la computación en la nube, cómo este paradigma de cómputo surge y cómo sustituye a los sistemas tradicionales.
Aplicar los conceptos fundamentales de infraestructuras en la nube y sus ventajas desde el punto de vista de coste, eficiencia y ahorro energético.
Entender los beneficios de la virtualización de sistemas, redes y almacenamiento de cara aplicarlos a sistemas informáticos para la industria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de cómputo en la nube: paradigmas.
Infraestructuras de cómputo en la nube: nubes públicas y nubes privadas.
Virtualización de cómputo, comunicaciones y almacenamiento.
La computación como servicio. Aplicaciones industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG12 - Desarrollar la capacidad para asesorar y orientar sobre la mejor forma o cauce para optimizar los recursos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico grupo intermedio (Resolución de problemas, casos,...)

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Procesamiento de Señales con Aprendizaje Automático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el aprendizaje automático avanzado para el procesamiento de señales.

Conocer los modelos de aprendizaje automático supervisados y no supervisados.

Conocer los entornos de aprendizaje automático más populares para Python, Scikit-Learn y SparkML.

Conocer cómo aplicar estas técnicas a la vida real a través del IoT.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El algebra lineal del aprendizaje.
ML supervisado y no supervisado.
Supervisado: regresión, SVM, árboles de decisión¿
No supervisado: Clustering, reducción de dimensionalidad, PCA, tsn.
Técnicas de evaluación y medición.
Procesado de señal en el aprendizaje automático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar y seleccionar alternativas considerando las mejores soluciones posibles

CG3 - Incorporar el vocabulario propio para expresarse con precisión en una comunicación efectiva, tanto escrita como oral

CG4 - Extraer, interpretar y procesar información, procedente de diferentes fuentes, para su empleo en el estudio y análisis

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG9 - Aplicar conocimientos de ciencias y tecnologías avanzadas a la práctica profesional o investigadora

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT04 - Desarrollar el pensamiento crítico

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE04 - Capacidad para uso y desarrollo de código y librerías que permitan captar el entorno y actuar sobre él en sistemas robóticos
y/o industriales

CE12 - Capacidad para el desarrollo de sistemas ciberfísicos, internet de las cosas y/o técnicas basadas en cloud computing

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Otras actividades de aprendizaje (charlas, exposiciones, visitas,...)

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0

NIVEL 2: Metaheurísticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la noción de Metaheurísticas, como estrategias generales de diseño de heurísticas
Conocer las características esenciales de las metaheurísticas

C
SV

: 3
81

67
85

16
70

21
60

46
63

29
46

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317172

76 / 90

Conocer las clasificación de las metaheurísticas
Conocer los ingredientes principales para el éxito de la aplicación industrial de metaheurísticas
Conocer las pautas fundamentales para el análisis del rendimiento de las metaheurísticas en aplicaciones industriales y de robótica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Metaheurística
Clasificación de las Metaheurísticas
Metaheurísticas de búsqueda local.
Metaheurísticas constructivas
Metaheurísticas de trayectoria
Metaheurísticas poblacionales
Implementación y aplicación de metaheurísticas
Análisis y comparación de metaheurísticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Adquirir nuevos conocimientos y capacidades relacionados con el ámbito profesional del máster

CG7 - Analizar de forma crítica la propia experiencia de prácticas

CG8 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CG11 - Valorar la aplicación de tecnologías emergentes en el ámbito de la industria y la robótica

CG13 - Plantear y resolver problemas, interpretar un conjunto de datos y analizar los resultados obtenidos; en el ámbito de la
informática industrial y la robótica

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Adquirir la terminología y nomenclatura científico-técnica para exponer argumentos y fundamentar conclusiones

CT02 - Fomentar la sensibilidad hacia temas sociales y/o medioambientales

CT03 - Aplicar una metodología que fomente el aprendizaje y el trabajo autónomo

CT05 - Adquirir la capacidad para elaborar un trabajo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de análisis de datos y técnicas inteligentes en robótica y/o informática industrial

CE11 - Capacidad para alcanzar la optimización, eficiencia y sostenibilidad en el desarrollo de sistemas robóticos y/o industriales y/
o metaheurísticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 11 100

Enseñanza práctica 11 100

Tutorías 1 100

Trabajo personal 49.5 0

Evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Método práctico laboratorio

Tutorías en grupos reducidos o individuales

Aprendizaje basado en proyectos o cooperativo

Método de auto-información y aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas objetivas (exámenes) 0.0 50.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Evaluación de trabajos y proyectos 0.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 70.0

Evaluación de asistencia y participación en
actividades

0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de La Laguna Profesor
Asociado

19.5 25 5,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de La Laguna Profesor
Contratado
Doctor

23.9 100 20

Universidad de La Laguna Profesor
colaborador
Licenciado

.9 0 ,8

Universidad de La Laguna Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13.3 33.3 8,3

Universidad de La Laguna Catedrático de
Universidad

9.7 100 16,7

Universidad de A Coruña Profesor
Asociado

7.1 25 5,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de A Coruña Profesor
colaborador
Licenciado

.9 0 ,8

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13.3 33.3 5

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Universidad

30.1 100 33,3

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

9.7 100 20

Universidad de A Coruña Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.2 100 5

Universidad de A Coruña Ayudante Doctor 2.7 100 10

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

23.9 100 18,3

Universidad de A Coruña Otro personal
docente con
contrato laboral

6.2 57.1 1,7

Universidad de La Laguna Profesor Titular
de Universidad

30 100 38,4

Universidad de La Laguna Ayudante Doctor 2.7 100 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.
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8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados:

El Sistema de Garantia de Calidad de la Escuela Universitaria Politécnica, dispone de un procedimiento específico diseñado para la Evaluación del
Aprendizaje y tiene por objetivo establecer el modo en que esta Escuela define y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación
del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones que oferta.

En este caso, al ser una nueva titulación a impartir en este centro, se aplicará el mismo procedimiento PC07 que se encuentra accesible en http://
sgic.udc.es/open_file.php?id=4741 y contempla en lineas generales:

- A partir de la normativa existente en materia de evaluación de los programas formativos, los criterios de evaluación y otros datos que provengan de
los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, el profesorado actualizará en el plazo marcado, los criterios de evaluación incluidos en las
correspondientes Guías Docentes de las asignaturas que tenga asignadas, y los elevarán al Consejo de Departamento para su aprobación.

- Una vez aprobadas las guías docentes en CD, los profesores responsables de las asignaturas elaboran y/o actualizan en el plazo marcado las guías
docentes con los contenidos mínimos fijados según el modelo de guías GADU.

- El Coordinador del Master vela porque las guías docentes estén completas en el plazo oficialmente establecido. Posteriormente, la Comisión Acadé-
mica del Master, comprueba el ajuste de los criterios de evaluación.

Por otro lado el SGIC tambien dispone de un procedimiento específico para el análisis de los resultados académicos, que tiene como objetivo defi-
nir cómo este Centro garantiza que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, así como cómo se toman decisiones a partir de los mismos,
para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro. Se aplicará el PC11 que está disponible en http://sgic.udc.es/open_file.php?
id=6464 y contempla en lineas generales:

- El Centro analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación. Para ello se dota de procedimientos, como el presente, que les permitan garantizar
que se miden, analizan y utilizan los resultados del aprendizaje, además de los correspondientes a la inserción laboral (PC13. Inserción laboral) y de la
satisfacción de los distintos grupos de interés (PA03. Satisfacción, expectativas y necesidades), análisis de resultados que utiliza para la toma de deci-
siones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01. Medición, análisis y mejora: análisis de resultados).

- La UTC, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros y de las indicaciones recogidas en el Cuadro
de Mando incluido en el Plan Estratégico, decide qué indicadores utilizar en la elaboración del informe inicial de resultados académicos para cada una
de las titulaciones y Centros de la UDC.

- Este informe, contiene la definición y los valores de los indicadores anteriormente identificados, correspondientes a cada titulación en los últimos cua-
tro cursos.

¿ Además, compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la rama del conocimiento en que se incluye y del conjunto
de la UDC.

- De este análisis se desprende el informe anual de resultados académicos, que ha de contener las correspondientes acciones de mejora que se deri-
ven del mismo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=770

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32672840Y JOSE LUIS CALVO ROLLE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EUP, Avda 19 de febrero, s/n 15405 A Coruña Ferrol

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jlcalvo@udc.es 696809033 981337401 Director del Departamento de
Ingeniería Industrial

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36013481N JULIO ERNESTO ABALDE ALONSO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rúa da Maestranza, 9 15001 A Coruña Coruña (A)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julio.abalde@udc.es 647387754 981226404 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32672840Y JOSE LUIS CALVO ROLLE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EUP, Avda 19 de febrero, s/n 15405 A Coruña Ferrol

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jlcalvo@udc.es 696809033 981337401 Director del Departamento de
Ingeniería Industrial
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Nombre :2. 2020-028 Conv.U.Coruña - informática y robótica.pdf

HASH SHA1 :3EEBFB45ACB05D63BA05EE224649C94FF63C5FDE

Código CSV :378655248414390838659985
Ver Fichero: 2. 2020-028 Conv.U.Coruña - informática y robótica.pdf
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE A 
CORUÑA Y LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA PARA EL DESARROLLO DEL 
“MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL Y ROBÓTICA”. 


 


REUNIDOS 


De una parte, D. Julio E. Abalde Alonso, Rector Magnífico de la Universidad de A 
Coruña, que actúa en nombre y representación de ella en virtud del Decreto 2/2020, 
de 9 de enero (DOG 13/01/2020), de su nombramiento, y en el uso de las atribuciones 
que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 
Decreto 101/2004, de 13 de mayo (DOG 26/05/2004), por lo que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de A Coruña, modificado por el Decreto 194/2007 de 11 de 
octubre. 


De otra parte, Rosa María Aguilar Chinea, Rectora Magnífica de la Universidad de La 
Laguna, con C.I.F. Q-3818001-D y domicilio en la calle Padre Herrera s/n, 38207 La 
Laguna, que actúa en nombre y representación de dicha Entidad, según 
nombramiento por Decreto 85/2019, de 4 de junio (BOC de 6 junio), y en virtud de las 
competencias otorgadas por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), y por los arts. 167.1 y 168 m) de los Estatutos de la 
Universidad de La Laguna (BOC de 26 de julio de 2004). 


 


 


Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente Convenio, y a tal efecto 


 


EXPONEN 


Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (publicada en el 
BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, regula en su 
artículo 35 la homologación de los Planes de Estudios. 


Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (publicado en el BOE de 30 de 
octubre de 2007), que regula las enseñanzas universitarias oficiales, considera la 
posibilidad de que las universidades puedan organizar enseñanzas conjuntas 
conducentes a la obtención de un único título oficial de Máster Universitario. A tal fin, 
el plan de estudios deberá incluir el correspondiente convenio, en el que se 
especificará, como mínimo, que universidad será responsable de la custodia de los 
expedientes de los estudiantes y de la expedición y registro del título, así como el 
procedimiento de modificación o extinción de los planes de estudios. 


C
SV


: 3
78


65
52


48
41


43
90


83
86


59
98


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







   


2 
 


Que son también de aplicación a este convenio las normativas reguladoras de las 
titulaciones de posgrado oficial aprobadas por la Universidad de A Coruña y la 
Universidad de La Laguna. 


Que las Universidades de A Coruña y de La Laguna, en ejercicio de su autonomía, 
consideran adecuado a sus fines institucionales el establecimiento de relaciones 
interuniversitarias en el ámbito de la gestión y docencia para la implantación de la 
referida titulación.  


Considerando por lo tanto el interés compartido en la implantación de la citada 
titulación, las partes suscriben este convenio de colaboración con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.-  OBJETO. 


Este convenio tiene por objeto la regulación de las bases de actuación para la gestión 
del título oficial de “Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica”. 


 


SEGUNDA.-  CARACTERÍSTICAS DE LA TITULACIÓN. 


1. Las Universidades participantes establecerán un Título Universitario conjunto de 
Máster oficial con la denominación de “Máster Universitario en Informática Industrial y 
Robótica”. 


La formalización de la propuesta la realizará cada Universidad, asumiendo la 
responsabilidad académica del título conjunto ante su Consejo de Gobierno y su 
Consejo Social, que deberán aprobarlo, sin perjuicio de la tramitación legalmente 
prevista en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 


2. Cada Universidad participará en este Máster en igualdad de condiciones y 
derechos.  


3. El Máster se incluirá dentro de la oferta de titulaciones oficiales impartidas en cada 
una de las universidades. 


 


TERCERA.- COORDINACIÓN ACADÉMICA. 


Las universidades de A Coruña y de La Laguna asumen la gestión del título. La 
coordinación del Máster corresponderá a la Universidad de A Coruña. Esta universidad 
se encargará de la tramitación de la verificación del título y sus eventuales 
modificaciones ante el Ministerio de con competencias en materia de universidades.  
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Las Universidades firmantes nombrarán una Comisión Académica Interuniversitaria de 
la que formarán parte los/las Decanos/as o Directores/as de los centros en los que se 
imparte el título, los/las coordinadores/as de este y los/las responsables de calidad de 
los centros. Su objetivo es realizar la supervisión y actualización de las enseñanzas, 
así como de elevar a los órganos proponentes y responsables del Máster Universitario 
de cada institución participante las propuestas de mejora para futuras ediciones. 


Esta Comisión, siempre que no contravenga las normas aplicables en cada 
Universidad, propondrá los requisitos de admisión para el alumnado, que deben de 
constar en la memoria verificada del título y en el plan de estudios, de acuerdo con el 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre precitado 
y, si es el caso, el número máximo de estudiantes admisibles por cada una de las 
universidades participantes. 


La Comisión Académica Interuniversitaria se responsabilizará de la planificación y el 
seguimiento del título, para lo cual se reunirá por lo menos una vez al año y propondrá 
a la Comisión de Seguimiento, si fuera necesario, los cambios oportunos en los 
contenidos o en la organización del mismo.  


 


CUARTA.- PROGRAMA DOCENTE Y OFERTA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO.  


El programa docente será elaborado y actualizado conjuntamente por las 
universidades participantes en el Máster Universitario a través de la Comisión 
Académica Interuniversitaria y se ofertará uniformemente en cada una de las 
universidades firmantes del presente convenio. 


 


QUINTA.-ACCESO, ADMISIÓN Y MATRÍCULA. 


1. El acceso al Máster se realizará de acuerdo con el dispuesto en el artículo 16 del 
RD 1393/2007, del 29 de octubre. 


2. Los y las estudiantes que deseen cursar el título solicitarán la admisión en 
cualquiera de las Universidades participantes.  


La admisión al Máster se hará de acuerdo con los requisitos específicos y criterios de 
valoración de méritos que sean propios del título, y sean establecidos por las 
universidades en la memoria verificada de este.  


El estudiantado podrá formular solicitud de ingreso en cualquiera de las Universidades, 
o en dos a la vez, debiendo optar en el caso de ser admitido en más de una por una 
de ellas en el momento de formalizar la matrícula. 


3. Los y las estudiantes seleccionados/as por la Comisión Académica Interuniversitaria 
deberán cumplir, con anterioridad al inicio del período lectivo en cualquiera de las 
universidades, con cuantos trámites sean precisos para su matrícula, y satisfacer los 
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precios públicos por servicios académicos que establezca anualmente cada 
Comunidad Autónoma. 


El alumnado del “Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica” se 
entenderá vinculado a la Universidad en que esté matriculado a efectos académicos y 
administrativos, sin perjuicio de ser considerados estudiantes del título conjunto. 


El alumnado de la titulación conjunta podrá trasladar su expediente a la otra institución 
con carácter anual, sin que tal hecho tenga la consideración jurídica de traslado, por lo 
que no se abonarán precios públicos por tal concepto. 


Las materias superadas por el alumnado y recogidas en su expediente serán 
incorporadas con sus calificaciones en el expediente del alumno o alumna en la otra 
Universidad. La transcripción del expediente será literal y sin textos añadidos, notas o 
aclaraciones. Asimismo, el alumnado de la titulación conjunta podrá matricularse en 
materias que se impartan en universidad distinta de aquella en la que esté 
matriculado. Los y las estudiantes abonarán los precios públicos en la universidad en 
la que estén matriculados; esta universidad comunicará a la otra universidad 
participante esta inscripción a los efectos de su inclusión en un expediente específico, 
así como en las actas de la materia. 


Cuando finalice el plazo de matrícula, cada universidad remitirá a la otra una 
certificación en la que figure el alumnado matriculado en cada una de las materias del 
título por el procedimiento que se establezca. 


Cada universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los y las 
estudiantes matriculados en ella. 


4. Para la obtención del título, el alumnado deberá tener superados todos los créditos 
establecidos en el plan de estudios, independientemente de la universidad donde los 
superara. El título se denominará “Máster Universitario en Informática Industrial y 
Robótica por la Universidad de A Coruña y la Universidad de La Laguna”.  


5. La Universidad responsable de la tramitación, expedición y del registro del título 
conjunto será aquella en la que el estudiante finalice sus estudios. Los títulos se 
registrarán en el correspondiente Registro Universitario de Títulos Universitarios 
Oficiales de la Universidad, y en el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales, de acuerdo con el artículo 4 del RD 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales. Asimismo, será la encargada de la 
expedición de todo el relacionado con las certificaciones, duplicados, registro y 
custodia del título. 


6. Los y las estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada universidad 
mientras cursan sus estudios en cada una de ellas, lo que también implica el 
cumplimiento de las normas de permanencia de la Universidad en la que estén 
matriculados. 
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SEXTA.- MOVILIDAD DEL PROFESORADO Y DEL ALUMNADO 


Los órganos responsables del Máster Universitario de cada una de las universidades 
participantes deberán establecer los mecanismos necesarios para la movilidad del 
profesorado afectado y, en su caso, del alumnado, así como la supervisión y desarrollo 
de las prácticas que se deban realizar, de acuerdo con sus normativas específicas. 


 


SÉPTIMA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 


La financiación de los gastos comunes asociados a la realización del Máster 
Universitario en Informática Industrial y Robótica se llevará a cabo por parte de cada 
Universidad, de la misma forma que se hace con el resto de sus programas de títulos 
oficiales. 


El presente convenio de colaboración interuniversitario no vincula a las Universidades 
participantes a la aportación de fondos adicionales, por lo que no cabe interpretarlo 
sino como una declaración de intenciones, cuyo fin es manifestar el compromiso 
mutuo de promover auténticas relaciones de beneficio recíproco en materia 
académica. 


 


OCTAVA.- CRITERIOS DE CALIDAD 


La colaboración plasmada en el presente convenio se suscita tratando de conseguir 
una enseñanza de calidad en el ámbito de los estudios oficiales de posgrado a partir 
de las relaciones entre las universidades participantes. 


Con carácter anual, la Comisión Académica Interuniversitaria hará llegar un informe a 
las respectivas Comisiones de estudios de posgrado de cada universidad y a los 
centros y departamentos implicados. 


 


NOVENA.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Cada una de las universidades participantes podrá solicitar, tras ser estudiado por la 
Comisión de Seguimiento, y a propuesta de la Comisión Académica Interuniversitaria, 
la modificación, extinción, o una nueva propuesta del plan de estudios. Dicha solicitud 
deberá comunicarse a la otra parte, en todo caso, con anterioridad al 30 de enero del 
año anterior al del comienzo del curso académico de que se trate.  


Los trámites se realizarán conforme a lo tenga regulado al respecto cada una de las 
Comunidades Autónomas afectadas por el presente convenio.  


En caso de extinción del “Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica”, las 
universidades implicadas garantizarán los derechos académicos de los y las 
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estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios, en los términos establecidos 
en la resolución de extinción del plan de estudios. 


Entre otros, se seguirán los siguientes criterios: 


• No se admitirán matrículas de nuevo ingreso. 
• Se implantarán tutorías específicas y de orientación para los/las estudiantes 


repetidores/as. 
• Se garantizará el derecho a la evaluación hasta agotar las convocatorias 


reguladas en la normativa de aplicación y/o el transcurso de los plazos de 
extinción que se acuerden. 


 


DÉCIMA.-VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y será de 
aplicación a partir del curso académico 2020/2021. La aplicación está condicionada a 
la aprobación definitiva del título y a la aprobación de la programación docente anual 
por las respectivas comisiones delegadas de las Universidades participantes. 


Este convenio tendrá una duración mínima de cuatro cursos académicos, pudiendo 
prorrogarse de forma expresa para los siguientes cuatro años de común acuerdo por 
las partes, y en tanto no se denuncie expresamente como mínimo con un año de 
antelación. 


 


UNDÉCIMA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  


Se crea una Comisión de Seguimiento del presente convenio. Estará integrada por 
los/las Vicerrectores/as con competencias en titulaciones y en oferta académica, 
los/las Secretarios/as Generales de las Universidades y los/las coordinadores/as del 
título.  


La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias: 


1. Resolver los problemas que suscite la ejecución de este convenio. 


2. Interpretar y aplicar, con carácter general, sus estipulaciones, así como 
controlar su cumplimiento y resolver los conflictos entre las partes. 


3. Estudiar las modificaciones propuestas. 


4. Tomar medidas en relación a las incidencias que surjan en la implantación 
del título. 


La Comisión de Seguimiento se reunirá cuándo así lo proponga cualquiera de las 
partes. 
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DÉCIMOSEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO. 


El presente convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y 
desarrollo por los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pueda surgir en el desarrollo del presente convenio de colaboración interuniversitario. 
Las controversias no resueltas de este modo serán de conocimiento y competencia de 
la orden jurisdiccional contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley de 
29/1998 de 13 de julio. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo el convenido, todas 
las partes firman el presente Convenio. 


 


 


POR LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA 


 


 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
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1 REQUISITOS GENERALES 


1.1 JUSTIFICACIÓN DE INTERÉS SOCIOECONÓMICO PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 
 


1.1.1 Estudio sobre la incidencia y beneficios generales y económicos derivados de la nueva 
enseñanza (justificación de la oportunidad de la titulación). 


 


La Escuela Universitaria Politécnica de Ferrol, es el referente universitario de formación en la 
ciudad desde el año 1962, desempeñando desde entonces la función de formar a los Ingenieros 
demandados por el sector industrial.  Sus comienzos fueron con la formación en el sector naval, 
para ir adaptándose a las nuevas necesidades del sector productivo, incorporando, pocos años 
más tarde, la Ingeniería Técnica Industrial. 


Posteriormente se incorporó la Escuela Politécnica Superior, con las titulaciones universitarias 
de Ingeniería Industrial y Naval. 


Actualmente desde el Campus Industrial, se imparten los grados de Ingeniería Eléctrica, 
Ingeniería Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, que son reconocidos 
en España como una de las titulaciones de grado conducentes a la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico Industrial según la orden CIN/351/20091, que regula los requisitos de los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. Del mismo modo se cursa el Master en 
Ingeniería Industrial, correspondiente a la orden CIN/311/2009, que conduce a la profesión de 
Ingeniero Industrial, así como el grado de Tecnologías Industriales.  


Como referente de formación, y manteniendo su línea de adaptación de sus programas 
formativos, se propone la impartición de un Máster Universitario en Informática Industrial y 
Robótica con el objetivo de formar a profesionales imprescindibles dentro del ”Campus 
Industrial” que en concreto atiendan las estrategias y medidas contempladas en la “Agenda de 
Competitividad Galicia Industria 4.01” de la Xunta de Galicia. 


Dentro de esta agenda de competitividad, se contemplan 5 programas de impulso, un primer 
programa orientado a mejorar los factores territoriales de competitividad; cuatro programas 
orientados al refuerzo de las personas y organizaciones, al crecimiento empresarial, a la 
innovación y a la expansión de mercados e internacionalización.  


Todos estos programas, se desarrollan con un total de 26 enfoques estratégicos y 60 medidas. 


                                                       
1 Agenda de Competitividad Galicia Industria 4.0 accesible via web en http://www.igape.es/ser-mais-
competitivo/asesoramento/item/1103-axenda-da-competitividade-galicia-industria-4-0  
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Figura  1. Fuente: Agenda de Competitividad Galicia Industria 4.0. 


La formación planteada se alinea perfectamente con los 5 programas, destacando en su impacto 
en el estudio, análisis y aplicación de las TIC2, mejorando las organizaciones al incorporar 
profesionales con una formación alineada con la Industria 4.0. 


El concepto Industria 4.0 o también denominado I2OT3 Internet industrial de las cosas, fue 
acuñado por el gobierno alemán para describir la fábrica inteligente, una visión de la fabricación 
informatizada con todos los procesos interconectados por Internet de las Cosas (I.O.T.). 
Pretende cambios profundos en la industria por lo que se le viene a denominar “la cuarta 
revolución industrial”. 


 


Figura  2. Visión de las 4 revoluciones industriales. Fuente: DFKI .German Research Center for Artificial 
Intelligence (DFKI GmbH). 


                                                       
2 Tecnologías de Información y Comunicación. 
3 Industrial Internet Of Things. 
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Para llevar a cabo esta cuarta revolución industrial, es preciso que la industria cuente con 
profesionales que dispongan de conocimientos específicos centrados en las siguientes 
tecnologías: 


1. Big Data y análisis de datos. 
2. Robots autónomos y colaborativos. 
3. Automatización y Simulación de procesos.  
4. El Internet de las cosas (IoT).  
5. Microcontroladores y redes de comunicación M2M (Machine to Machine). 
6. Ciberseguridad. 
7. Cloud computing 
8. Fabricación aditiva 
9. Realidad Virtual y Aumentada 


 
El pasado mes de mayo la Asociación de Industriales Metalúrgicos de Galicia (Asime) ha acogido 
una reunión de la Comisión de Expertos en la industria naval, en el marco del proyecto europeo 
Naval 4.0, en el que participa. El objetivo principal de esta Comisión será el intercambio y 
transferencia de conocimiento, para poder realizar un análisis del estado actual de la industria 
4.0 en la actividad naval y dotarla de los mecanismos necesarios para la implantación de estas 
tecnologías, con la finalidad de que la industria naval, auxiliar y complementaria se adapte al 
modelo productivo que representa la industria 4.0.  


Estos movimientos en el sector naval, con una amplia presencia en el ámbito gallego y en 
concreto en las comarcas de influencia de la UDC, hacen indispensable la necesidad de 
profesionales especializados en esta tecnología. 


Desde la Xunta de Galicia se ha puesto en marcha el Observatorio de la Industria 4.0. como uno 
de los objetivos que recoge la Agenda Galicia-Industria 4.0 para los próximos dos años, en los 
cuales dispondrá de un 22% más de presupuesto, hasta los 175 millones de euros, con el 
objetivo de contribuir a que el impacto de las nuevas tecnologías en las empresas gallegas sea 
aún mayor. 


En el ámbito del Espacio Europeo, el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el 
tema «Industria 4.0 y transformación digital: camino a seguir 4», contempla como conclusión y 
recomendación Nº 1.5, la necesidad de implicación del sector educativo en esta transformación 
económica, social y laboral que se nos presenta. 


El análisis del futuro del trabajo realizado por la OCDE, previene del potencial de automatización 
que tiene cada país de la OCDE, necesitando como pilar fundamental de este desarrollo y 
automatización, un alto nivel de conocimiento y especialización de los trabajadores. 


 


                                                       
4 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52016AE1017  
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Figura  3. Fuente: OCDE El futuro del trabajo. http://www.oecd.org/employment/future-of-work/ 


 
Paralelamente a esta evolución en el ámbito gallego, en la Comunidad Canaria se ha venido 
realizando un despliegue similar. El contexto socioeconómico de la Canarias está condicionado 
por una economía caracterizada por su escasa diversificación. En la Figura  4 Participación 
sectorial del VAB en Canarias (fuente Informe Anual de la Economía Canaria, 2018, 
Confederación Canarias de Empresarios ), se muestra la participación sectorial del Valor 
Agregado Bruto (VAB) de Canarias. Tal como se observa la contribución del sector turismo a la 
economía canaria del VAB presenta valores muy elevados. Si se analiza la evolución en los 
últimos años se comprueba además que la tendencia es a consolidar o incluso a aumentar 
levemente la aportación de este sector a la economía (en 2007 la contribución del turismo al 
VAB era del 79.3%, en 2018 es del 84.7%).  Las características de una economía tan poco 
diversificada genera en Canarias un problema de estabilidad y de resiliencia ante potenciales 
perturbaciones del entorno.  


 


Figura  4 Participación sectorial del VAB en Canarias (fuente Informe Anual de la Economía Canaria, 2018, 
Confederación Canarias de Empresarios ) 
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Para avanzar hacia un escenario de mayor equilibrio en el aporte de los distintos sectores a la 
economía canarias, el Gobierno Canario y las diferentes instituciones se han comprometido en 
el fortalecimiento de mecanismos que faciliten esa diversificación. Para ello, existen numerosos 
instrumentos fiscales y regulaciones que van encaminadas a fortalecer la economía del territorio 
y contribuir a su diversificación.  Este marco especial es permitido por la propia característica 
de región ultraperiférica (RUP) del archipiélago canario. Los elementos principales de este 
marco diferenciador son:  


• Impuesto general Indirecto de Canarias (IGIC): impuesto indirecto que grava el consumo 
en las islas y que ofrece unas condiciones favorecedoras con respecto a la península para 
compensar la realidad insular y de lejanía del archipiélago.  


• Reserva de inversión canaria (RIC): se trata de un incentivo fiscal creado para estimular 
la autofinanciación empresarial. Se articula mediante una reducción en el Impuesto de 
Sociedades o del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), que sería destinada 
a la inversión en un bienes y capital con el objetivo de estimular el esfuerzo inversor en 
Canarias.  


• Zona especial canaria (ZEC): tal como se indica en su propia definición, la ZEC “es una 
zona de baja tributación que se crea en el marco del Régimen Económico y Fiscal (REF) 
de Canarias, con la finalidad de promover el desarrollo económico y social del 
Archipiélago y diversificar su estructura productiva. para atraer la inversión extranjera”. 


• Otros incentivos fiscales definidos en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias y que van igualmente destinados a impulsar la 
actividad económica, la creación de empleo, la potenciación de sus distintos espacios 
insulares, la oferta y regulación de un foco de atracción a la iniciativa empresarial y a la 
presencia de inversores exteriores. 


El resultado esperado en esta situación favorecedora de la actividad económica es un impulso 
a las inversiones y un reequilibrio de la actividad económica por sectores. En particular, un 
sector que debe aumentar su protagonismo en la economía canaria debe ser el sector industrial. 
En 2018, la aportación al VAB de Canarias del sector industrial fue del 8%, mientras que en 
España se sitúa en torno al 18%. En la Figura  5. Evolución del índice de producción industrial en 
Canarias (año 2019)., se muestra la evolución del índice de producción industrial de Canarias 
durante el año 2019. Como  puede observarse existe una tendencia estacionaria durante el año, 
que si se compara con el IPI en España Figura  6. Comparativa del índice de producción industrial 
de Canarias en relación a España., se observa que existe una brecha entre los valores de Canarias 
y los nacionales.   
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Figura  5. Evolución del índice de producción industrial en Canarias (año 2019). 


 


Figura  6. Comparativa del índice de producción industrial de Canarias en relación a España. 
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En definitiva, Canarias se enfrenta a una situación en la que el protagonismo de la actividad 
industrial en la economía aún tiene margen de mejora y, por tanto, se hace necesario seguir 
avanzando en la propuesta de soluciones para revertir esta situación.  


Es necesario tener consciencia de la realidad canaria en cuanto a sus debilidades para el 
desarrollo de la industria, fundamentalmente relacionada con la lejanía al continente europeo, 
lo cual dificulta el funcionamiento eficiente de las cadenas de suministro. Sin embargo, esa 
misma situación de lejanía la sitúa en una zona de interés para el comercio con otras regiones 
(África, América) que pueden ser un atractivo para nueva industria.  


En este contexto, el siguiente paso para el impulso a nuestra industria está en su propia 
estructura. Asistimos a una situación de alta competitividad, con un mercado global de gran 
presión en cuanto a exigencias de calidad de la producción y costos asociados. Por tanto, 
nuestro éxito en este mercado exige que nuestra industria sea eficiente, ágil y adaptable.  


En este camino resulta imprescindible actualizar el tejido industrial a la era digital. Estamos 
asistiendo desde hace unos años a la denominada cuarta revolución industrial que propone la 
incorporación masiva de las tecnologías digitales para aumentar la eficiencia de los procesos en 
la industria. Este nuevo modelo de producción no solo es aplicable al sector de la manufactura, 
sino que está siendo y debe ser aplicado a sectores que tienen presencia en el tejido industrial 
canario: hostelería, alimentación, energía y agua, entre otros. 


 


Figura  7. Representación esquemática de las principales variables en torno a la industria canaria. 


La necesaria transformación digital exige que los elementos que más afectan al sector orienten 
sus esfuerzos hacia esta transformación (Figura  7. Representación esquemática de las 
principales variables en torno a la industria canaria. Por un lado, es necesario realizar planes de 
inversión para la modernización de la industria o la implantación de nuevas unidades de 
producción basadas en estas tecnología. Por otra parte, es necesario la disponibilidad de un 
marco regulatorio que favorezca esta modernización del tejido con incentivos fiscales, planes 
de ayuda a la empresa y la formulación de marcos regulatorios adecuados a la nueva coyuntura. 
Además de esto, y no menos importante, se encuentra el apartado de formación. Este apartado 
juega ahora un rol decisivo para afrontar con éxito los restos de la industria en el futuro. 
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La formación en tecnologías digitales para la industria debe plantearse como un modelo a 
diferentes niveles que cubra todos desde el nivel de operador en planta hasta los niveles más 
altos de control de producción, supervisión y gestión. Una característica fundamental del nuevo 
contexto es el nuevo perfil que se exige al ingeniero en la industria. La industria 4.0 ha traído 
consigo la necesidad de personal con competencias digitales avanzadas. El panorama existente 
hasta el momento (Figura  8. Origen del perfil de la disciplina informática industrial.) era el de la 
convivencia de un perfil centrado en la ingeniería industrial (organización y gestión empresarial, 
análisis y diseño técnico de soluciones para la industria, etc.) y otro perfil centrado en la 
ingeniería informática (software y hardware). Sin embargo, la introducción masiva de 
dispositivos digitales en los sistemas de producción hace necesario la formación con un perfil 
que combine la ingeniería industrial con la ingeniería informática. Esta es una de las 
finalidades de la propuesta de estudios que se quiere impulsar.  


 


Figura  8. Origen del perfil de la disciplina informática industrial. 


Los estudios de Informática Industrial se alinean directamente con los objetivos de 
planificación estratégica de la formación e investigación tanto a nivel regional como nacional 
y europeo. Así, existen diferentes programas en los que la propuesta formulada encaja 
directamente: 


• Agenda 2030. El objetivo 9 de este programa se refiere a la industria, innovación e 
infraestructura. En esta sección se establece como objetivo “Construir Infraestructuras 
resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación.” En el desarrollo de este objetivo se hace referencia al reto que supone 
avanzar hacia una “industria cada vez más sostenible, garantizando su viabilidad, y 
adicionalmente acometer su transformación digital, hacia una industria  


4.0.” 


● Estrategia industrial de Canarias 2009-2020. En este documento se hace un diagnóstico 
del sector industrial canario y se proponen una serie de líneas de actuación para impulsar 
el sector. Entre ellas se proponen acciones específicas la investigación y el desarrollo 
tecnológico de en Canarias como un elemento clave para aumentar la productividad del 
sector industrial. 
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● Plan estatal de investigación científica y técnica y de innovación 2017-2020. En este 
documento se contemplan acciones específicas para el fomento de la innovación 
industrial como por ejemplo la financiación de “proyectos de investigación industrial y 
proyectos de desarrollo experimental, así como proyectos de innovación en materia de 
organización y procesos, enmarcados en las Áreas Estratégicas de la Industria Conectada 
4.0: soluciones de negocio y plataformas colaborativas, Tratamiento masivo de datos, 
Fabricación aditiva, Robótica avanzada y Sensores y sistemas embebidos.” Como puede 
observarse, también a nivel estatal existe una apuesta clara por el impulso a las 
tecnologías relacionadas con la industria conectada que formarán parte de la 
especialización que se propone del Máster de Informática Industrial y Robótica en la 
Universidad de La Laguna. 


● Estrategia Industria conectada 4.0 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Se 
trata de una plataforma específica creada por el ministerio para “impulsar la 
transformación digital de la industria española mediante la actuación conjunta y 
coordinada del sector público y privado de todas las empresas”.  


● EU Digital Transformation Monitor. Se trata de una plataforma para apoyar e impulsar 
la transformación digital en la industria europea. Ofrece información sobre las 
tecnologías, oportunidades de financiación y acciones propuestas desde la Unión 
Europea encaminadas a fomentar el avance hacia el nuevo escenario de industria 
conectada.  


En este contexto, la Universidad de La Laguna hace una apuesta por una titulación de futuro 
que, además, tiene el valor añadido de ser un título interuniversitario y posiblemente 
internacional. El alumnado que se espera recibir será egresado de los distintos grados de 
Ingeniería Industrial y del grado en Ingeniería Informática, y con deseos de especializarse en el 
ámbito de la Informática Industrial. Los alumnos que opten por la especialidad en la Universidad 
de La Laguna tendría una intensificación en el campo de la Industria Conectada o Industria 4.0 
que les otorgaría un perfil laboral de gran interés para la industria del presente y del futuro.  


Otros elementos en la valoración de la propuesta que justificarían el interés y demanda social 
de la misma serían los siguientes: 


● El perfil de la titulación permite el acceso de manera directa de estudiantes tanto de 
Ingeniería Industrial como de Ingeniería Informática. El número potencial de estudiantes 
interesados en esta disciplina es, por tanto, elevado. Resulta realista considerar que la 
oferta de plazas de la propuesta de máster puede verse cubierta en un contexto como 
este. Por lo tanto, el esfuerzo de puesta en marcha de la titulación parece que vendrá 
justificado por una demanda que está razonablemente justificada. 


● La tipología del máster que se ofrece aporta un enfoque nuevo de titulación que no 
queda encuadrado dentro de ninguna especialidad propia de la Ingeniería Industrial ni 
tampoco de la Ingeniería Informática. Por lo contrario, se ofrece un perfil profesional 
nuevo y adaptado a la nueva coyuntura socioeconómico que entendemos que es un 
valor añadido para nuestra propuesta. Por tanto, se ofrece un perfil de titulación con 
unas expectativas laborales interesantes para nuestros estudiantes. 


C
SV


: 3
79


19
18


25
64


06
05


57
15


73
43


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL Y 
ROBÓTICA” 
 


● La propuesta tiene atractivos muy interesantes para nuestros estudiantes por cuanto 
estarían participando de un máster interuniversitario y posiblemente internacional. Esto 
supone que podrían cursar un cuatrimestre en nuestra universidad y en el segundo 
cuatrimestre tendrían la posibilidad de cursar la especialidad tanto en la UDC como en 
la Universidad de Beira interior. Esta experiencia será de interés para el currículum 
académico y personal de nuestros estudiantes, y por consiguiente para la sociedad 
canaria.  


 


En la Comunidad Canaria se ha venido realizando un despliegue similar. Ya desde el año 2017 el 
gobierno de Canarias inició acciones encaminadas a impulsar la industria 4.0 como por ejemplo 
el “Programa Activa Industria 4.0” organizado por el observatorio industrial de canarias 
buscando impulsar la Transformación Digital de la Industria Canaria dotando a las empresas de 
la Comunidad Autónoma de Canarias de estrategia, iniciativas y acciones que les ayuden en esa 
transformación en el marco de la Orden EIC/743/2017, de 28 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas dirigidas a impulsar la transformación digital de 
la industria española en el marco del proyecto industria conectada 4.0. 


Desde entonces hasta ahora son múltiples las acciones no solo del ámbito del gobierno insular, 
sino también la Fundación General Universidad de La Laguna que ante la demanda del sector 
empresarial, ha puesto en marcha diferentes programas, con el programa GDI TD5.  El programa 
está conformado por varios niveles diseñados para proporcionar los conocimientos necesarios 
para aplicar en los procesos de transformación digital de las empresas. 


Son múltiples los sectores de la Comunidad Canaria que se ven reforzados con la implantación 
de la tecnología Industria 4.0 y en este sentido desde VTCAN (Dirección General de Industria y 
Energía del Gobierno de Canarias, VTCAN – Grupo Sectorial de Industria Agroalimentaria), se 
está haciendo un seguimiento continuo de las oportunidades de innovación existentes para la 
industria agroalimentaria canaria. 


                                                       
5 Programa de Gestión de la Innovación en Transformación Digital. 
https://fg.ull.es/portal/gdi/programa-gdi-td/   
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Figura  9. Ejemplo de acciones y colaboración entre organizaciones empresariales, profesionales y la 
administración insular. 


Esta plataforma de vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva VTCAN, es una iniciativa que 
la Consejería de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias desarrollada con el 
apoyo del Instituto Tecnológico de Canarias y tiene como objetivo principal detectar las 
oportunidades existentes para la industria canaria, anticipándonos a sus necesidades e 
invitando a participar en esta iniciativa a todos los agentes interesados en apoyar la innovación 
en la industria canaria: empresas, centros de I+D+i,  universidades, organismos públicos y 
privados, etc. 


Entre los organismos privados que han venido impulsando la evolución en las islas de la 
revolución industrial 4.0 encontramos asociaciones empresariales como “Asociación Canarias 
Excelencia Tecnológica”. Se trata de asociación que agrupa más de 60 empresas dedicadas a la 
promoción y la divulgación de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones como factor 
clave de progreso económico y social en Canarias, así como su aplicación en el desarrollo 
industrial de todo el archipiélago. Dentro de esta asociación la Universidad de La Laguna es un 
miembro activo más de esta asociación. 
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Figura  10 Banner de clausura del programa de Gestión de la Innovación organizado por la Agencia Canaria de 
Investigación, Innovación y Sociedad de la Innovación del Gobierno de Canarias. Referencia: 
https://fg.ull.es/portal/gdi/la-universidad-de-la-laguna-forma-a-cientos-de-estudiantes-en-innovacion-y-
transformacion-digital/  


La Universidad de La Laguna y su Fundación General, con el apoyo de la Consejería de Economía, 
Conocimiento y Empleo a través de su ACIISI, han realizado un total de 23 cursos formativos en 
materias de innovación y transformación digital, formando a un total de 461 personas que 
contaban previamente con una titulación superior o la estaban cursando.  


 


1.1.2 Carácter esencial o estratégico: respuesta a las necesidades prácticas y científicas del SUG. 
 


La Unión Europea en su transformación hacia la Industria 4.0 redactó en 2016 una consulta del 
Comité Económico y Social Europeo sobre el tema:  


“Industria 4.0 y transformación digital: camino a seguir” 
 


De este dictamen surgen las principales acciones a impulsar por la U.E., elaborando un monitor 
de esta transformación digital en la que se recogen las principales actuaciones y evolución de 
cada tecnología. 
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Figura  11. Digital transformation monitor. European Commission. https://ec.europa.eu/growth/tools-


databases/dem/monitor/tags/industry-40  


 
En esta línea la Xunta de Galicia, ha elaborado desde el año 2016 diferentes programas de 
ayudas con el objetivo de impulsar proyectos de investigación industrial orientados a Industria 
4.0. (D.O.G. de 14 de julio de 2016). 


 
Fruto de los resultados de la primera convocatoria y del proceso de diálogo se concluyó que, 
solamente a través de un enfoque más abierto que permita la adaptación de cada uno de los 
sectores industriales, se podrá conseguir una adecuada integración a la Industria 4.0 en las 
principales cadenas de valor gallegas. En este sentido es imprescindible contar con 
profesionales formados para: 


 
Diseñar proyectos orientados a conseguir un nuevo modelo industrial basado en la innovación 
al amparo de las tendencias internacionales de la fábrica del futuro, fábrica inteligente y de la 
industria 4.0,  en línea con el reto 2 de la RIS3 Galicia6: 


 
“RETO 2. Nuevo modelo industrial sustentado en la competitividad y el conocimiento” 
A nivel europeo y nacional, otros sectores vinculados a la Industria 4.0 son los UAV, y 
vehículos de conducción autónoma. Es evidente que esta tecnología empieza a estar 
presente no solo en el ámbito industrial, sino en todos los ámbitos de la sociedad. 
 
1) 350 Robots autónomos de Amazon en el almacén de Martorell. 


 


                                                       
6 la Estrategia para la investigación e innovación en Galicia basada en el concepto de Especialización 
Inteligente (en adelante referida como Estrategia RIS3 Galicia). 
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2) Diciembre de 2017 el B.O.E. publica Reglamentos de UAV y RPAs.  


 
3) La DGT ha regulado el marco para la realización de pruebas con vehículos de conducción 


automatizada7. España se ha incorporado al proyecto Europeo C-Roads8.  
 


 


Figura  12.  Presentación del proyecto C-Roads Spain. Diciembre 2017. La Subdirectora de la DGT “España se 
une a iniciativas en torno a la conectividad y conducción autónoma que son clave para hacer nuestras carreteras 
más seguras” 


 
Con el objetivo de dar una respuesta eficaz a estas nuevas exigencias sociales se propone la 
impartición de este nuevo máster, lo que permitirá la formación de un profesional especialista 
en el ámbito de la ingeniería. 


 


1.1.3 Carácter esencial o estratégico: respuesta a las necesidades prácticas y científicas del SUC. 
 


Al igual que el SUG en el ámbito insular del mismo dictamen de la Unión Europea, surgen 
multitud de acciones a encaminadas a promover actuaciones y evolución de cada tecnología. 
Como ejemplo tenemos la asociación industrial de canarias ASINCA, que desarrolla Acciones 
para la Transformación Digital del Sector Industrial de Canarias pertenecientes a los sectores 
industriales manufactureros CNAE 10 al 32. 


                                                       
7 Instrucción 15/V-113 de la DGT: www.dgt.es/Galerias/seguridad-vial/normativa-legislacion/otras-
normas/modificaciones/15.V-113-Vehiculos-Conduccion-automatizada.pdf  
8 Información de la partición de España en el proyecto C-Roads.  
http://revista.dgt.es/es/noticias/nacional/2017/11NOVIEMBRE/1109Proyecto-C-roads-participacion-
espana.shtml#.Wz57VZsUmhd  
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Figura  13. Información de ASINCA (Asociación Industrial de Canarias) disponible en su web: 
http://www.canariasindustrial.com 


Entre las principales actuaciones que proponen destacan: 


• Subtipo 3.1: Implantación de sistemas de fabricación aditiva (Impresión 3D) 
• Subtipo 3.2: Implantación de sistemas para la explotación de datos (Big Data) 
• Subtipo 3.3: Desarrollo y adopción de soluciones de computación en la nube (Cloud 


computing) 
• Subtipo 3.4: Desarrollo de sistemas IoT (Internet of Things) 
• Subtipo 3.5: Desarrollo y adopción de soluciones orientadas a la ciberseguridad 
• Subtipo 3.6: Aplicaciones de realidad virtual, aumentada, mixta o extendida 
• Subtipo 3.7: Otras actuaciones innovadoras TIC relacionadas con la Industria Conectada. 


Al igual que sucede en la Comunidad Gallega, en Canarias es preciso formar a profesionales que 
puedan estar especializados diseñar proyectos orientados a conseguir un nuevo modelo 
industrial basado en la implantación de este conjunto de proyectos que cubren el espectro de 
la Informática Industrial y la robótica. 


En este sentido la Universidad de La Laguna, debido a su espectro de titulaciones técnicas 
actuales, dispone de profesionales titulados de carácter técnico que serían la base sobre la que 
poder implementar una titulación de Master específica en el ámbito de la Informática y Robótica 
Industrial.  
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1.1.4 Equilibrio territorial del SUG y del SUC: justificación del campus elegido para la 


implantación de la enseñanza en relación a la especialización de este. 
 


Dada la temática del Máster y teniendo en cuenta las titulaciones ofertadas en la UDC se 
espera que el mayor número de futuros alumnos proceda de las titulaciones relacionadas en la 
siguiente tabla. 


A la vista de la Tabla se puede constatar que se espera que la principal demanda del 
Máster proceda de titulaciones ubicadas en ambos campus de Ferrol y Coruña de la UDC. 


CAMPUS Titulaciones 


FERROL 


Grado en Ingeniería Electrónica 
Grado en Ingeniería Eléctrica 
Grado en Ingeniería Mecánica 
Ingeniería Industrial* 
Ingeniería Naval y Oceánica* 
Grado en Arquitectura Naval 
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial* 
Grado en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
Grado en Ingeniería en Propulsión y Servicios del Buque 


CORUÑA 


Grado en Ingeniería Informática 
Máster Universitario en Ingeniería Informática 
Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
Grado en Tecnologías Marinas 
Grado en Arquitectura Técnica 
Grado en Ingeniería de la Edificación 
Grado en Arquitectura 


 


El entorno industrial, también es acorde a dicha temática, existiendo empresas con un nivel muy 
alto de implantación de automatización como son las empresas POLIGAL, ESTRELLA GALICIA, 
TECDESOFT, CABINAS LAGO, RUSSULA, etc. 


Muchas de estas empresas presentan sus ámbitos de influencia tanto territorio nacional como 
internacional, si bien su Know How, sus factorías y su personal técnico tienen su sede en Galicia 
y en concreto en el área de influencia de la UDC. 


La Escuela viene desarrollando sus actividades en estrecha colaboración con las empresas que 
forman el tejido industrial de Ferrol y su comarca. Esta colaboración, fuertemente arraigada, 
está en el origen de la propia escuela desde su fundación. Por una parte, por lo que respecta al 
alumnado, se ofrece la posibilidad de realizar prácticas en las empresas más importantes de 
la zona, mientras que por lo que respecta a su personal, la Escuela incorpora en su función 
docente a profesionales de distintos sectores de actividad. 


Finalmente, y en lo que se refiere al cumplimiento de sus objetivos, la Escuela lleva 
proporcionando profesionales especializados a las industrias del norte de Galicia durante años. 
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La creación de la escuela y su ubicación en la ciudad de Ferrol obedecen a la importancia del 
sector industrial en esta zona, lo que ha contribuido a la formación de canales de 
comunicación empresa-universidad desde una época muy temprana y constituye un sello 
diferencial de la actividad docente que se desarrolla en nuestro centro. 


Análogamente en el Sistema Universitario Canario, la Universidad de La Laguna dispone de las 
siguientes titulaciones de grado  


CAMPUS Titulaciones 


ANCHIETA 


Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
Grado en Ingeniería Química Industrial 
Grado en Ingeniería Mecánica 
Grado en Ingeniería Informática 
Grado en Tecnologías Marinas 
Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
Grado en Ingeniería Radioelectrónica Naval 
Grado en Ingeniería Civil 
Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
Grado en Arquitectura Técnica 


 


A la titulación que se propone, confluyen dos disciplinas que hoy más que nunca son necesarias 
la generación de soluciones en la Industria. Por un lado, se puede acceder con la formación de 
base de Ingenierías Industriales que tienen el conocimiento de los procesos y tecnologías 
industriales. Y por otra parte desde un perfil de Ingeniería Informática que tienen los 
conocimientos que posibilitan la transformación digital de la industria del futuro. 


El grupo más importante de estudiantes serán egresados de las titulaciones más directamente 
relacionadas y que se imparten en la ULL, más concretamente en la Escuela Superior de 
Ingeniería y Tecnología (ESIT). Dichas titulaciones son: 


● GIEIA: Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 
● GIM: Grado en Ingeniería Mecánica 
● GIQI: Grado en Ingeniería Química Industrial 
● GII: Grado en Ingeniería Informática, que cuenta con cinco itinerarios. 


 


Tabla 1 Egresados en titulaciones de Ingeniería ULL. 


Titulación Curso 12-13 Curso 13-14 Curso 14-15 Curso 15-16 Curso 16-17 Curso 17-18 


GII 16 50 84 66 63 66 


GIEIA  29 27 55 54 42 


GIM  15 59 44 43 48 


GIQI  17 22 22 16 12 


Total 16 111 192 187 176 168 
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Otras titulaciones de la ULL del ámbito de la Ingeniería y Arquitectura que podrían proporcionar 
alumnado son las siguientes: 


● Grado en Arquitectura Técnica 
● Grado en Ingeniería Agrícola y del Medio Rural 
● Grado en Ingeniería Civil 
● Grado en Ingeniería Radioelectrónica Naval 
● Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
● Grado en Tecnologías Marinas 


 


 


Figura  14. Egresados en grados en ingeniería ULL 


En la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) se imparten los siguientes grados del 
ámbito de la Ingeniería y Arquitectura: 


● Grado en Ingeniería en Tecnologías de la Telecomunicación 
● Grado en Arquitectura 
● Grado en Ingeniería Civil 
● Grado en Ingeniería Eléctrica 
● Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
● Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos 
● Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
● Grado en Ingeniería en Tecnología Naval 
● Grado en Ingeniería Geomática 
● Grado en Ingeniería Informática 
● Grado en Ingeniería Mecánica 
● Grado en Ingeniería Química 
● Grado en Ingeniería Química Industrial 
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● Programa de doble titulación: Grado en Ingeniería en Organización Industrial y Grado 
en Administración y Dirección de Empresas 


● Programa de doble titulación: Grado en Ingeniería en Tecnología de la 
Telecomunicación y Grado en Administración y Dirección de Empresas 


● Programa de doble titulación: Grado en Ingeniería Informática y Grado en 
Administración y Dirección de Empresas 
 


Otros grupos de potenciales alumnos son profesionales con experiencia laboral que pueden ver 
en este Máster una posibilidad de reciclaje y puesta al día de las nuevas tecnologías que 
posibilitarán la Industria Conectada 4.0. Se tiene previsto implantar horarios que permita la 
conciliación laboral de los estudiantes. 


Finalmente, se prevé alumnado proveniente de otras Comunidades Autónomas, así como 
internacionales debido al carácter interuniversitario, y posiblemente internacional, del título. 


 


1.1.5 Procedimientos de consulta internos y externos. 
En este apartado se describen los mecanismos y procedimientos de consulta, tanto internos 
como externos, que se han efectuado. 


1.1.5.1 Procedimientos de consulta internos. 
El procedimiento seguido para la elaboración de este título de máster se ajusta a las normas y 
recomendaciones establecidas tanto por la Universidade da Coruña como por la Universidad de 
La Laguna. En concreto, se han seguido los plazos y procedimientos para la elaboración descritos 
en el “Calendario y procedimiento para solicitar, elaborar y aprobar títulos de máster 
universitario para el curso 2020/2021” aprobado el 30 de enero de 2019 por el Consejo de 
Gobierno de la Universidade da Coruña (universidad coordinadora de la propuesta):  


https://www.udc.es/export/sites/udc/_galeria_down/ensino/graos/propostasmod202021/Cal
endario.pdf_2063069294.pdf  


Dado que cada una de las universidades participantes seguirá, en la medida de lo posible, los 
procedimientos contemplados a tal efecto en su Sistema de Garantía Interno de la Calidad, se 
ha optado por constituir una Comisión Interuniversitaria Redactora del Plan de Estudios del 
Máster Universitario en Informática Industrial e Robótica, formada por los coordinadores en 
cada universidad y dos representantes del PDI involucrado en el máster en cada uno de los 
centros. Además, cada universidad participante ha constituido sendos grupos de trabajo, 
formados por representantes del PDI relacionado con la temática de los estudios, PAS y 
estudiantes. 


La definición del Plan de Estudios del Máster ha consistido en la realización de tareas de consulta 
por parte de los miembros de la comisión y reuniones para puesta en común de los resultados 
de dichas tareas, discusión de los resultados y planificación de tareas futuras. Desde noviembre 
de 2018 a mayo de 2019 las comisiones internas de cada universidad y la Comisión 
Interuniversitaria Redactora del Plan de Estudios del Máster se ha reunido numerosas veces. 
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Concretamente, durante el proceso de la elaboración inicial de la memoria, la comisión 
interuniversitaria se ha reunido presencialmente 2 veces, y de forma remota 5 más. En cuanto 
a los grupos de trabajo de cada universidad, en el caso de la UDC se han mantenido 6 reuniones 
presenciales. El grupo de trabajo de la ULL ha realizado 5 reuniones presenciales. Los momentos 
en los que se efectuaron las reuniones coincidieron sobre todo con los hitos que se debían 
cumplir durante el proceso (justificación, definición de la memoria, entrega de la memoria, …). 
Tras recibir el informe provisional de evaluación, además de los frecuentes contactos 
necesarios, la comisión interuniversitaria se ha reunido 2 veces y los grupos de trabajo de sendas 
instituciones una más. 


Se han seguido en todo momento las normativas nacionales y autonómicas para la elaboración 
de títulos de Grado y Posgrado. Para ello se han celebrado reuniones con los vicerrectorados en 
materia de ordenación académica y titulaciones y en materia de relaciones internacionales en 
ambas universidades (UDC y ULL), así como con los servicios de organización académica. 


A la hora de elaborar el plan de estudios, se han mantenido reuniones con todo el equipo 
docente. Ellos han sido los encargados de planificar las fichas de sus materias y posteriormente 
estudiar las relaciones y dependencias con las de las demás materias. Cabe destacar que en esta 
propuesta ha trabajado un equipo docente con experiencia previa en la temática del máster. 


Finalmente, se han mantenido reuniones con egresados de estudios de grado, potenciales 
estudiantes de este máster, y con egresados que han realizado otros másteres de la rama 
industrial e informática, y que en la actualidad se encuentran realizando su tesis doctoral en los 
grupos implicados en esta propuesta de máster. En estas reuniones se han recogido sugerencias 
y opiniones sobre el nuevo plan de estudios que se plantea. 


1.1.5.2 Procedimientos de consulta externos. 
Durante la elaboración de esta memoria se han mantenido estrechos contactos con dos 
universidades portuguesas, Universidade da Beira Interior y el Instituto Politécnico de Bragança, 
cuya intención futura es establecer un convenio de doble titulación con el máster. Miembros de 
estas instituciones han participado en algunas de las discusiones sobre la definición de 
competencias y contenidos, y la planificación de los estudios. Se adjuntan las declaraciones de 
intenciones de dichas instituciones. En estas cartas se indica explícitamente el compromiso del 
establecimiento de dobles titulaciones en caso de que la propuesta que presentamos se 
verifique. 


Durante los años 2017 y 2018 sobre todo, los miembros de la comisión redactora han asistido a 
prestigiosos congresos, simposios y workshops tanto nacionales como internacionales 
(Jornadas de Automática, Simposio de Control Inteligente, Simposio de Ingeniería de Control, 
Jornadas Nacionales de Robótica, Seminario de Innovación Docente en Automática, CAEPIA, 
SOCO, HAIS, IDEAL, IROS). Estos eventos, de referencia en la temática de los estudios que se 
plantean, suponen unos encuentros de numerosos investigadores relacionados con la 
Informática Industrial y la Robótica, y por supuesto con los contenidos impartidos en la 
propuesta de máster que se presenta. La asistencia al congreso de profesores de reconocido 
prestigio en las áreas implicadas, así como la participación en varios de los eventos por parte 
del coordinador del máster tanto por parte de la UDC como de la ULL, nos ha brindado la 
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oportunidad de debatir con ellos aspectos relacionados con la planificación del máster y recibir 
sugerencias que han contribuido a mejorar la propuesta. 


La participación de miembros de la Comisión Interuniversitaria Redactora del Plan de Estudios 
en la Junta Directiva de CEA (Comité Español de la Automática) y en el Capítulo español del IEEE-
SMC (IEEE Systems, Man & Cybernetics), también nos ha permitido mantener contacto con sus 
miembros y debatir con ellos el plan de estudios, en concreto los contenidos y competencias, 
de la titulación que proponemos. 


Finalmente, se han realizado consultas con las empresas que han colaborado con el anterior 
Máster Universitario en Eficiencia y Aprovechamiento Energético, y sobre todo, con la reciente 
modificación del Grado de Ingeniería Eléctrica dual, que se ha implantado el curso académico 
2019/2020. En todo momento todas las instituciones han manifestado su interés en mantener 
la colaboración en esta nueva propuesta. También se ha contactado con nuevas empresas del 
entorno socioeconómico interesadas en la formación que se impartirá en esta nueva titulación. 
Los representantes de las empresas han tenido ocasión de comentar sus impresiones sobre la 
propuesta del plan de estudios y de realizar sugerencias que se han incorporado al mismo. 


 


1.1.5.3 Incorporación al plan de estudios de las consultas internas y externas. 
Han sido numerosas las conclusiones que se han extraído de las consultas efectuadas, tanto de 
las internas, como sobre todo de las externas. Se relacionan a continuación los aspectos más 
importantes que se han incorporado al currículum de los estudios: 


- Remarcar que han realizado mucho énfasis en la realización obligatoria de prácticas 
en empresa. En este sentido, se ha preservado la inclusión de las prácticas, aun 
cuando se ha tenido que ajustar la duración de los estudios de la versión inicial de 
72 ECTS a la actual de 60 ECTS. 


- Se desea que los estudios estén orientados al “saber hacer”, poniendo mucho 
empeño en los aspectos prácticos de las materias impartidas. Tanto desde la propia 
comisión redactora, y muy especialmente de las consultas externas, se resalta este 
aspecto, que en ocasiones ha quedado descuidado. Esto se ha tenido en cuenta a la 
hora de redactar las competencias del título. 


- Es de vital importancia una formación “transversal” en la temática del máster, 
confiriendo capacidad a los estudiantes para adaptarse a los cambios. En todos los 
sectores se es consciente de las necesidades actuales, en que los entornos son 
altamente cambiantes, y que se debiera incorporar en los estudios este hecho; no 
sólo en las metodologías, sino también en los contenidos. También se ha reflejado 
en las competencias del título, y en la orientación a múltiples aplicaciones de los 
contenidos de las diferentes disciplinas. 


- Despierta mucho interés las nuevas tendencias en relación a los sistemas 
automáticos. En todos los sectores, incluyendo los primarios, y también aquellos con 
un carácter más tradicional, por razones de diversa índole es importante asistir a la 
automatización de tareas repetitivas. Revierte de forma específica este interés  en 
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las materias y parte de los contenidos de “Automatización Industrial, Tecnología de 
Control, Automatización avanzada y Robótica y sistemas autónomos” 


- La informática industrial y la robótica como pilares de aplicaciones a múltiples 
sectores desde un punto de vista del paradigma de los sistemas cíber-físicos, 
orientado al proceso e independiente del área de aplicación. Antes estaba más 
separada la parte “software” de la parte de “física” de producción, sin embargo, la 
tendencia es un binomio inquebrantable y que no se puede eludir en ningún 
momento tampoco. Por tanto, la informática tiene que estar bajo el paraguas 
industrial, teniendo presente en todo momento los sistemas físicos sobre los que 
debe actuar o recabar información. Los sistemas robóticos forman parte de esta 
actuación sobre el medio industrial, y que obviamente requieren de su 
programación teniendo en cuenta el entorno en el que van a desarrollar su labor. 
De forma específica, en relación a la informática industrial este interés revierte en 
las materias y contenidos de “Accionamientos Industriales, Sistemas embebidos, 
Lenguajes de alto nivel para aplicaciones industriales, Robótica y sistemas 
autónomos, Programación virtual de instrumentos”. 


- Los sistemas altamente reconfigurables, con agentes software industriales junto con 
computación y recursos en la nube. La producción industrial en nuestra ubicación 
geográfica, con el objetivo de competir con otras zonas, ha de ser muy exigente en 
cuanto a niveles de calidad y rápida, preparada para pequeñas producciones. Es por 
este motivo que han de incluir estas características. Esto se ha tenido en cuenta a la 
hora de redactar alguna de las competencias específicas del título, y en muchos de 
los contenidos de muchas de las materias. 


- En relación con lo anterior, se destaca la necesidad de análisis y protección de la 
información, con el consecuente procesamiento de datos y la necesaria seguridad. 
Antes las fábricas, además de que no tenían el nivel de informatización que tienen, 
y que, por supuesto va a tender al alza en el futuro, junto con que la tendencia por 
múltiples razones es la computación y recursos en la nube, se han de conferir niveles 
de seguridad suficientes para reducir al máximo las posibles vulnerabilidades. Este 
aspecto se ha incluido en parte de los contenidos de muchas de las materias que 
requieren de estas tecnologías. 


- La integración vertical (Business to Process), horizontal (Machine to machine) y de 
extremo a extremo (End to End – Flujo de información en el ciclo de vida del 
producto). Desde la tendencia a las fábricas digitalizadas en el marco de la Industria 
4.0, en el que se diluye el modelo de automatización piramidal y se va hacia un 
acceso pleno a cualquier parte con los permisos adecuados, es necesario acudir a 
estas estrategias de integración. Esto se ha tenido en cuenta a la hora de redactar 
las competencias del título, y en el planteamiento de las materias, en el que se 
recurre a la integración e interrelación en las propias materias y entre ellas. 


- Desarrollo de sistemas robóticos y procesos robotizados con gran adaptabilidad a 
cambios. En la línea de lo expuesto en puntos previos, se hace énfasis en para la 
robótica, en donde han de ser totalmente reconfigurables y adaptables a nuevas 
necesidades o incluso aplicaciones. Las propias competencias reflejan estos 
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aspectos y por supuesto los contenidos de muchas de las materias, en especial las 
relacionadas de forma directa con robótica. 


1.2 MERCADO LABORAL. 


1.2.1 1.-Estudio de las necesidades del mercado laboral en relación con la titulación 
propuesta. 


 


El proyecto PREDICT de la Comisión Europea, valora la importancia del sector TIC servicios y de 
la programación, indicando que han provocado la orientación de multitud de políticas de 
innovación, educación y empleo. Esto se debe entre otros motivos a la transformación digital 
en la que se encuentran envueltos la mayor parte de los sectores productivos, y a su mayor 
contribución al crecimiento y generación de valor a corto plazo. No obstante, el crecimiento de 
este sector se contrapone con la disminución progresiva que ha ido sufriendo el del sector de la 
fabricación, entre otros motivos debido a la deslocalización del mismo hacia economías 
asiáticas. Según las conclusiones del proyecto PREDICT, esto provoca que la reocupación de 
trabajadores cualificados de este sector debe fomentarse a través de políticas comunitarias.  


En este mismo estudio, se menciona comúnmente también la posible reducción de empleo 
debido a la mayor influencia de la Inteligencia Artificial (IA) y los robots sobre procesos 
previamente realizados por humanos; no obstante, según predicciones de Gartner9 las 
tecnologías de IA crearán antes de 2020 2,3 millones de empleos frente a una pérdida de 1,8 
millones de empleos. Sin embargo, aunque exista un crecimiento de empleo, se deberá prestar 
especial atención a la formación de los trabajadores para poder llegar a estas cifras, centrando 
sus esfuerzos en tecnologías de Sistemas ciberfísicos e internet de las cosas (IOT), Materiales 
inteligentes, Logística avanzada, Big data, cloud computing y Data analytics, Seguridad … 


La Xunta y la Alianza Tecnológica Intersectorial de Galicia (ATiGA) realizado un estudio sobre las 
oportunidades reales que ofrecen las nuevas tecnologías en los sectores productivos de Galicia. 
Las conclusiones del estudio marcan el reto de potenciar 50.000 nuevos empleos en el sector 
industrial productivo centrados en los siguientes sectores que se encuentran en el ámbito de 
influencia de la UDC: 


• Metalmecánico. 
• Automoción. 
• Naval 
• Agroalimentario. 
• Textil. 
• TIC 
• Madera /Forestal. 
• Renovables  
• Piedra Natural 


                                                       
9 Gartner Reveals Top Predictions for IT Organizations and Users in 2018 and Beyond. Online: 
https://www.gartner.com/newsroom/id/3811367  
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Figura  15 Oportunidades Industria 4.0 Galicia. Fuente: http://www.atiga.es/event/oportunidades-industria-4-0-
en-galicia-conclusiones/  


El Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema «Industria 4.0 y 
transformación digital: camino a seguir 10», anteriormente referenciado, ya contempla una 
previsión de 50.000 M € en concepto de inversiones en TIC, que deberán realizarse para 
formación y despliegue de nuevas tecnologías en la industria. 


El informe del Consejo Económico y Social de España (CES) en su informe sobre la 
DIGITILIZACION DE LA ECONOMIA 11 contempla las previsiones para el año 2025 y se observa 
que España presenta un porcentaje de cambio en puestos de trabajo técnicos muy superior a la 
media de los 28 países de la Unión Europea. 


 


A juicio del CES es necesario anticipar los cambios y gobernar las tendencias que se han 
comenzado a dibujar en los últimos años con el fin de favorecer una transformación tecnológica 


                                                       
10 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52016AE1017  
11 Informe aprobado en la sesión ordinaria del Pleno del día 25 de octubre de 2017, 
www.ces.es/documents/10180/4509980/Inf0317.pdf .  
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que sea inclusiva también en el terreno del empleo y de las relaciones laborales. Es en este 
sentido donde la puesta en marcha de este Master contribuye en gran medida. 


1.2.2 Incorporación de perfiles profesionales en el título vinculados a los sectores estratégicos 
de Galicia 


 


La Xunta de Galicia a través de la iniciativa “Captación de Inversiones 4.0” define un proceso de 
consulta al mercado para conocer las características de los potenciales proyectos de I+D 
tractores para la renovación del tejido industrial de Galicia hacia un nuevo modelo industrial 
basado en la innovación, con el objetivo de crear empleo cualificado y conseguir un fuerte 
impacto socioeconómico que contribuya de manera decisiva a los objetivos de creación de 
50.000 empleos cualificados y al incremento del peso de la actividad industrial sobre el PIB 
Gallego hasta el 20%. 


En este sentido la Xunta publicó 14 de Julio de 2016 las ayudas para el programa Industria 4.0, 
que continuó hasta el 26 de octubre de 2017 con una tercera actualización del anuncio que 
propone conseguir procesos y productos innovadores bajo el paraguas de la Industria 4.0, que 
mejoren la competitividad de Galicia a través del apoyo a proyectos estratégicos. 


 


Figura  16. Medidas para mejorar la competitividad de la industria. Fuente: Agenda Galicia Industria 4.0. 


 


El objetivo es seguir avanzando en la optimización de la captación de inversión privada para el 
desarrollo de procesos y productos innovadores bajo el paraguas de la Industria 4.0, que 
mejoren la competitividad de Galicia a través del apoyo a proyectos estratégicos. 


El resumen ejecutivo del estudio “Oportunidades industria 4.0 en Galicia” 12 analiza los 
principales sectores con impacto en Galicia: Aeronáutico, Automoción, Madera, Naval, Textil, 


                                                       
12 Resumen Ejecutivo del estudio “Oportunidades Industria 4.0 en Galicia” publicado por el IGAPE. 
Fuente: http://www.igape.es/es/ser-mas-competitivo/galiciaindustria4-0/estudos-e-
informes/item/download/56_4f92e992e24ff12909dc65db6ada1fd5  
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Tic, Metal, Renovables y Alimentación, mediante 355 entrevistas con empresas de estos 
sectores, asociaciones y clústeres. Los resultados obtenidos indican la previsión de implantación 
de tecnologías a corto plazo de nuevas tecnologías como la Automatización, Simulación, IoT, o 
Data Analytics. 


 


Figura  17 Tecnologías que tiene previsto implantar. Resumen Ejecutivo Oportunidades Industria 4.0. IGAPE. 


El mismo estudio refleja el estado y evolución de la implantación de medidas 4.0, observando 
que a pesar de todos tener interés y previsión de implantar alguna medida, tan solo el 37,3% de 
las empresas se encuentran en Fase de realización de algunas acciones. Esto refleja el nicho de 
mercado laboral que se prevé a muy corto plazo. 


 


Figura  18 Fase de implantación 4.0 de las empresas encuestadas. Resumen Ejecutivo Oportunidades Industria 
4.0. IGAPE. 


El resumen advierte de la necesidad de formación cualificada en industria 4.0 ya que el 75% de 
las empresas encuestadas, reclaman a la Administración ayudas para inversión en 
infraestructura y soluciones TIC, seguidas de formación cualificada en TIC e industria 4.0. 
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Figura  19 Necesidades para la implantación Industria 4.0. Resumen Ejecutivo Oportunidades Industria 4.0. 
IGAPE. 


1.3 DEMANDA. 
En líneas generales, dada la transversalidad de la temática del Máster que motiva la presente 
propuesta, cabe circunscribirlo en la rama de la Ingeniería y la Arquitectura por su consecuente 
aplicación en cualquiera de estos ámbitos. Es importante destacar, que además de los 
graduados, a este máster pueden acceder los diplomados o ingenieros técnicos de la misma. 


Los datos obtenidos del SIIU13, la tasa de escolarización universitaria ha incrementado de un 
23,7% a un 31,5%. Esto hace que, en valores absolutos, los estudiantes matriculados en Grado, 
1º y 2º ciclo y Máster prácticamente se haya mantenido en algo más de 1,4 millones en los diez 
cursos académicos comprendidos entre el 2006-2007 y el 2015-2016. 


 


Figura  20 Estadística de Estudiantes Universitarios. Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU).  


                                                       
13 Datos estadísticos Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU) 2015-2016 
https://www.mecd.gob.es/dms/mecd/servicios-al-ciudadano-
mecd/estadisticas/educacion/universitaria/datos-cifras/datos-y-cifras-SUE-2015-16-web-.pdf 
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En relación a la distribución de los estudiantes matriculados en el sistema universitario español, 
el 9,1% de los alumnos están matriculados en estudios de Máster. En el curso 2014-2015 la 
comunidad autónoma gallega contaba con una tasa de escolarización universitaria del 27,6%, 
siendo 5.566 los estudiantes matriculados en titulaciones de máster, representando un 8,7% del 
total de alumnos matriculados en el SUG. 


Además, dado el carácter internacional con el que nace, en el que se contempla la pos ib i l idad 
de doble titulación bajo unas condiciones de permanencia en las dos instituciones, se prevé la 
afluencia de alumnos internacionales en un porcentaje elevado. Recalcar que el centro en el que 
se impartirá, es el que más acuerdos Erasmus posee del campus de Ferrol y uno de los centros 
con mayor cantidad de movilidades internacionales; en términos de intercambios bilaterales se 
nota una creciente llegada de alumnos de fuera de Europa y el interés por realizar sus estudios 
en nuestra institución. 


Desde un punto de vista de la demanda, la escuela también prevé implantar horarios que 
permita la conciliación laboral de los estudiantes, como ya viene siendo con el Master en 
Eficiencia y Aprovechamiento Energético. 


A modo de ejemplo, si tan sólo se consideran los titulados egresados de la Escuela Universitaria 
Politécnica, Politécnica Superior y Facultad de Informática y estimando que el 20% accederán 
al Máster, se tendrían los siguientes resultados para los dos últimos cursos disponibles en 
http://estudos.udc.es  : 


 
 
 Egresados Egresados 
 2015-2016 Potencial 2016-2017 Potencial 
Escuela Universitaria Politécnica 31 6 39 8 
Escuela Politécnica Superior 54 10 38 8 
Facultad de Informática 77 14 85 15 


 30  31 
 
 
Además de estos titulados, dentro del mismo campus se dispone de titulaciones del ámbito 
de las Ingenierías y Arquitectura cuyo potencial de alumnado también representa 
importancia: 
• Grado en Ingeniería Naval y Oceánica 
• Grado en Diseño Industrial 


A nivel de la propia UDC, otras titulaciones del ámbito de las Ingenierías y Arquitecturas que 
podrían ser potenciales alumnos son las siguientes: 


• Arquitectura Técnica. 
• Arquitectura. 
• Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
• Grado en Tecnologías Marinas 
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1.3.1 Sistema de Garantía de Calidad y estimación de valores cuantitativos 
 


El Sistema de Garantía de Calidad de la Escuela Universitaria Politécnica de la UDC, centro en el 
que se impartirá el programa de Máster que se presenta, puede analizarse en el siguiente 
enlace: 


http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=770 


1.3.2 Procedimiento para el seguimiento de egresados. 
La obtención de estos resultados será realizada por el Observatorio Ocupacional de la UDC 
(http://www.observatorio.udc.es) mediante el uso de cuestionarios sobre una muestra 
representativa de los estudiantes de la titulación. Este organismo proporcionará anualmente un 
informe al Vicerrectorado de Investigación y al de Títulos, Calidad y Nuevas Tecnologías con los 
datos relativos a los programas de grado, máster y doctorado de la UDC. La Comisión de 
Garantía de Calidad del centro analizará en detalle esta documentación, especialmente la 
relativa a la satisfacción con la formación recibida y la información sobre la inserción laboral de 
los egresados, para extraer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que 
considere apropiadas. Todo este proceso de análisis quedará reflejado en el acta 
correspondiente de la comisión. 


 


1.3.3 Previsión de resultados del programa 
 


El SGIC de la Escuela incluye un procedimiento (PC07. Evaluación del aprendizaje, 
http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4741), en el que se indica cómo se realiza la valoración del 
progreso y de los resultados del aprendizaje, garantizando su desarrollo. 


 


Figura  21 Vista de los documentos del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 
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En la actualidad la UDC al igual que otras universidades, valora por medio de su unidad 
técnica de calidad, el progreso y los resultados del aprendizaje de sus estudiantes en cada 
titulación por medio de los siguientes indicadores anuales: 


• Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que se 
matricularon en un curso académico. 


• Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes de una cohorte de entrada que no se 
matricularon en los dos últimos cursos académicos. 


• Tasa de éxito:  porcentaje de créditos que superaron los alumnos sobre los presentados 
a examen en un curso académico dado. 


• Duración media de los estudios: media aritmética de los años empleados en terminar 
una titulación por los titulados en un determinado curso académico. 


• Tasa de graduación: porcentaje de los alumnos que finalizan la titulación en los años 
establecidos o en uno más. 


• Tasa de eficiencia:  relación entre el número de créditos superados por los 
estudiantes y el número de créditos en los que se tuvieron que matricular en ese 
curso y en anteriores, para superarlos. 


Por otra parte, el observatorio ocupacional de la UDC evalúa mediante encuestas personales 
detalladas de al menos el 50 % de los egresados de cada titulación (índice de confianza del 
98 % y margen de error del 2 %) y, de forma anual el grado de inserción laboral, la 
satisfacción con los estudios cursados, los ingresos salariales y otros parámetros entre los 
egresados que finalizaron sus estudios dos años antes. 


 
La EUP de la UDC, por medio de sus planes de mejora, de su plan estratégico, de su 
sistema interno de garantía de calidad y de la información puesta a su disposición por la 
UDC, analizará y elaborará informes periódicos sobre la marcha de la titulación, con las 
consiguientes propuestas de mejora. 


De acuerdo con el tipo de titulación que se propone, la experiencia previa anteriormente 
expuesta y el nivel de motivación de los estudiantes para este tipo de títulos, las tasas que se 
pueden aplicar son las siguientes, en las que se indica el índice previsto: 


 


Tasa de graduación 75% 
Tasa de abandono 15% 
Tasa de eficiencia 80% 


 


1.3.4 Medidas previstas para la revisión de la titulación motivadas por cambio en la demanda. 
 


La titulación queda sometida a las condiciones y limitaciones que establece para su impartición, 
en función de que se alcance o no una demanda mínima, el decreto 222/2011, de 2 de 
diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Galicia y su desarrollo por la orden del 20 de marzo de 2012, así 
como cualquier otra normativa que se apruebe con posterioridad. 


La Comisión Académica del Máster revisará anualmente la evolución de la demanda, así como 
de otros indicadores tratando de detectar con periodicidad anual cualquier problemática 
que pudiera aparecer y garantizar el buen desarrollo del programa. En el caso de que la 
demanda supere de forma significativa la oferta, se podría considerar la ampliación del número 
de alumnos de nuevo acceso. 
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1.4 NO DUPLICIDAD. 
 


1.4.1 Mención de enseñanzas afines preexistentes en esta universidad. 
 


En la actualidad, en la UDC no hay ningún máster que globalmente pueda considerarse afín 
al propuesto en esta memoria, si bien hemos detectado similitudes en algunos contenidos 
puntuales de los siguientes másteres14: 


• Máster en Ingeniería Industrial 
• Máster Universitario en Ciberseguridad 
• Máster Universitario en Computación de Altas Prestaciones 


 


1.4.2 Acreditación de la no coincidencia de objetivos y contenidos con otras titulaciones 
existentes (coincidencia máxima del 50% de los créditos). 


 


Los objetivos de los estudios mencionados tienen una orientación manifiestamente diferente a 
los de la propuesta. 


En cuanto a contenidos se exponen las materias en las que podrían encontrarse alguna 
coincidencia, según los descriptores de las respectivas guías docentes. 


 


1. Master de Ingeniería Industrial (plan 2012) Asignatura: 
Tecnología de Sistemas de Control (Obligatoria 4,5c) 
El solapamiento de estos contenidos supone un total máximo de 3 créditos. 


 


2. Master Universitario en Ciberseguridad: 
Ciberseguridad en Entornos Industriales (Optativa 3c) 
El solapamiento de estos contenidos supone un total máximo de 3 créditos. 


 


1.5 OTROS. 


1.5.1 Planificación de la conexión de las titulaciones de grado, máster y doctorado: 
El máster se configura como una especialización directa para los grados impartidos en el 
Campus de Ferrol: Grado en Ingeniería Eléctrica y Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática, Grado en Ingeniería Mecánica, Grado en Tecnologías Industriales y Grado en 
Ingeniería Naval, por supuesto al Grado de Ingeniería Informática del Campus de Coruña, 
pero también está abierto al resto de titulaciones de la rama de Arquitectura e Ingeniería. 


                                                       
14 Fuente: Página Web de estudios de la UDC. http://www.estudos.udc.es  
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La titulación de máster que se propone dará acceso a los estudios de doctorado, y más 
concretamente al “Programa Oficial de Doctorado en Ingeniería Naval e Industrial”. Este 
programa de doctorado cuenta con líneas de investigación muy vinculadas a los egresados 
de este Master como son: 


- GII (GRUPO INTEGRADO DE INGENIERÍA) 
Que cuenta con líneas de investigación en: 


o Optimización y diseño en el ámbito de las ingenierías naval e industrial 
o Instrumentación y tratamiento de imágenes y señales. 
o Simulación, automatización y robótica 


Otros grupos y líneas de investigación afines son: 


- PROTERM (PROPIEDADES TÉRMICAS Y REOLÓGICAS DE MATERIALES): 
- LAIL (LABORATORIO DE APLICACIONES INDUSTRIALES DEL LÁSER): 
- LIM (LABORATORIO DE INGENIERÍA MECÁNICA): 
- CIM (CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES) 
- GRUPO DE INGENIERÍA Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS (GRIDP): 
- SISTER (SISTEMAS TÉRMICOS Y TRANSFERENCIA DE CALOR) 
- LAE (LABORATORIO DE ANÁLISIS ESTRUCTURAL) 


 


1.5.2 Coherencia de la titulación propuesta con el Plan Estratégico de la UDC: 
La titulación propuesta se adecua perfectamente a las directrices aprobadas por la UDC en su 
Plan Estratégico 2013-202015, que se puede consultar en el enlace del pie de página. 


Y atiende especialmente a los objetivos y estrategias siguientes:  


• En docencia y aprendizaje: 
- Atención especial a la empleabilidad y emprendimiento de los egresados. 
- Oferta formativa consolidada y ajustada a las necesidades del entorno. 


• En investigación, innovación y transferencia: 
- Incrementar la colaboración con las empresas del entorno y fomentar la 
transferencia del conocimiento. 
- Internacionalizar la investigación y transferencia. 


• En responsabilidad social: 
- Una universidad responsable con la economía y evolución social. 


• En internacionalización: 
- Unas titulaciones y un ambiente universitario internacional. 
- Una movilidad creciente por motivos de estudios y prácticas laboral. 


• En financiamiento y uso eficiente de los recursos: Optimización de recursos ya existentes. 


                                                       
15 Disponible en el siguiente enlace: 
http://www.udc.gal/goberno/equipo_reitoral/vice_planificacion_econom ica_e_infraestruturas/ 
planificacion_economica/planificacion_estratexica/  
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La Universidad de A Coruña está desarrollando el proyecto “Campus Industrial” como apuesta 
estratégica para dotar al Campus de Ferrol de una identidad propia, estrechamente ligada a las 
potencialidades económicas de su entorno. A tal fin ha firmado un convenio con la Consellería 
de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria para la elaboración de un Plan Estratégico que 
posibilite su implantación. Este Campus se inscribe en la Estrategia 2020 de la Unión Europea, 
que establece como prioritarios para la investigación e innovación tres grandes objetivos: la 
excelencia científica, las industrias competitivas y una sociedad mejor; buscando soluciones para 
problemas comunes como el cambio climático, la competitividad de energías renovables o los 
desafíos de una población envejecida. En este marco, contar con profesionales especialistas en 
la gestión eficiente de la energía será fundamental. 


1.5.3 Innovación docente e investigadora: fomento de la utilización de TIC y nuevas 
tecnologías. 


Desde siempre, el centro ha sido puntero en la utilización de las TIC y nuevas tecnologías, 
siendo de los primeros centros de la UDC en facilitar una plataforma de teleformación a su 
comunidad educativa (http://www.eupvirtual.udc.es), hasta que la propia UDC presentó la 
plataforma institucional. 


Este compromiso con el uso de las nuevas tecnologías se ha venido consolidando también en 
su presencia en la red, creando un portal web propio con capacidades de intranet, que permite 
además de incorporar información de interés público, gestionar diferentes áreas del centro 
como: 


• Gestión de solicitudes y adjudicación de Trabajos Fin de Grado. 
• Almacén y consulta de Actas. 
• Generación y elaboración de informes docentes. 
• Publicación de anuncios y noticias. 
• Gestión de tutorías. 
• Interface con las principales redes sociales. 


Constantemente se han ido incorporando módulos a la intranet, permitiendo, por ejemplo, la 
presencia del centro en las principales redes sociales, Facebook, Twitter y LinkedIn. Continuando 
dicha labor, se pretende potenciar las herramientas disponibles vinculadas a estas redes sociales, 
con el fin de disponer de una red profesional de exalumnos que permita no solo potenciar 
nuestra presencia en el sector, sino continuar el seguimiento de los egresados, sus necesidades 
e intereses, potenciales necesidades de formación y postgrado, etc. 


1.5.4 Incardinación en redes internacionales de calidad: 
 


El centro dispone de convenios vivos con diferentes universidades que permiten el 
intercambio de estudiantes y PDI mediante diferentes programas. Estos convenios se han 
venido incrementando en los últimos años, permitiendo aumentar las cifras de movilidad del 
centro. Entre los principales convenios por país destacan: 


ALEMANIA 
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• Ingolstadt - Hochschule für angewandte Wissenschaften FH Ingolstadt Leipzig - 
Hochschule für Technik, Wirtschaft und Kultur Leipzig (FH) Braunschweig - Technische 
Universität Carolo-Wilhelmina zu Braunschweig - 


AUSTRIA: 


• Graz - FH Joanneum - University of Applied Sciences  


BULGARIA 


• Sofia - Tehnicheski Universitet Sofia  


CHIPRE 


• Nicosia - Panepistimio Kyprou  


ESLOVENIA 


• Ljubljana - Univerza v Ljubljani - University of Ljubljana  
• Novo Mesto - Fakulteta za Industrijski inzeniring Novo Mesto 


ITALIA: 


• Bari - Politecnico di Bari 
• Cosenza - Università degli Studi della Calabria Messina - Università degli Studi di Messina 
• Modena - Università degli Studi di Modena e Reggio Emilia 
• Reggio Calabria - Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria Torino - 


Politecnico di Torino 


POLONIA 


• Wrocław - Politechnika Wroclawska  
 


PORTUGAL 


• Braga - Universidade do Minho 
• Bragança - Instituto Politécnico de Bragança Lisboa - Universidade Técnica de Lisboa 


Porto - Instituto Politécnico do Porto 
• Covilha - Universidade da Beira Interior Funchal - Universidade da Madeira 


REPÚBLICA CHECA 


• Ostrava - Vysoká škola bánská - Technická univerzita Ostrava  


RUMANÍA 


• Iasi - Universitatea Tehnica “Gheorghe Asachi” din Iasi  


TURQUÍA 
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• Istanbul - Istanbul Ticaret Üniversitesi 
• Istanbul - Fatih Üniversitesi Istanbul - Okan Üniversitesi 


La información para efectuar la movilidad, tanto de estudiantes como de personal docente e 
investigador y personal de administración y servicios, se encuentra en el link 
http://international.udc.es/. Concretamente, es necesario acceder al apartado de 
“MOVILIDAD/MOVILITY/MOVILIDADE”. 


Al margen de esta movilidad principal y prioritaria se tratará de alcanzar nuevos acuerdos para 
estos estudios de master en creación. En este sentido, es necesario destacar la gran cantidad 
de acuerdos que la Escuela Universitaria Politécnica (EUP) de la UDC, promotora de estos 
estudios, posee en la actualidad con múltiples instituciones extranjeras, tanto en el marco 
Erasmus como Bilateral. Tras un primer sondeo de la oferta educativa de estas universidades, 
se ha podido comprobar la existencia de estudios similares con los que cabría posibilidad de 
reconocimiento.  


En el ámbito nacional, la EUP posee también un gran número de acuerdos de intercambio con 
numerosas universidades españolas. En algunas de estas instituciones existen también estudios 
similares con los que procedería el reconocimiento. Para esta modalidad de intercambio la 
información se encuentra en el link http://www.udc.gal/estudantes/, concretamente en la 
sección ‘Programa de intercambio’. 


En la totalidad de los acuerdos existentes, tanto internacionales como nacionales, las relaciones 
con el resto de instituciones son altamente satisfactorias. Esto hace pensar que las posibilidades 
de alcanzar nuevos reconocimientos para estos estudios están garantizadas. 


La reglamentación disponible en la UDC en relación a la movilidad son los siguientes: 


- Reglamento de la Universidad de A Coruña por el que se establecen el procedimiento y 
las condiciones para la formación de convenios de doble titulación con universidades 
extranjeras, aprobado polo consejo de Gobierno de la Universidad de A Coruña en su 
sesión de 30 de enero de 2014. 


- Reglamento de la Universidad de A Coruña sobre movilidad internacional de estudiantes 
aprobada en Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2012. 
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2 REQUISITOS ESPECÍFICOS 


2.1 ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE, AL MENOS, TRES REQUISITOS DE LOS PREVISTOS EN EL 


ARTÍCULO 5.2 DEL DECRETO 222/2011: 
 


El carácter internacional del Máster, se ve consolidado en un preacuerdo y consecuente 
carta de intención por parte de la Universidade da Beira Interior (UBI), en la que se plasma el 
interés en implantar una titulación doble con el nuevo máster. El máster que existe en la 
actualidad en la UBI y que es objeto de esta doble titulación es el Master de:  


“Engenharia Eletrotécnica e de Computadores” 


También se han iniciado contactos con el Instituto Politécnico de Bragança (IPB), en los que se 
ha mostrado por ambas partes el interés en implantar una titulación doble entre ambas 
instituciones. El máster que existe en la actualidad en el IPB y que es objeto de esta doble 
titulación es: 


“Mestrado em Engenharia Industrial - Ramo: Engenharia Eletrotécnica” 


Este hecho hace que la movilidad cobre especial interés en estos estudios. El proceso para la 
posible obtención de la doble titulación se desarrollará en un convenio específico posterior a la 
verificación del Máster en la UDC. 


El Máster Internacional presentando, claramente dispone de una orientación laboral, muy 
vinculada a la nueva necesidad europea en el ámbito de la Industria 4.0, por lo que cumple 
con los requisitos de orientación laboral. 


La previsión mínima de 20 alumnos/as de nuevo ingreso está perfectamente justificada, ya no 
solo del potencial de alumnado del centro que sale anualmente, sino también por el abanico 
de titulaciones transversales de grado en este mismo campus. 


Además, se dispone del potencial de alumnos internacionales que procedentes de la 
UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR, quieran disponer de la doble titulación. 


 


2.2 JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD ECONÓMICA: 
 


2.2.1 Análisis de las necesidades presentes y futuras en recursos humanos, infraestructuras y 
otros bienes para la implantación de esta titulación de Máster. 


 
El personal académico con el que cuenta la Escuela Universitaria Politécnica para impartir el 
título de Master Universitario en Informática Industrial y Robótica, como complemento de las 
titulaciones de Grado en Ingeniería Eléctrica y de Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática que se imparten sustituyendo a las titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial que 
comenzaron a impartirse en el Centro en el curso 1988-89, es, en la actualidad de 60 profesores.  


C
SV


: 3
79


19
18


25
64


06
05


57
15


73
43


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL Y 
ROBÓTICA” 
 
 


Además de este personal, la plantilla de profesorado que participará en la docencia del título 
propuesto estará configurada por algunos profesores de otros centros en función de su relación 
y experiencia docente con los contenidos del plan de estudios y el perfil del alumnado, 
concentrados en Escuela Universitaria Politécnica y la Escuela Politécnica Superior. 


En la EUP se dispone de 47 docentes, incluyendo: 


- 3 Catedrático de Universidad. 
- 6 Catedráticos de Escuela Universitaria. 
- 12 Titulares de Universidad. 
- 12 Titulares de Escuela Universitaria. 
- 5 Contratados Doctores. 
- 1 Colaborador permanente. 
- 6 profesores interinos de sustitución. 
- 2 profesores asociados. 


Además, en la EPS hay 66 docentes distribuidos de la siguiente forma: 


- 8 Catedráticos de Universidad. 
- 1 Catedráticos de Escuela Universitaria. 
- 22 Titulares de Universidad. 
- 3 Titulares de Escuela Universitaria. 
- 22 Contratados Doctores. 
- 3 Ayudantes doctores. 
- 1 profesor interino de sustitución. 
- 6 profesores asociados. 


Según la distribución expuesta anteriormente, puede verse como el peso del personal 
docente con vinculación permanente con el que cuenta la Escuela Universitaria Politécnica y la 
Escuela Politécnica Superior para impartir la titulación del Máster Universitario en Informática 
Industrial y Robótica, es de un 65 % de los profesores que imparten docencia en las titulaciones 
que se dan en la misma. 


En cuanto a la capacitación profesional del personal mencionado está más que justificada si 
atendemos a varios hechos: 


• Por un lado, hay que destacar que el porcentaje de profesores doctores (82,3%) con los 
que cuenta es superior al 70% del total, por lo que se cumple el criterio establecido en 
el apartado 3.b del artículo 7 del Real Decreto 420/2015, que estable que personal de 
las universidades dedicado a actividades docentes e investigadoras estará compuesto, 
como mínimo, por un setenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas 
correspondientes a la obtención de un título de Máster. 


• A esto hay que sumarle que la aptitud docente del profesorado considerado está 
plenamente contrastada con el reconocimiento de más de 400 periodos de experiencia 
docente (quinquenios). 
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En cuanto a la capacitación investigadora del personal con el que se cuenta en el Centro para 
impartir este Máster se justifica con el reconocimiento por la CNEAI de más de 140 tramos de 
actividad investigadora (sexenios). 


El personal de administración y servicios, con el que cuenta la Escuela actualmente es de un 
total de 19 personas, con la siguiente distribución: 


- miembros del personal de administración y servicios en la sección de administración del 
centro. 


- miembros del personal de administración y servicios en la biblioteca 
- 1 técnico informático, que gestiona los servicios informáticos del centro. 
- administrativos, uno en la dirección del centro y otro en la UADI adscrita al mismo. 
- miembros del personal de administración y servicios en la conserjería. 
- 4 técnicos de laboratorio que asisten y mantienen los laboratorios del centro. 


En base a lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que la plantilla actual de profesorado 
y de personal de administración y servicios es suficiente para implantar el Máster propuesto. 


En relación a la dotación de los recursos materiales, la Escuela Universitaria Politécnica cuenta 
con los siguientes medios: 


2.2.2 Aulas 
Las aulas necesarias para el desarrollo de las actividades previstas son: aulas de docencia 
teórica, de dibujo, audiovisuales, y aulas informáticas. En la tabla siguiente se detallan sus 
características y equipamiento. 


Aulas Ubicación Capacidad Equipamiento 
A-Magna planta 0 180 PC + proyector 
Aula 11 planta 1 20 con PC PC + proyector+ p. transparencias 
A-12 planta 1 64 PC + proyector 
A-13 planta 1 38 PC + proyector+ p. transparencias 
A-14 planta 1 64 PC + proyector 
A-15 planta 1 64 PC + proyector 
A-16 planta 1 132 PC + proyector 
POL-1 planta 1 16 Pizarra+ pantalla 
A-21 planta 2 72 PC + proyector 
A-22 planta 2 128 PC + proyector 
A-23 planta 2 72 PC + proyector 
A-24 planta 2 72 PC + proyector 
A-25 planta 2 40 PC + proyector 
A-26 planta 2 64 PC + proyector 
POL-2 planta 2 20 PC + pizarra digital 
Informática planta 2 31 con PC PC + proyector 
A- Dibujo planta 3 122 p. transparencias 
CAD-1 planta 3 30 con PC PC + proyector+ p. transparencias 
CAD-2 planta 3 20 con PC PC + proyector+ p. transparencias 
CAD-3 planta 3 20 con PC PC + proyector 
Audiovisuales planta -1 57 PC + pizarra digital 
Aula 3D Planta -1 40 4 proyectores Icatcher Compliant Epson LDC 
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EMP-8300, resolución 1280x1024 Compatible y 
5200 ANSI Lumens.  2 Conversores activo-
pasivo (Digital Multisided Soft Edge Blending 
Cyviz XP02). 
1 Pantalla Stewart Aero View 100 de 
retroproyección 3D pasivo 
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Para el estudio y desarrollo de trabajos individuales y en equipo, los alumnos 
disponen de dos salas polivalentes, sala de consulta en la biblioteca, y un aula 
informática de acceso libre dotada de 20 ordenadores. Red WIFI en todo el edificio. 


 


2.2.3 Laboratorios. 
 


Los Laboratorios de los que se dispone son los siguientes: 
 


Laboratorio Equipamiento 


Automatismos y 
Sistemas 
planta 0 


5 Puestos de prácticas de regulación automática, cada 
uno con los siguientes componentes: 
Osciloscopio, Fuente de alimentación, Unidad 
mecánica, unidad de control, polímetro 
5 Ordenadores sobremesa con monitor, ratón y teclado 
1 transformador de aislamiento 


Automatización 
planta 1 


12 PC´s, 11 Autómatas TSX37, 5 pantallas HMI 
Magelis, 7 estaciones que conforman una célula de 
fabricación flexible con autómatas M340 accesibles a 
través de Ethernet, 4 maletas didácticas con 
variador de velocidad, motor y freno. 


Circuitos 
planta 0 


1 Aula taller de 9 x 8 m. compuesto por 6 mesas de 
trabajo doble, con tomas de alimentación 
monofásica y trifásica. 
3 Equipo simulación aparellaje de protección 
compuesto por fusibles, Interruptor magnetotérmico, 
Guarda-motor, Interruptor diferencial) trifásico. 
5 Módulo de simulación de cargas resistivas. 
5 Fuente de alimentación variable 0-380 V 8 A, 
trifásica. 
5 Módulo de simulación de cargas capacitivas marca 
De Lorenzo. 
5 Módulo de simulación de cargas inductivas. 
4 Osciloscopios. 
4 Generador de funciones. 
3 PC 
3 Analizadores de Red Circutor, modelo CV-mini 


Gestión Eficiente 
de Energía 
Eléctrica 


planta 0 


2 Fuente de alimentación variable 0-380 V 8 A, 
trifásica. 
Módulo de simulación de cargas capacitivas marca De 
Lorenzo. 


Módulo de simulación de cargas inductivas. 
Analizador de Red Circutor, modelo CV-mini 
Analizador Chauvin Arnaux modelo CA-82-84 
2 Tomas trifásicas y 4 monofásicas. 
Osciloscopio, generadores de señal y polímetros 
varios. 
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Electricidad I 
planta 0 


4 Mesas de trabajo para prácticas de electricidad, con 
4 puestos de trabajo cada una, equipadas 
con toma trifásica regulable de 0-400 V, 2 tomas 
monofásicas 0-130 V. y 1 tomas de c.c. y equipo 
pentamotor. 
13 Transformadores y uno de potencia. 
12 Motores de inducción 
1 Cuadro general de alimentación y maniobra, con 
salidas tensión regulable y protección para 
individual para cada mesa de trabajo. 
1 Freno de polvo magnético. 
5 Variadores de velocidad 
33 Vatímetros 
1 Megómetro 
24 Multímetro 
3 VARIVOLTS 
4 Puestos de accionamiento electrónico de motores 
(arrancador suave, protección guardamotor) 
4 Puestos de maniobra de motores con autómatas 
programables 
2 Autómatas programables 
2 Puestos de regulación y control electrónica de 
velocidad en motores 
1 Puesto de mando AS/1 de motores. 
1 Entrenador domótico EIB 
1 Generador AM/FM marca 
6 Osciloscopios 
21 Voltímetro portátil. 
25 Amperímetros 
1 Medidor de capacidad 
1 Tacómetro de contacto 
3 Indicadores de sucesión de fases marca 
7 Fasímetro 
2 Medidor de resistencias de tierra 
2 Caja con 8 bobinas con núcleo de aire. 
5 Contadores de energía eléctrica 
8 Vatímetros 
2 Medidor de aislamiento 
4 Frecuencímetro 
1 Medidor de RCD diferencial, 
1 Sonómetro 
1 Luxómetro 


Electricidad II 
planta 0 


10 Células fotovoltaicas de 3.8V 
1 Panel de 28W. 
1 Medidor solar con adquisición de datos. 
4 puestos de experimentación en energía fotovoltaica 
cada uno con: 
Un regulador de emisión de luz. 


Un panel fotovoltaico orientable. 


Un medidor de corriente. 
Un medidor de tensión. 
Un controlador fotovoltaico. 
Un inversor de onda. 
Una batería de carga profunda. 
2 Aerogeneradores complementados cada uno con: 
Un controlador específico. 
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Una batería de carga profunda. 
Una carga. 
Una fuente de corriente de aire. 


Electrónica I 
planta 0 


10 puestos dotados cada uno con: 
PC con programas de simulación y diseño de circuitos 
electrónicos, Fuente de alimentación, 
Osciloscopio, Generador de funciones, 
Frecuencímetro, polímetro, kit de componentes 
electrónicos. 
Sala con sistema de fabricación de circuitos impresos. 
Orientado a la realización de prácticas y trabajo fin de 
grado. 
Puesto profesor con PC+Proyector 


Electrónica II 
planta 2 


10 puestos dotados cada uno con: 
PC, Fuente de alimentación, Osciloscopio, Generador 
de funciones, Frecuencímetro, Kit entrenador 
de circuitos digitales, polímetro, kit entrenador 
Microcontrolador 8051, Maqueta de medidas físicas 
MF540, Tarjeta de adquisición de datos NI-6221. 
Conexión a través de red con un puesto dotado de 
instrumentación GPIB. 
Orientado a la realización de prácticas y trabajo fin de 
grado. 


Electrónica 
Industrial 
planta 0 


10 puestos dotados cada uno con: 
Entrenador de Electrónica Industrial EID-2 de Distesa. 
Fuente de alimentación Promax FAC-662B. 
Osciloscopio LEADER 1021. 
Polímetro MASTECH MY-60. 
Kit de componentes electrónicos. 


Ensayos de 
Materiales 
planta 0 


Capacidad para 10 alumnos. 
Máquina universal de ensayos mecánicos (100 Tm), 1 
Máquina universal de ensayos mecánicos (5 
Tm), Durómetro Brinnell- Vickers, Durómetro Rockwell, 
Durómetro Shore, Equipo de ensayo de 
resiliencia: Péndulo Charpy- Izod, Horno programable y 
equipamiento para tratamientos térmicos, 
Sierra, Tronzadora metalográfica y equipamiento para 
preparación y ataque metalográfico, 
Microscopio metalográfico. 


Física 
planta 1 


10 puestos dotados cada uno con: 
Física: 
Multímetros, resistencias, condensadores, pilas, cables 
conectores, transformadores, calculadoras, 
calibre, palmer, esferómetro, balanza digital, balanza 
monogranataria, balanza de Mohr-Westphal, 
calorímetros, termómetros, material óptico, 
cronómetros, metros, material de vídrio, etc. Momento 
de 
inercia (4), sonido. 
Termodinámica: 
Motor de Stirling, bomba de calor, superficie de estado 
de una substancia pura (2), material para 
determinación del coeficiente de dilatación de sólidos 
(2), estudio de la dilatación anómala del agua, 
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determinación del equivalente en agua de un 
calorímetro. 
General: TV, 2 PC, DVD 


Fluidos 
planta 0 


Banco de pérdida de carga Agua 
Banco de pérdida de carga Aire 
Banco de ensayo de bombas. 


Motores Térmicos 
planta 0 


Capacidad para 20 alumnos. 
Banco de ensayo de motores térmicos 
3 Ordenadores de sobremesa 
Compresor de aire Ingersoll-Rand trifásico 
Arrancador- cargador de baterias Helvi Sprint-car 640 
Equipo de sodadura por arco SolCar Mini 180 
Torno de mecanizado paralelo horizontal 540 rpm. 
Mandrinadora-fresadora AYCE AC-70 
Fresadora universal MILKO M5 
Fresadora universal Fexac modelo U.P. 


Optimización y 
Control 
planta 0 


Capacidad para 10 alumnos 
15 PC 
1 Planta de procesos de control de nivel 
1 Planta de procesos de control de nivel, caudal y 
temperatura 
2 controladores PID Shimaden 
2 Controladores PID tipo relé 
2 relés unitarios 
2 relés dobles 
2 autómatas Twido de Telemecanique 
10 hornos de metacrilato para control de temperatura 
10 prototipos para control de temperatura en hornos 


Propiedades 
Termofísicas 
planta 1 


Calorímetro diferencial de barrido (2). Calorímetro 
diferencial de barrido modulado. Analizador 
dinamomecánico. Analizador termogravimétrico.. 
Máquina universal de ensayos (ensayos de tracción, 
compresión y flexión en tres puntos). Péndulo 
de impacto instrumentado (ensayos Charpy e Izod). 
Durómetro para durezas Rockwel, Brinell y 
Vickers. Durómetro shore A y D 
Estereomicroscopio. Analizador Micro-térmico 
(combinación de microscopía de fuerza atómica 
(AFM) con microscopía de sonda térmica de barrido 
(SThM). Microtomo. Estufas de calefacción (4). 
Espectrofotómetro Portátil 
Pila de combustible desmontable. 


Química Capacidad para 20 alumnos. 
Balanzas, estufas, pH-metros, calorímetros, placas 
calefactoras, baño ultrasonidos, centrífugas, 
material de vidrio volumétrico, buretas de Hoffman, 
dispositivo de destilación, viscosímetros, 
instalación de gases, campanas de extracción... 
Equipamiento en Instrumentación Analítica: 
Espectrofotómetro UV/Vis, Espectrómetro de Absorción 
Atómica equipado con Cámara de Grafito y 
Generación de Hidruros, Cromatógrafos de Líquidos 
con distintos detectores, Electroforesis Capilar, 
Horno Microondas. 


Radioactividad 
Ambiental 
planta 2 


Espectrómetro gamma de Ge Canberra XTRA 
GX2520. 
Espectrómetro gamma de Ge Canberra XTRA 
GX6020. 
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Sistema de espectrometría alfa Canberra Alpha Analyst 
PIPS A450-18AM. 
Contador proporcional alfa/beta de flujo continuo de 
gas Berthold LB770, con sistema de procesado 
de datos LB530 PC. 
Monitor de radiación gamma Exploranium GR135. 
Monitor de radón Alphaguard PQ 2000PRO. 
Espectrómetro de absorción atómica Perkin Elmer 
Aanalyst 300. 


Sistemas Eléctricos 
de Potencia 
planta 0 


Capacidad 15 alumnos. 
3 Mesas de trabajo con cuadro simulador y pruebas, 
compuesto por sistema de alimentación 
trifásica 380/220 V, 24 v c.c., 24 v c.a. 
3 Mesas de trabajo con simulador de instalaciones 
eléctricas, compuesto - toma trifásica de 380 V, 
monofásica 220 V, tomas de 24 V c.c., toma de 24 c.a, 
equipos de medida (voltímetros, 
amperímetro, fasímetro, Vatímetros), contactores de 
220 V, 24 V c.a., 24 V cc., sistema de 
iluminación fluorescente, incandescente, pulsadores 
marcha y paro, interruptores, conmutadores y 
cruzamientos, simulación motores trifásicos, 
monofásicos, cargas inductivas y capacitivas. 
1 Equipo didáctico de formación simulador de 
regímenes de puesta a tierra de neutro (TT, IT, TN), 
1 Equipo con cuadros para montaje y maniobra de 
instalación eléctrica individual. 
1 Equipo con cuadros para montaje y maniobra de 
acometida y equipos de medida de energía de 
instalación eléctrica en baja tensión. 
11 Cargas 
1 Unidad de alimentación regulable (fuente de 
potencia) 
5 Trafos de intensidad 
3 Pinza amperimétrica 
1 Vatímetro portátil, con funda 0-2500 W. 
1 Voltímetro 
2 Osciloscopio 
2 Contadores de energía. 


Sistemas de 
Climatización 
planta 0 


Unidad frigorífica de compresión simple para 
evaluación de balances térmicos P.A. HILTON 
Unidad de aire acondicionado para ensayo de 
procesos psicométricos P.A. HILTON 


Tecnología 
mecánica 
planta 0 


Capacidad para 10 alumnos. 
Equipo de soldadura y corte oxiacetilénico (1) 
Equipo de soldeo por arco con alambre tubular (1) 
Equipo de soldadura TIG y MMA (1) 
Fresadora con CNC Siemens, con un PC. (1) 
aplicaciones para programación CNC mecanizado 
3 campanas de extracción 


Transporte de 
energía eléctrica 
planta 0 


Capacidad para 15 alumnos. 
3 Equipo para ensayo de relés primarios 
16 Multímetros 
10 Fuente de alimentación 
6 Equipo ensayo pequeños interruptores automáticos 
1 Fuente de potencia. 
3 Micrómetro 
1 Contador patrón 
5 Disyuntor 
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1 Banco de ensayos y simulación de máquinas 
eléctricas. 
1 Equipo de adquisición y distribución de datos 
1 Medidor digital de resistencia y capacidad, portátil. 
1 Equipo de medición de tiempos de ensayo. 
1 Luxómetro 
4 Simulador de batería, 


 


2.2.4 Espacios de trabajo del personal académico 
Los espacios dedicados al desarrollo de funciones del personal académico se 
distribuyen en: 5 despachos destinados al equipo de Dirección, Sala de Juntas (40 
personas), Sala de profesores y Salón de Actos (256 personas), la sede del 
Departamento de Ingeniería Industrial, adscrito al Centro, así como despachos 
individuales y/o compartidos para profesores. El servicio de Administración ocupa una 
superficie de 75 m2, el servicio de Conserjería cuenta con un espacio de 18 m2 y ambos 
disponen de espacios de almacén. 


 


2.2.5 Biblioteca 
 


La Biblioteca de la UDC es una unidad funcional de gestión de recursos de 
información, forma parte de la red “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias 
Españolas) y del Consorcio de Biblioteca Universitarias de Galicia (BUGALICIA). Los 
estudiantes pueden acceder a los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias 
de la UDC, realizando la solicitud desde su propio centro. Existe un catálogo 
automatizado único (en web). 


La Biblioteca de la EUP tiene una superficie de 606 m2, su sala de consulta cuenta con 
195 puestos de lectura (con libros y revistas en libre acceso), 3 OPACs de consulta al 
catálogo automatizado, recursos en línea y conexión a Internet, 1 PC para consulta 
de bases de datos propias de esta biblioteca y proyectos fin de carrera. Conexión 
WIFI. Su colección está especializada en las "áreas de conocimiento de ingeniería naval 
e industrial", reúne más de 30.000 monografías, unos 500 títulos de publicaciones 
periódicas, tanto impresas como electrónicas, más de 2.600 proyectos fin de carrera y 
materiales especiales (Cd-ROM, DVD, vídeos, etc.). 


Dispone de su propia página web (http://bibliotecaeup.cdf.udc.es/) desde la que se 
ofrece información sobre la propia biblioteca, acceso a sus fondos bibliográficos,  
además de recursos  de  interés  (bibliografía  recomendada,  novedades  bibliográficas,  
noticias  de actualidad, etc.) y conexión con la página web de la Biblioteca de la UDC 
que da acceso a sus fondos bibliográficos y a los recursos electrónicos contratados 
por el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Galicia. 
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2.2.6 Otros Servicios 
 


La Escuela Universitaria Politécnica cuenta con un servicio de Conserjería que se 
encarga de abrir y cerrar el edificio, mantenimiento y control de las aulas, e informar 
sobre cuestiones relativas al Centro, también se dispone de un servicio de 
Reprografía y de Cafetería. 


Tanto aulas como laboratorios, biblioteca y resto de espacios son adecuados en su 
estructura, condiciones acústicas, luminosidad, etc. y equipamiento al propósito al que 
están destinadas. 


2.2.7 Recursos disponibles en la ULL para la impartición del título 
 


Personal académico disponible 


El personal académico disponible para la impartición del título propuesto pertenece, en 
su mayoría, a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Tecnología (ESIT). Los 
principales departamentos implicados en la docencia son el de Ingeniería de Sistemas y 
Automática y el de Ingeniería Industrial. 


El 100% del profesorado disponible para impartir docencia en este título está vinculado 
a la Universidad de La Laguna por contrato a tiempo completo y son profesionales de la 
rama de Ingeniería y Arquitectura, de las siguientes áreas de conocimiento: 


 


Área de conocimiento 
Arquitectura y Tecnología de Computadores (ATC) 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (CCIA) 
Expresión Gráfica en la Ingeniería / Arquitectura (EGI / EGA) 
Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA) 
Ingeniería Eléctrica 
Ingeniería Telemática 
Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI) 
Tecnología Electrónica 
Teoría de la Señal y Comunicaciones 


 


Estas áreas de conocimiento poseen una alta afinidad al ámbito de conocimiento 
vinculado al título de máster. El 80% del profesorado tiene experiencia docente de más 
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de 10 años impartiendo docencia en titulaciones en el ámbito de la Ingeniería y la 
Arquitectura. 


En la siguiente tabla se muestra la disponibilidad total de las áreas involucradas para el 
título, según las distintas categorías profesionales. 


Completa Parcial
Catedrático de Universidad 11 11 - 11 100%
Titular de Universidad 34 34 - 34 100%
Titular de Escuela Universitaria 15 15 - 2 13%
Contratado Doctor 27 27 - 27 100%
Colaborador 1 1 - 1 0%
Ayudante Doctor 3 3 - 3 100%
Asociado e Int Sustitución 22 - 22 12 55%
TOTAL: 113 91 22 90 80%


Categoría Nº
Dedicación Nº de 


doctores % Doctores


 


En la misma tabla se incluye el número y porcentaje de doctores en cada categoría. 
Respecto a la antigüedad del profesorado en las áreas de conocimiento involucradas: 


Antigüedad Nº de profesores % de profesores
Menos de 10 años 21 19%
Entre 10 y 19 años 58 51%
Más de 20 años 34 30%
TOTAL: 113 100%  


Respecto a la experiencia investigadora, el personal involucrado suma un 
reconocimiento de más de 100 tramos de actividad investigadora (sexenios). 


Otros recursos humanos 


Para el correcto desarrollo del título se dispone del apoyo del personal de 
administración y servicios adscrito a la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado y 
de la Escuela Superior de Ingeniería y Tecnología. Para lo relativo a la movilidad 
estudiantil, la Universidad de La Laguna cuenta con una Oficina de Relaciones 
Internacionales que tiene una sección con personal encargado de estos asuntos. 


La Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la Universidad de La Laguna dispone 
del siguiente personal para la gestión administrativa relacionada con la matrícula del 
máster y la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster: 


• Administradora, funcionaria (A1/A2) 
• Administrativa de dirección, funcionaria (C1/C2) 
• Jefa de negociado, funcionaria (C1) 
• Colaboradora, funcionaria (C1/C2) 
• Administrativa de negociado, funcionaria (C1/C2) 
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El personal de administración y servicios con que cuenta la Escuela Superior de 
Ingeniería y Tecnología para el desempeño de la actividad docente del máster está 
compuesto, fundamentalmente, por personal de secretaría, conserjería y biblioteca. A 
continuación, se detallan los mismos: 


• Secretaría: Una administradora y dos auxiliares administrativos. 
• Servicio de portería: Dos conserjes en turno de mañana y uno en turno de 


tarde. 
• Biblioteca: Una bibliotecaria, un jefe de sección, un administrativo y dos 


responsables de atención al usuario (uno en turno de mañana y otro en 
turno de tarde). 


• Centro de cálculo: Un jefe de servicio y administrador de mañana, un 
administrador de tarde, dos auxiliares de servicio y dos becarios.  


Además, el Departamento de Ingeniería Informática y de Sistemas cuenta con los 
siguientes servicios y sus correspondientes recursos humanos: 


• Un administrativo. 
• Un técnico especialista. 


Por su parte, el Departamento de Ingeniería Industrial cuenta con los siguientes servicios 
y sus correspondientes recursos humanos: 


• Un administrativo. 
• Un técnico especialista de laboratorio y dos oficiales de taller. 


Mientras que el Departamento de Técnicas y Proyectos en Ingeniería y Arquitectura, que 
también imparte parte de la docencia, cuenta con los siguientes servicios y sus 
correspondientes recursos humanos: 


• Un administrativo. 
• Un oficial de laboratorio y tres oficiales de taller. 


Finalmente, para el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster en entidades externas a la 
universidad se designará a un tutor externo. Este se concretará en el convenio con la 
empresa en la que se vaya a desarrollar el proyecto. 


Recursos Materiales 


Aulas para la docencia presencial teórica 


La docencia presencial teórica se imparte en aularios situados en 3 edificios de la zona 
noroeste del Campus de Ciencias Experimentales y Enseñanzas técnicas situados en un 
radio de 800 metros en la zona de Anchieta. Estos edificios, que nombraremos de A a C, 
tienen las siguientes aulas a disposición de la ETS de Ingeniería Civil e Industrial: 
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Edf. “A”: Construido en 1995, en 6 plantas (una de laboratorios, una de aulas con un aula 
magna, una de biblioteca y sala de estudios y 3 de despachos). Se dispone aquí de:  


• 2 aulas de 164 puestos c.u. 
• 3 aulas de 125 plazas c.u. 
• 2 aula con 88 puestos c.u. 


Edf. “B”: de tres plantas y dos fases. La primera entró en servicio en 2005, la segunda 
fase está actualmente en construcción. Se dispone aquí de: 


• 1 aula con 160 puestos (4 de ellas habilitadas para minusválidos) 
• 5 aulas con 48 puestos c.u. 


Edf. “C”, el de mayor antigüedad dispone de: 


• 3 aulas con 46 puestos c.u. 
• 3 aulas con 77 puestos c.u. 


En los tres edificios, las aulas alumnos disponen de sistema de proyección fijo. En todos 
los casos, la red inalámbrica de la ULL proporciona a los alumnos y al profesorado acceso 
directo a Internet desde cualquiera de las aulas. 


Aulas para la docencia presencial práctica 


Para impartir la docencia práctica se dispone de los siguientes espacios: 


• Naves: 4 naves de uso exclusivo de la ESIT situadas en el aparcamiento entre 
los edificios “A” y “B”, con las siguientes características 


o 2 Naves de 200 m 2 en planta, y un total de 500 m 2 útiles 
o 2 Naves de 160 m 2 en planta y un total de 300 m 2 útiles 


• Aulas de informática: se dispone de dos aulas de informática para uso mixto 
(libre de alumnado y docencia) de 41 puestos en total, situadas en el edificio 
“B”, así como un aula de informática situada en el Edf. “A”, de 21 puestos, y 
otras dos en el Edf. “C” de 25 puestos cada una, todas ellas para docencia. 
Además, los departamentos disponen de las aulas de informática 
departamentales para uso docente en la titulación: 


o 2 Aulas de informática Edif. B para uso mixto (libre  alumnado y 
docencia) de 41 puestos en total  Todas las áreas  


o Aula de Informática Edif. A de 21 puestos 
o Aula de Informática Edif. C de 25 puestos cada una  
o Aula de informática departamental: Pizarra móvil + Pizarra digital y 


Plotter. 25 ordenadores con diverso software de CAD (AutoCAD, 
Inventor..), hasta 50 alumnos 


o Aula de informática departamental: ordenadores con software 
especializado (3 puestos)  
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o 1 Aula de informática departamental: 30 puestos de ordenadores con 
diverso software  


o Aulas de informática departamental: 18+15+12 puestos de 
ordenadores con diverso software  


o 1 Aula de Informática: 25 puestos de ordenadores  
• Laboratorios: además, los departamentos que imparten docencia en el título 


disponen de los siguientes laboratorios: 
o Laboratorio de Electrónica (20 puestos) con generadores de señales, 


analizadores de espectros, analizadores lógicos, osciloscopios, etc.  
20 puestos)  


o Laboratorio de Diseño Electrónico (15 puestos) con software como 
PSPice, Orcad, etc. Material necesario para el diseño y construcción 
de circuitos impresos)  


o Laboratorio de Redes y Visión (17 puestos)  con 12 de Redes de 
Ordenadores y 5 de Visión por Ordenador  


o Laboratorio de Comunicaciones e Instrumentación (16 puestos) con 
entrenadores de comunicaciones analógicas y digitales  


o Laboratorio de Teoría de la Señal (8 puestos) con módulos para el 
estudio de microondas, transitorios, líneas de transmisión, antenas, 
etc.  


o Aula-Taller de Tecnología de los Procesos de Fabricación 
o Laboratorio de Robótica y Proyectos (15 puestos) o 2 brazos de robot 


SCORBOT ER-Vplus, 2 brazos de robot ALECOP, 3 Scorbot-er IX, 1 
planta entrenadora de procesos de temperatura de Feedback, 
Fuentes, Analizadores lógicos, generadores de pulsos, osciloscopios, 
etc  


o Laboratorio de Control (26 puestos) 1 Feedback digital pendulum 
33200, 2 servosistemas SAD 100, 2 calculadoras analógicas, 1 planta 
de control de procesos CPI-100, 1 Feedback Process Control 38200, 2 
controladores mediante Autómata para motor de CC y Paso a Paso, 2 
equipos Alecop para prácticas de electrotecnia,  1 autómata SIMATIC 
S7, 1 planta de doble rotor de Feedback, Fuentes, analizadores 
lógicos, generadores de pulsos, osciloscopios, etc.  


o Laboratorio de Señales y Sistemas (8 puestos) 10 Kits Lego Mindstorm 
RCX, 7 placas expansión del bus ISA, etc.  


o Laboratorio de Computadoras y Control (24 puestos) 17 autómatas 
SIMATIC S7-200, 4 autómatas Siemens S-7 300, Planta a escala de 
producción industrial automatizada FESTO, Fuentes, generadores de 
pulso, generadores de señal, osciloscopios, etc.  
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o Laboratorio Beckhoff: de 11 puestos dotados de PC industrial 
Beckhoff basado en Basic CPU module CX5010, 11 demokits de 
formación MOTION control y ordenadores Intel i5-2400 3.1GHz 4Gb. 


 


Bibliotecas y Salas de estudio 


La ULL dispone de un total de 15 bibliotecas, de las cuales 2 se encuentran encuadradas 
en los edificios “A” y “B” antes mencionados, y albergan la gran mayoría de los fondos 
bibliográficos para uso del estudiante de la ESIT. 


La primera de ellas cuenta con 1380m2 de superficie útil y consta de una sala de lectura, 
con 127 puestos; una sala de estudio con capacidad para 216 alumnos y un hall con 10 
terminales de ordenador con acceso a Internet que permiten la consulta del catálogo 
electrónico, así como una mediateca con 16 puestos y 3 despachos de trabajo. 


La segunda de ellas, situada en el Edificio “B”, cuenta con una superficie de 1268m2, y 
consta de una sala de estudios con 502 puestos de lectura repartidos en dos plantas. 
Dispone además de seis despachos para trabajo en grupo y 14 ordenadores para acceso 
a Internet. Cuenta con un fondo bibliográfico de 6000 volúmenes de monografías de la 
rama de Arquitectura e Ingeniería. En total, ambas bibliotecas cuentan con un fondo 
bibliográfico de 29000 volúmenes y 400 publicaciones periódicas de la rama de 
Ingeniería, así como de Física y Matemáticas. 


Ambas disponen además de cobertura Wifi a través de la red institucional, a la que los 
estudiantes pueden acceder desde sus ordenadores. 


En el campus dispone además de un edificio de usos múltiples para el alumnado que 
consta de una sala de estudios de 220 puestos y aulas de informática con 110 puestos. 


Los edificios garantizan la accesibilidad a personas con discapacidad al disponer de 
ascensores y rampas que facilitan la movilidad tanto en el interior del mismo como en 
los accesos exteriores. 


 


2.3 JUSTIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS. 
El centro recibe la financiación necesaria para su correcto funcionamiento, a través de 
los presupuestos anuales que la Universidad destina a cada uno de sus centros. 


Para la puesta en marcha de este Máster, se usarán los recursos materiales y 
humanos, con los que ya cuenta la Escuela, obtenidos a lo largo de sus más de 42 años 
de funcionamiento como centro universitario. 
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ANEXO 1: DECLARACION DE INTENCIONES DE LA UBI y del IPB 
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Planificación de las enseñanzas 
El Master Universitario en Informática Industrial y Robótica por la Universidad de A Coruña 


(UDC) y la Universidad de La Laguna (ULL) se compone de 60 créditos ECTS. 


Distribución del plan de estudio por tipo de materia: 
La distribución por créditos ECTS de acuerdo al tipo de materias es la que se muestra en la 


siguiente Tabla 1: 


Créditos ECTS %


Obligatorias 27 45,00%


Optativas 21 35,00%


Prácticas en empresa 3 5,00%


TFM 9 15,00%


Total 60 100,00%  


Tabla 1.- Distribución del plan de estudios por tipo de materia 


Las materias de acuerdo al tipo poseen las siguientes características: 


- Obligatorias: Cuatrimestral de 4.5 ECTS 


- Optativas: Cuatrimestral de 3 ECTS 


- Prácticas en empresa: Cuatrimestral 3 ECTS 


- Trabajo fin de Master (TFM): Cuatrimestral 9 ECTS  


Explicación de la planificación del plan de estudios: 
En la Tabla 2 se observa cómo se realiza la distribución a lo largo del curso académico de las 


diferentes materias de acuerdo al tipo de materia. 


Carácter Nº ECTS Total


1er cuatrimestre Obligatorias 6 4,5 27


Optativas 1 3 3


30


2o cuatrimestre Obligatorias 0 4,5 0


Optativas 6 3 18


P. en empresa 1 3 3


TFM 1 9 9


30


60Total


Subtotal 2o c.


Subtotal 1er c.


 


Tabla 2.- Distribución de las materias a lo largo del curso 


Se resaltan los siguientes aspectos que han llevado a la mencionada distribución: 


- La secuenciación de las enseñanzas es más coherente de este modo. Los contenidos 


“básicos” se han tratado de ubicar en el 1er cuatrimestre. En otro término, algunas 


materias como las prácticas en empresa, tienen mayor sentido en el 2º cuatrimestre con 


determinados conocimientos adquiridos. 
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- Tal y como se desarrollará en la siguiente sección de movilidad, este máster que es 


interuniversitario con otra universidad española, se prevé la firma de un convenio con 


instituciones extranjeras con el fin de establecer acuerdos de doble titulación. Éstos 


deberán estar regulados por convenios propios, lo que provoca que en determinados 


aspectos es necesario adaptarse para conseguirlo.  


- En este sentido se han estudiado conjuntamente las posibilidades con las universidades 


extranjeras y se acuerda la distribución en ambos casos con criterios curriculares y de 


competencias. 


Primer cuatrimestre 
Durante el primer cuatrimestre el alumno realizará 6 materias obligatorias y 1 optativa a escoger 


entre 4 ofertadas. Existen dos grupos de optativas, uno para estudiantes procedentes de 


titulaciones de ingeniería “de la rama industrial” (tecnología específica eléctrica y tecnología 


específica electrónica industrial y automática) y otro para estudiantes procedentes de títulos de 


informática y de ciencias. La relación se muestra en Tabla 3: 


Unidade Curricular
Créditos 


ECTS


Op 1er 3


Accionamientos Industriales 4,5


Automatización avanzada 4,5


Sistemas embebidos 4,5


Lenguajes de alto nivel para aplicaciones industriales 4,5


Robótica y sistemas autonomos 4,5


Programación virtual de instrumentos 4,5


Automatización Industrial 3


Tecnologia de Control 3


Redes informáticas de comunicaciones 3


Sistemas de información en entornos industriales 3


Optativas 1er cuatrimestre


 


Tabla 3.- Relación materias 1er cuatrimestre 


El primer cuatrimestre se replicará en las dos universidades participantes.  


Segundo cuatrimestre 
Durante el segundo cuatrimestre el alumno realizará: 


- 6 optativas de un itinerario (la UDC oferta 14 y la ULL 12). 


- Prácticas en empresa 


- Trabajo fin de master 


La relación se muestra en Tabla 4: 
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Unidade Curricular
Créditos 


ECTS


Op 2o - 1 3


Op 2o - 2 3


Op 2o - 3 3


Op 2o - 4 3


Op 2o - 5 3


Op 2o - 6 3


Prácticas en empresa 3


Trabajo Fin de Máster 9  


Tabla 4.- Relación materias 2o cuatrimestre 


Las materias optativas ofertadas por la Universidade da Coruña para el 2º cuatrimestre son las 


relacionadas en la Tabla 5 y las de la Universidad de La Laguna las de la Tabla 6. 


 


Unidade Curricular
Créditos 


ECTS


Python para ingenieros introductorio 3


Python para ingenieros avanzado 3


Desarrollo de aplicaciones en robótica: Introducción a ROS 3


Desarrollo de aplicaciones en robótica: ROS avanzado 3


Aplicaciones de robótica autónoma 3


Aprendizaje automático I 3


Aprendizaje automático II 3


Visión artificial I 3


Visión artificial II 3


Robótica móvil 3


Tecnologías emergentes de fabricación 3


Taller de tecnologías emergentes de fabricación 3


Mecánica de los sistemas robóticos 3


Simulación y análisis de sistemas robóticos 3  
Tabla 5.- Relación materias optativas UDC 2o cuatrimestre 


Unidade Curricular
Créditos 


ECTS


Comunicaciones industriales y sistemas en tiempo real 3


Sistemas ciberfísicos 3


IoT Industrial 3


Big-data & analytics 3


Realidad aumentada, visión artificial 3


Fabricación aditiva 3


Smartcities smartregions 3


Simulación para la Industria 4.0 3


Inteligencia Computacional 3


Cloud computing 3


Procesamiento de señales con aprendizaje automático 3


Metaheurísticas 3  
Tabla 6.- Relación materias optativas ULL 2o cuatrimestre 


En el segundo cuatrimestre el estudiante escogerá una de las universidades participantes para 


desarrollar su actividad académica y debe cursar únicamente las materias allí ofertadas.  


Dado que las titulaciones que dan acceso al máster son heterogéneas, con el fin de permitir que 


los estudiantes puedan configurar su propio itinerario formativo, en base tanto a sus intereses 


como a sus conocimientos y competencias previas, en el itinerario ofertado en la UDC se 
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propone la oferta de materias diferenciadas por niveles: introductorio y avanzado. Si bien no es 


obligatorio cursar la materia introductoria para poder cursar la materia avanzada, sí se asume 


que los alumnos matriculados en la materia avanzada poseen (por ejemplo, por su titulación de 


acceso o por experiencia profesional previa) las competencias que se adquieren en la materia 


introductoria. 


El coordinador o director del título, o personal en quien se delegue, con la ayuda de los tutores 


del Plan de Acción Tutorial (UDC) y del Plan de Orientación y Acción Tutorial (ULL), asesorarán a 


los alumnos en la elección de optativas. En este sentido, entre otras, se realizarán al menos las 


siguientes acciones de orientación: 


- Al comienzo del curso, en la jornada de presentación se explicará detalladamente todo 


lo concerniente al curso y se hará mucho énfasis en las cuestiones académicas. 


- Antes del comienzo del segundo cuatrimestre, se realizará una acción de presentación 


del segundo cuatrimestre, en el que se detallarán los aspectos relacionados con las 


prácticas en empresa, el TFM, y sobre todo los criterios de elección de optatividad. 


- Durante el comienzo del segundo cuatrimestre, en el periodo donde los alumnos 


pueden realizar modificación/ampliación de matrícula, en colaboración con los 


profesores que imparten las materias, se efectuarán acciones de tutorización y asesoría 


con el fin de garantizar que los estudiantes cuentan con la información necesaria para 


realizar una elección consciente y responsable sobre su itinerario formativo. Se tendrá 


muy en cuenta también la formación y conocimientos de los estudiantes. 


Con carácter general, el alumnado que provenga de titulaciones afines y haya cursado en ellas 


las competencias asociadas a las materias de nivel básico, deberá matricularse de las optativas 


de nivel avanzado sin cursar previamente las de nivel básico, ya que estas asignaturas tienen 


contenidos que en sus titulaciones de origen se adquieren a nivel de grado. Así mismo, aquellos 


estudiantes que no puedan demostrar fehacientemente que cuentan con las competencias 


correspondientes a las disciplinas de nivel básico, deberán cursarlas con anterioridad (o 


simultáneamente) a las de nivel avanzado. La comisión académica del título será la encargada 


de comprobar que las titulaciones de procedencia garanticen que el alumno posee las 


competencias de las materias de nivel básico, quedando reflejado en sus actas y pudiéndose 


elaborar tablas de correspondencia para usar en cursos sucesivos. 


Créditos totales ofertados: 
En la siguiente tabla se indica el número total de créditos ofertados de acuerdo al carácter de 


las asignaturas Tabla 7: 


Carácter ECTS


Obligatoria 27


Optativa 90


Prácticas Externas 3


Trabajo Fin de Máster 9


Oferta total del Máster 129  
Tabla 7.- Créditos totales ofertados 


Nota: En la ULL no se impartirán las materias en Gallego 


Movilidad 
El máster nace con carácter internacional reflejado en los contactos iniciados por parte de la 


UDC con la Universidade da Beira Interior (UBI), en los que se ha mostrado por ambas partes el 
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interés en implantar una titulación doble entre ambas instituciones. El máster que existe en la 


actualidad en la UBI y que es objeto de esta doble titulación es el “Engenharia Eletrotécnica e 


de Computadores” (ver Anexo).  


También se han iniciado contactos con el Instituto Politécnico de Bragança (IPB), en los que se 


ha mostrado por ambas partes el interés en implantar una titulación doble entre ambas 


instituciones. El máster que existe en la actualidad en el IPB y que es objeto de esta doble 


titulación es el “Mestrado em Engenharia Industrial - Ramo: Engenharia Eletrotécnica” (ver 


Anexo). 


Este hecho hace que la movilidad cobre especial interés en estos estudios. El proceso para la 


obtención de la doble titulación se desarrollará en un convenio específico posterior a la 


verificación del Máster en cada una de las universidades participantes. 


La información para efectuar la movilidad, tanto de estudiantes como de personal docente e 


investigador y personal de administración y servicios, se encuentra en los links: 


- http://international.udc.es/.  


- https://www.ull.es/internacional/. 


Al margen de esta movilidad principal y prioritaria se tratará de alcanzar nuevos acuerdos para 


estos estudios de master en creación. En este sentido, es necesario destacar la gran cantidad de 


acuerdos que las escuelas participantes tienen en la actualidad con múltiples instituciones 


extranjeras, tanto en el marco Erasmus como Bilateral. Tras un primer sondeo de la oferta 


educativa de estas universidades, se ha podido comprobar la existencia de estudios similares 


con los que cabría posibilidad de reconocimiento.  


En el ámbito nacional, las escuelas poseen también un gran número de acuerdos de intercambio 


con numerosas universidades españolas. En algunas de estas instituciones existen también 


estudios similares con los que procedería el reconocimiento. Para esta modalidad de 


intercambio la información se encuentra en los links: 


- http://www.udc.gal/estudantes/. 


- http://becas.ull.es/seneca/esquemadeprocedimientosicue.htm. 


En la totalidad de los acuerdos existentes, tanto internacionales como nacionales, las relaciones 


con el resto de instituciones son altamente satisfactorias. Esto hace pensar que las posibilidades 


de alcanzar nuevos reconocimientos para estos estudios están garantizadas. 


La reglamentación disponible en la UDC en relación a la movilidad son los siguientes: 


- Reglamento de la Universidad de A Coruña por el que se establecen el procedimiento y 


las condiciones para la formación de convenios de doble titulación con universidades 


extranjeras, aprobado polo consejo de Gobierno de la Universidad de A Coruña en su 


sesión de 30 de enero de 2014. 


- Reglamento de la Universidad de A Coruña sobre movilidad internacional de estudiantes 


aprobada en Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2012. 


La reglamentación disponible en la ULL en relación a la movilidad son los siguientes: 


- Resolución de 23 de noviembre de 2010, por la que se dispone la publicación de la 


Normativa que regula los procedimientos de los programas de movilidad internacional 


de estudiantes de grado y posgrado con reconocimiento académico, y reconocimiento 


C
SV


: 3
81


19
78


83
11


54
79


75
96


33
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://international.udc.es/

https://www.ull.es/internacional/

http://www.udc.gal/estudantes/

http://becas.ull.es/seneca/esquemadeprocedimientosicue.htm





de la gestión de los coordinadores de movilidad internacional y coordinadores 


académicos de movilidad de los centros de la Universidad de La Laguna. 


- Resolución de 22 de septiembre de 2014, por la que se dispone la publicación de la 


modificación de la normativa que regula los procedimientos de los programas de 


movilidad internacional de estudiantes de grado y posgrado con reconocimiento 


académico, y reconocimiento de la gestión de los coordinadores de movilidad 


internacional y coordinadores académicos de movilidad de los centros de la Universidad 


de La Laguna. 
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Mecanismos de coordinación docente 
Indicar inicialmente que será el Sistema de Garantía de Calidad de la Escuela Universitaria 


Politécnica de la UDC el que se utilizará como referencia para la coordinación y la mejora 


continua del título. 


En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a la coordinación del mismo, 


con el fin de garantizar el progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas y evitar la 


existencia de vacíos, solapamientos y duplicidades. 


Comisión de seguimiento 
Se crea una Comisión de Seguimiento del presente convenio. Estará integrada por los/las 


Vicerrectores/as con competencias en titulaciones y en oferta académica, los/las Secretarios/as 


Generales de las Universidades y los/las coordinadores/as del título.  


La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes competencias: 


1. Resolver los problemas que suscite la ejecución de este convenio. 


2. Interpretar y aplicar, con carácter general, sus estipulaciones, así como controlar su 


cumplimiento y resolver los conflictos entre las partes. 


3. Estudiar las modificaciones propuestas. 


4. Tomar medidas en relación a las incidencias que surjan en la implantación del título. 


La Comisión de Seguimiento se reunirá cuándo así lo proponga cualquiera de las partes. 


Comisión Académica Interuniversitaria 
Las Universidades firmantes nombrarán una Comisión Académica Interuniversitaria de la que 


formarán parte los/las Decanos/as o Directores/as de los centros en los que se imparte el título, 


los/las coordinadores/as de este y los/las responsables de calidad de los centros. Su objetivo es 


realizar la supervisión y actualización de las enseñanzas, así como de elevar a los órganos 


proponentes y responsables del Máster Universitario de cada institución participante las 


propuestas de mejora para futuras ediciones. 


Esta Comisión, siempre que no contravenga las normas aplicables en cada Universidad, 


propondrá los requisitos de admisión para el alumnado, que deben de constar en la memoria 


verificada del título y en el plan de estudios, de acuerdo con el establecido en el artículo 17 del 


Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre precitado y, si es el caso, el número máximo de 


estudiantes admisibles por cada una de las universidades participantes. 


La Comisión Académica Interuniversitaria se responsabilizará de la planificación y el seguimiento 


del título, para lo cual se reunirá por lo menos una vez al año y propondrá a la Comisión de 


Seguimiento, si fuera necesario, los cambios oportunos en los contenidos o en la organización 


del mismo. 


Además de la coordinación del título interuniversitario, entre sus funciones estará: el diseño del 


calendario académico, la revisión de contenidos, medios técnicos, etc.; el asesoramiento a las 


comisiones académicas y a las comisiones de garantía de la calidad de cada centro; el análisis de 


las sugerencias/quejas recibidas y la realización de informes para las comisiones académicas en 


cada universidad y para las comisiones de garantía de la calidad correspondientes; y, en general, 


el seguimiento de la titulación. 
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Comisiones locales 
En cada institución, el máster estará coordinado por un profesor-coordinador o director 


académico, tal como se especifica en la Normativa por la que se regulan las enseñanzas oficiales 


de Grado y Máster de la UDC y de la ULL. La organización académica del Máster será 


competencia de la Comisión Académica de Seguimiento y Selección del Máster (UDC), o la 


Comisión Académica del Máster (ULL), creadas específicamente para tal fin, y para llevar a cabo 


la labor de coordinación horizontal y vertical de las asignaturas del título. 


Para la realización de las guías docentes de las asignaturas se tendrá en cuenta lo establecido en 


el documento “Guía para la elaboración de guías docentes de la materia en la UDC”, que el 


Vicerrectorado de Oferta Académica e Innovación Docente publica cada año. Asimismo, para el 


caso de la ULL se tiene el documento “Directrices para la Elaboración, Difusión y Seguimiento de 


Guías Docentes de la Universidad de La Laguna”, en el que refleja, que el Vicerrectorado con 


Competencias en Calidad publica una Instrucción cada curso académico. 


Los mecanismos de coordinación están previstos en el procedimiento PC06 “Planificación y 


desarrollo de las enseñanzas”, del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro. 


Periódicamente, el coordinador o director académico del máster convocará reuniones de 


coordinación de cada curso, en la que participarán los profesores con docencia en ese curso y 


los miembros de la Comisión Académica. Estas reuniones constituirán un foro de intercambio 


de experiencias en el que se tratarán temas como: puesta en común de las programaciones para 


conseguir la mejor secuenciación temporal, planificación de las actividades de forma razonable 


a lo largo del semestre, discusión y resolución de problemas detectados en semestres 


anteriores, etc. 


  


C
SV


: 3
81


19
78


83
11


54
79


75
96


33
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


 


 


 


 


 


 


 


Anexos declaraciones de intenciones de dobles titulaciones  
 


C
SV


: 3
81


19
78


83
11


54
79


75
96


33
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


C
SV


: 3
81


19
78


83
11


54
79


75
96


33
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


C
SV


: 3
81


19
78


83
11


54
79


75
96


33
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-06-25T12:56:09+0200

		España












4.1. Sistemas de Información previo 
 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 
 


Aunque no es indispensable poseer una titulación específica para cursar el máster, sí existen 


algunas competencias que se consideran especialmente adecuadas para cursar estos estudios, 


como son las adquiridas, en concreto, en las titulaciones de Ingeniería, Ingeniería Técnica, 


Arquitectura, Arquitectura Técnica, o Graduado en titulaciones relacionadas con la Ingeniería o la 


Informática. También, dependiendo de la especialidad realizada, pueden encajar en el perfil 


recomendado, entre otros, licenciados y graduados en Ciencias Matemáticas, Físicas o similares. 
 


También podrán ingresar en el máster los titulados extranjeros que acrediten un nivel de 


formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 
 


Si existen plazas vacantes dentro del límite especificado, se admitirán estudiantes que sólo desean 


cursar algunas de sus asignaturas como complemento de otros másteres afines o de su formación 


profesional, o buscan adquirir las herramientas necesarias para llevar a cabo una Tesis Doctoral. 


Nunca será perjuicio de la calidad de la docencia, ya que se garantizará que existen los recursos 


necesarios. 
 


4.1.2. Canales de información 
 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, especifica la obligación de las Universidades Españolas de disponer de 


sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes 


de nuevo ingreso. Atendiendo a este requerimiento la Universidad de A Coruña ofrece 


información y orientación al alumnado de nuevo ingreso en su página web dentro del apartado:  


http://www.udc.es/sape/futuros_estudantes/ 
 


Por otra parte, los futuros alumnos pueden obtener información detallada del Máster y/o del 


proceso de preinscripción y matrícula por los siguientes medios:  
 


1. Página web del centro en el que se impartirá el máster (http://www.eup.udc.es/). 


2. Página web de la Universidad de A Coruña en el apartado “Grados y Másteres” 


(http://estudos.udc.es/es/degrees) figura la información básica de la oferta por curso 


académico de los títulos de Máster ofertados por la UDC. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL 
Y ROBÓTICA” 


 


6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1.1 Personal Académico de la UDC 


 


El personal académico con el que cuenta la Escuela Universitaria Politécnica para 


impartir el título del Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica, como 


complemento de las titulaciones de Grado en Ingeniería Eléctrica y de Grado en 


Ingeniería Electrónica Industrial y Automática que se imparten sustituyendo a las 


titulaciones de Ingeniería Técnica Industrial que comenzaron a impartirse en el Centro en 


el curso 1988-89, es en la actualidad de 60 profesores. Además de este personal, la 


plantilla de profesorado que participará en la docencia del título propuesto estará 


configurada por algunos profesores de otros centros en función de su relación y 


experiencia docente con los contenidos del plan de estudios y el perfil del alumnado, 


concentrados en Escuela Universitaria Politécnica (EUP) y la Escuela Politécnica Superior 


(EPS). 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de todo el profesorado de la UDC 


disponible para el título, de la EUP y EPS, según las distintas categorías académicas: 


Categoría Nº 
Dedicación Nº de 


Doctores 
% Doctores 


Completa Parcial 


Catedrático de Universidad 11 11 - 11 100,00% 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


7 7 - 7 100,00% 


Titular de Universidad 34 34 - 34 100,00% 


Titular de Escuela Universitaria 15 15 - 5 33,33% 


Contratado Doctor 27 27 - 27 100,00% 


Ayudante Doctor 3 3 - 3 100,00% 


Colaborador Permanente 1 1 - 0 0% 


Contratado Interino de 
Sustitución 


7 5 2 4 57,14% 


Profesor Asociado 8 - 8 2 25,00% 


TOTAL: 113 103 10 93 82,30% 


 


Según la distribución expuesta anteriormente, puede verse que el peso del personal 


docente con vinculación permanente (contratado doctor o superior) con los que se 


cuenta para impartir la titulación del Máster Universitario en Informática Industrial y 


Robótica, es de un 82,3% de los profesores (94 de 113). Este hecho da muestra de la 


estabilidad de la plantilla de profesorado que acometería la docencia del título. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL 
Y ROBÓTICA” 


 
 


Por otro lado, la distribución del profesorado involucrado en el título por áreas de 


conocimiento es la que se muestra en la siguiente tabla: 


Área de conocimiento Nº 


Ciencia de la computación e inteligencia artificial 8 


Ciencia de los materiales e ingeniería metalúrgica 6 


Estadística e investigación operativa 4 


Expresión gráfica en la ingeniería 4 


Física aplicada 6 


Ingeniería de la construcción 3 


Ingeniería de los procesos de fabricación 2 


Ingeniería de sistemas y automática 19 


Ingeniería eléctrica 13 


Ingeniería mecánica 21 


Ingeniería nuclear 1 


Ingeniería química 5 


Máquinas y motores térmicos 4 


Matemática aplicada 7 


Mecánica de fluidos 3 


Organización de empresas 1 


Química analítica 6 


TOTAL: 113 


 


La presencia de áreas no afines al máster se justifica porque ciertos conocimientos y, 


especialmente, la experiencia investigadora de los profesores de esas áreas permitirá 


enriquecer algunas materias específicas de este título, como son: 


- Aplicaciones de robótica autónoma 


- Robótica móvil 


- Tecnologías emergentes de fabricación 


- Taller de tecnologías emergentes de fabricación 


- Mecánica de los sistemas robóticos 


- Simulación y análisis de sistemas robóticos 


En cuanto a la capacitación profesional del personal mencionado está más que justificada 


si atendemos a varios hechos: 


- Por un lado, hay que destacar que el porcentaje de profesores doctores (82,3%) 


con los que cuenta es superior al 70% del total, por lo que se cumple el criterio 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL 
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establecido en el apartado 3.b del artículo 7 del Real Decreto 420/2015, que 


estable que personal de las universidades dedicado a actividades docentes e 


investigadoras estará compuesto, como mínimo, por un setenta por ciento de 


doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un 


título de Máster. 


- A esto hay que sumarle que la aptitud docente del profesorado considerado 


está plenamente contrastada con el reconocimiento de más de 400 periodos de 


experiencia docente (quinquenios). 


- En cuanto a la capacitación investigadora del personal con el que se cuenta 


en el Centro para impartir este Máster se justifica con el reconocimiento por 


la CNEAI de más de 140 tramos de actividad investigadora (sexenios) 


En base a lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que la plantilla disponible de 


profesorado de la UDC es adecuada y suficiente para implantar el máster propuesto. 


 


6.1.2 Personal Académico de la ULL  


 


El personal académico disponible para la impartición del título propuesto pertenece, en 


su mayoría, a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y Tecnología (ESIT). Los principales 


departamentos implicados en la docencia son el de Ingeniería de Sistemas y Automática 


y el de Ingeniería Industrial. 


El 100% del profesorado disponible para impartir docencia en este título está vinculado 


a la Universidad de La Laguna por contrato a tiempo completo y son profesionales de la 


rama de Ingeniería y Arquitectura, de las siguientes áreas de conocimiento: 


Área de conocimiento Nº 


Arquitectura y Tecnología de Computadores (ATC) 10 


Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (CCIA) 20 


Expresión Gráfica en la Ingeniería / Arquitectura (EGI / EGA) 12 


Ingeniería de Sistemas y Automática (ISA) 22 


Ingeniería Eléctrica 10 


Ingeniería Telemática 4 


Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI) 19 


Tecnología Electrónica 12 


Teoría de la Señal y Comunicaciones 4 


TOTAL: 113 
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Estas áreas de conocimiento poseen una alta afinidad al ámbito de conocimiento 


vinculado al título de máster. El 80% del profesorado tiene experiencia docente de más 


de 10 años impartiendo docencia en titulaciones en el ámbito de la Ingeniería y la 


Arquitectura. 


En la siguiente tabla se muestra la disponibilidad total de las áreas involucradas para el 


título, según las distintas categorías profesionales. 


Completa Parcial


Catedrático de Universidad 11 11 - 11 100%


Titular de Universidad 34 34 - 34 100%


Titular de Escuela Universitaria 15 15 - 2 13%


Contratado Doctor 27 27 - 27 100%


Colaborador 1 1 - 1 0%


Ayudante Doctor 3 3 - 3 100%


Asociado e Int Sustitución 22 - 22 12 55%


TOTAL: 113 91 22 90 80%


Categoría Nº
Dedicación Nº de 


doctores
% Doctores


 


En la misma tabla se incluye el número y porcentaje de doctores en cada categoría. 


Respecto a la antigüedad del profesorado en las áreas de conocimiento involucradas: 


Antigüedad Nº de profesores % de profesores


Menos de 10 años 21 19%


Entre 10 y 19 años 58 51%


Más de 20 años 34 30%


TOTAL: 113 100%  


Respecto a la experiencia investigadora, el personal involucrado suma un reconocimiento 


de más de 100 tramos de actividad investigadora (sexenios). 


En base a lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que la plantilla disponible de 


profesorado de la ULL es adecuada y suficiente para implantar el máster propuesto. 


 


6.1.3 Estimación de las necesidades docentes del máster 


 


El plan de estudios del Máster Universitario en Informática Industrial y Robótica combina 


materias obligatorias y optativas hasta alcanzar los 60 créditos ECTS que debe cursar el 


estudiante. Para ello, se ofertan materias por un total de 93 ECTS en el caso de la UDC y 


de 87 ECTS en el caso de la ULL. En primer lugar, para la UDC, se incluye en la siguiente 


tabla una estimación, desglosada por áreas de conocimiento, de las necesidades 


docentes del máster (de forma porcentual y por número de créditos), así como una 


indicación aproximada de la capacidad neta (en horas docentes) de cada área y del 
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porcentaje de carga docente máxima que supondría la impartición de este máster sobre 


la capacidad neta de cada área. 


 


 


 


Área de conocimiento 


% 
dedicación 
sobre ECTS 
del título 


Dedicación 
en ECTS 


Capacidad 
neta del área 


(horas) 


% carga 
docente 


máxima sobre 
capacidad neta 


Ciencia de la computación 
e inteligencia artificial 


15% - 25% 14,0 - 23,3 16.670 0,98% 


Ciencia de los materiales e 
ingeniería metalúrgica 


2% - 4% 1,9 - 3,7 2.820 0,92% 


Estadística e investigación 
operativa 


2% - 4% 1,9 - 3,7 4.307 0,60% 


Expresión gráfica en la 
ingeniería 


2% - 4% 1,9 - 3,7 1.660 1,57% 


Física aplicada 2% - 4% 1,9 - 3,7 2.966 0,88% 


Ingeniería de la 
construcción 


2% - 4% 1,9 - 3,7 2.690 0,97% 


Ingeniería de los procesos 
de fabricación 


0% - 4% 0,0 - 3,7 640 4,07% 


Ingeniería de sistemas y 
automática 


15% - 25% 14,0 - 23,3 3.390 4,80% 


Ingeniería eléctrica 10% - 20% 9,3 - 18,6 2.700 4,82% 


Ingeniería mecánica 10% - 20% 9,3 - 18,6 4.388 2,97% 


Ingeniería nuclear 0% - 2% 0,0 - 1,9 96 13,56% 


Ingeniería química 2% - 4% 1,9 - 3,7 1.560 1,67% 


Máquinas y motores 
térmicos 


2% - 4% 1,9 - 3,7 4.171 0,62% 


Matemática aplicada 2% - 4% 1,9 - 3,7 9.686 0,27% 


Mecánica de fluidos 2% - 4% 1,9 - 3,7 1.270 2,05% 


Organización de empresas 2% - 4% 1,9 - 3,7 6.281 0,41% 


Química analítica 1% - 2% 0,9 - 1,9 2.840 0,46% 


 


Como se puede observar en la tabla anterior, el porcentaje máximo de carga docente en 


cada área es, en casi todos los casos, inferior al 5% por lo puede ser asumida sin ningún 


inconveniente por la plantilla de profesorado de las áreas mencionadas y completada con 


nuevas contrataciones para hacer frente a posibles desajustes en la capacidad docente 


en cada momento, y a las jubilaciones o bajas naturales propias de una plantilla tan 
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amplia. Como aval de ese compromiso, se incluye al final de este documento una carta 


del Rector de la UDC. 


En segundo lugar, para el caso de la ULL, la siguiente tabla incluye una estimación, 


desglosada por áreas de conocimiento, de las necesidades docentes del máster (de forma 


porcentual y por número de créditos), así como una indicación aproximada de la 


capacidad neta (en horas docentes) de cada área y el porcentaje de carga docente 


máxima que supondría la impartición de este máster sobre la capacidad neta de cada 


área. 


Área de conocimiento 


% 
dedicación 
sobre ECTS 
del título 


Dedicación 
en ECTS 


Capacidad 
neta del área 


(horas) 


% carga 
docente 


máxima sobre 
capacidad neta 


Arquitectura y Tecnología 
de Computadores (ATC) 


10% - 20% 8,7 - 17,4 4.580 3,80% 


Ciencia de la Computación 
e Inteligencia Artificial 
(CCIA) 


10% - 20% 8,7 - 17,4 6.710 2,59% 


Expresión Gráfica en la 
Ingeniería / Arquitectura 
(EGI / EGA) 


5% - 10% 4,4 - 8,7 2.450 3,55% 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática (ISA) 


15% - 25% 13,1 - 21,8 4.310 5,05% 


Ingeniería Eléctrica 2% - 5% 1,7 - 4,4 1.850 2,35% 


Ingeniería Telemática 2% - 5% 1,7 - 4,4 1.225 3,55% 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos (LSI) 


2% - 5% 1,7 - 4,4 1.920 2,27% 


Tecnología Electrónica 10% - 20% 8,7 - 17,4 2.720 6,40% 


Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


10% - 20% 8,7 - 17,4 2.640 6,59% 


 


De nuevo, como se puede observar en la tabla anterior, el porcentaje máximo de carga 


docente en cada área es relativamente bajo, inferior en todos los casos al 7%, por lo 


puede ser asumida sin ningún inconveniente por la plantilla de profesorado de las áreas 


mencionadas. Además, como aval de ese compromiso en la docencia, se incluye al final 


de este documento cartas de compromiso del Departamento de Ingeniería Industrial y 


del Departamento de Ingeniería Informática y de Sistemas. 


 


6.1.4 Equipo de profesorado encargado de la tutorización académica de las prácticas 


externas.  
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La mayoría de los docentes del título pertenecen al departamento de Ingeniería 


Industrial, con un perfil profesional que les capacita plenamente para tutorizar cualquier 


trabajo relacionado con el ámbito de la Ingeniería Industrial. Por otro lado, cada curso se 


da la oportunidad al PDI que imparte docencia en el centro a participar en el programa 


de prácticas extracurriculares como tutores. Durante el curso 2017/2018 han sido 12 los 


profesores que han colaborado activamente en esta labor. Cada profesor ha tutelado una 


media de 4 prácticas, en la mayoría de los casos, de 300 horas de duración, por tanto, se 


puede garantizar que se dispone de profesorado con experiencia para realizar una 


adecuada tutorización. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


6.2.1 Otros recursos humanos en la UDC 
El personal de administración y servicios, con el que cuenta la Escuela Universitaria 
pol itécnica actualmente es de un total de 19 personas, con la siguiente distribución: 


- miembros del personal de administración y servicios en la sección de 
administración del centro. 


- miembros del personal de administración y servicios en la biblioteca 
- 1 técnico informático, que gestiona los servicios informáticos del centro. 
- administrativos, uno en la dirección del centro y otro en la UADI adscrita al mismo. 
- miembros del personal de administración y servicios en la conserjería. 
- 4 técnicos de laboratorio  que  asisten  y  mantienen  los  laboratorios  del centro. 


En base a lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que la plantilla actual de 
personal de administración y servicios es suficiente para implantar el Máster 
propuesto. 


6.2.2 Otros recursos humanos en la ULL 
Para el correcto desarrollo del título se dispone del apoyo del personal de administración 
y servicios adscrito a la Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado y de la Escuela 
Superior de Ingeniería y Tecnología. Para lo relativo a la movilidad estudiantil, la 
Universidad de La Laguna cuenta con una Oficina de Relaciones Internacionales que tiene 
una sección con personal encargado de estos asuntos. 


La Escuela de Doctorado y Estudios de Posgrado de la Universidad de La Laguna dispone 
del siguiente personal para la gestión administrativa relacionada con la matrícula del 
máster y la presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster: 


• Administradora, funcionaria (A1/A2) 
• Administrativa de dirección, funcionaria (C1/C2) 
• Jefa de negociado, funcionaria (C1) 
• Colaboradora, funcionaria (C1/C2) 
• Administrativa de negociado, funcionaria (C1/C2) 


El personal de administración y servicios con que cuenta la Escuela Superior de Ingeniería 
y Tecnología para el desempeño de la actividad docente del máster está compuesto, 
fundamentalmente, por personal de secretaría, conserjería y biblioteca. A continuación, 
se detallan los mismos: 


• Secretaría: Una administradora y dos auxiliares administrativos. 
• Servicio de portería: Dos conserjes en turno de mañana y uno en turno de 


tarde. 
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• Biblioteca: Una bibliotecaria, un jefe de sección, un administrativo y dos 
responsables de atención al usuario (uno en turno de mañana y otro en turno 
de tarde). 


• Centro de cálculo: Un jefe de servicio y administrador de mañana, un 
administrador de tarde, dos auxiliares de servicio y dos becarios.  


Además, el Departamento de Ingeniería Informática y de Sistemas cuenta con los 
siguientes servicios y sus correspondientes recursos humanos: 


• Un administrativo. 
• Un técnico especialista. 


Por su parte, el Departamento de Ingeniería Industrial cuenta con los siguientes servicios 
y sus correspondientes recursos humanos: 


• Un administrativo. 
• Un técnico especialista de laboratorio y dos oficiales de taller. 


Mientras que el Departamento de Técnicas y Proyectos en Ingeniería y Arquitectura, que 
también imparte parte de la docencia, cuenta con los siguientes servicios y sus 
correspondientes recursos humanos: 


• Un administrativo. 
• Un oficial de laboratorio y tres oficiales de taller. 


Finalmente, para el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster en entidades externas a la 
universidad se designará a un tutor externo. Este se concretará en el convenio con la 
empresa en la que se vaya a desarrollar el proyecto. 
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7 Recursos materiales y servicios 


7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN LA UDC 


En relación a la dotación de recursos materiales para la impartición de este máster, la 


Universidade da Coruña cuenta con los recursos materiales de la Escuela Universitaria 


Politécnica (EUP) y la Escuela Politécnica Superior (EPS), aunque las clases, tanto 


expositivas como interactivas, se impartirán principalmente en la EUP, que será el centro 


de referencia para los alumnos, y cuyos medios se detallan a continuación. 


7.1.1 Aulas 


Las aulas necesarias para el desarrollo de las actividades previstas son: aulas de docencia 


teórica, de dibujo, audiovisuales, y aulas informáticas. En la tabla siguiente se detallan 


sus características y equipamiento. 


Aulas Ubicación Capacidad Equipamiento 


A-Magna planta 0 180 PC + proyector 


Aula 11 planta 1 20 con PC PC + proyector+ p. transparencias 


A-12 planta 1 64 PC + proyector 


A-13 planta 1 38 PC + proyector+ p. transparencias 


A-14 planta 1 64 PC + proyector 


A-15 planta 1 64 PC + proyector 


A-16 planta 1 132 PC + proyector 


POL-1 planta 1 16 Pizarra digital 


A-21 planta 2 72 PC + proyector 


A-22 planta 2 128 PC + proyector 


A-23 planta 2 72 PC + proyector 


A-24 planta 2 72 PC + proyector 


A-25 planta 2 40 PC + proyector 


A-26 planta 2 64 PC + proyector 


POL-2 planta 2 20 PC + pizarra digital 


Informática planta 2 31 con PC PC + proyector 


A- Dibujo planta 3 115 PC + proyector 


CAD-1 planta 3 30 con PC PC + proyector+ p. transparencias 


CAD-2 planta 3 20 con PC PC + proyector+ p. transparencias 


CAD-3 planta 3 20 con PC PC + proyector 


Aula 3D Planta -1 40 4 proyectores Icatcher Compliant Epson LDC EMP-


8300, resolución 1280x1024 Compatible y 5200 ANSI 


Lumens.  2 Conversores activo-pasivo (Digital 


Multisided Soft Edge Blending Cyviz XP02). 


1 Pantalla Stewart Aero View 100 de 


retroproyección 3D pasivo 
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Para el estudio y desarrollo de trabajos individuales y en equipo, los alumnos disponen 


de dos salas polivalentes, sala de consulta en la biblioteca, y un aula informática de 


acceso libre. Red WIFI en todo el edificio. 


 


7.1.2 Laboratorios. 


Los Laboratorios de los que se dispone son los siguientes: 


Laboratorio  Equipamiento 


Automatismos y 
Sistemas 
 


 
5 Puestos de prácticas de regulación automática, cada uno con los siguientes 
componentes: Osciloscopio, Fuente de alimentación, Unidad mecánica, unidad de 
control, polímetro 
5 Ordenadores sobremesa con monitor, ratón y teclado 
1 transformador de aislamiento 
 


Automatización 
 


 
12 PC´s, 11 Autómatas TSX37, 5 pantallas HMI Magelis, 7 estaciones que conforman 
una célula de fabricación flexible con autómatas M340 accesibles a través de 
Ethernet, 4 maletas didácticas con variador de velocidad, motor y freno. 
 


Circuitos 
 
 


 
1 Aula taller de 9 x 8 m. compuesto por 6 mesas de trabajo doble, con tomas de 
alimentación monofásica y trifasica. 
3 Equipo simulación aparellaje de protección compuesto por fusibles, Interruptor 
magnetotérmico, Guarda-motor, Interruptor diferencial trifásico. 
5 Módulo de simulación de cargas resistivas.  
5 Fuente de alimentación variable 0-380 V 8 A, trifásica. 
5 Módulo de simulación de cargas capacitivas marca De Lorenzo. 
5 Módulo de simulación de cargas inductivas. 
4 Osciloscopios. 
4 Generador de funciones. 
3 PC  
3 Analizadores de Red Circutor, modelo CV-mini 
 


Gestión Eficiente de 
Energía Eléctrica 
 


 
2 Fuente de alimentación variable 0-380 V 8 A, trifásica. 
Módulo de simulación de cargas capacitivas marca De Lorenzo. 
Módulo de simulación de cargas inductivas. 
Analizador de Red Circutor, modelo CV-mini 
Analizador Chauvin Arnaux modelo CA-82-84 
2 Tomas trifásicas y 4 monofásicas. 
Osciloscopio, generadores de señal y polímetros varios. 
 


Electricidad I 
 


 
4 Mesas de trabajo para prácticas de electricidad, con 4 puestos de trabajo cada 
una, equipadas con toma trifásica  regulable de 0-400 V, 2 tomas monofásicas 0-130 
V. y 1 tomas de c.c. y equipo pentamotor. 
13 Transformadores y uno de potencia. 
12 Motores de inducción                                      
1 Cuadro general de alimentación y maniobra, con salidas tensión regulable y 
protección para individual para cada mesa de trabajo.  
1 Freno de polvo magnético. 
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5 Variadores de velocidad  
33 Vatímetros  
1 Megómetro 
24 Multímetro  
3 VARIVOLTS 
4 Puestos de accionamiento electrónico de motores (arrancador suave, protección 
guardamotor) 
4 Puestos de maniobra de motores con autómatas programables  
2 Autómatas programables 
2 Puestos de regulación y control eletrónica de velocidad en motores 
1 Puesto de mando AS/1 de motores. 
1 Entrenador domótico EIB 
1 Generador AM/FM marca  
6 Osciloscopios 
21 Voltímetro portatil. 
25 Amperímetros  
1 Medidor de capacidad  
1 Tacómetro de contacto 
3 Indicadores de sucesión de fases marca  
7 Fasímetro   
2 Medidor de resistencias de tierra  
2 Caja con 8 bobinas con núcleo de aire. 
5 Contadores de energía eléctrica  
8 Varímetros  
2 Medidor de aislamiento  
4 Frecuencímetro  
1 Medidor de RCD diferencial,  
1 Sonómetro 
1 Luxómetro  


Electricidad II 


10 Células fotovoltaicas de 3.8V 
1 Panel de 28W. 
1 Medidor solar con adquisición de datos. 
4 puestos de experimentación en energía fotovoltaica cada uno con: 
              Un regulador de emisión de luz. 
              Un panel fotovoltaico orientable. 
              Un medidor de corriente. 
              Un medidor de tensión. 
              Un controlador fotovoltaico. 
              Un inversor de onda. 
              Una batería de carga profunda. 
 2 Aerogeneradores complementados cada uno con: 
              Un controlador específico. 
              Una batería de carga profunda. 
              Una carga. 
              Una fuente de corriente de aire. 


Electrónica I 


10 puestos dotados cada uno con: 
PC con programas de simulación y diseño de circuitos electrónicos, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio, Generador de funciones, Frecuencímetro, polímetro, kit 
de componentes electrónicos. 
Sala con sistema de fabricación de circuitos impresos. 
Orientado a la realización de prácticas y trabajo fin de grado. 
Puesto profesor con PC+Proyector 
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Electrónica II 


10 puestos dotados cada uno con: 
PC, Fuente de alimentación, Osciloscopio, Generador de funciones, Frecuencímetro, 
Kit entrenador de circuitos digitales, polímetro, kit entrenador Microcontrolador 
8051, Maqueta de medidas físicas MF540, Tarjeta de adquisición de datos NI-6221. 
Conexión a través de red con un puesto dotado de instrumentación GPIB.  
Orientado a la realización de prácticas y trabajo fin de grado. 


Electrónica 
Industrial 


10 puestos dotados cada uno con: 
Entrenador de Electrónica Industrial EID-2 de Distesa. 
Fuente de alimentación Promax FAC-662B. 
Osciloscopio LEADER 1021. 
Polímetro MASTECH MY-60. 
Kit de componentes electrónicos. 


Ensayos de 
Materiales 


Capacidad para 10 alumnos. 
Máquina universal de ensayos mecánicos (100 Tm), 1 Máquina universal de ensayos 
mecánicos (5 Tm), Durómetro Brinnell- Vickers, Durómetro Rockwell, Durómetro 
Shore, Equipo de ensayo de resiliencia: Péndulo Charpy- Izod, Horno programable y 
equipamiento para tratamientos térmicos, Sierra, Tronzadora metalográfica y 
equipamiento para preparación y ataque metalográfico, Microscopio metalográfico. 
Unión y microscopio metalográfico Zeis con cámara incorporada. Pirómetros. 


Física 


10 puestos dotados cada uno con: 
Física: Multímetros, resistencias, condensadores, pilas, cables conectores, 
transformadores, calculadoras, calibre, palmer, esferómetro, balanza digital, 
balanza monogranataria, balanza de Mohr-Westphal, calorímetros, termómetros, 
material óptico, cronómetros, metros, material de vídrio, etc. Momento de inercia 
(4), sonido. 
Termodinámica: Motor de Stirling, bomba de calor, superficie de estado de una 
substancia pura (2), material para determinación del coeficiente de dilatación de 
sólidos (2), estudio de la dilatación anómala del agua, determinación del equivalente 
en agua de un calorímetro. 
General: TV, 2 PC, DVD 


Fluidos 
Banco de pérdida de carga Agua 
Banco de pérdida de carga Aire 
Banco de ensayo de bombas. 


Motores Térmicos 


Capacidad para 20 alumnos. 
Banco de ensayo de motores térmicos 
3 Ordenadores de sobremesa  
Compresor de aire Ingersoll-Rand trifásico 
Arrancador- cargador de baterias Helvi Sprint-car 640 
Equipo de sodadura por arco SolCar Mini 180 
Torno de mecanizado paralelo horizontal 540 rpm. 
Mandrinadora-fresadora AYCE AC-70 
Fresadora universal MILKO M5 
Fresadora universal Fexac modelo U.P. 


Optimización y 
Control 


Capacidad para 10 alumnos 
15 PC 
1 Planta de procesos de control de nivel 
1 Planta de procesos de control de nivel, caudal y temperatura 
2 controladores PID Shimaden 
2 Controladores PID tipo relé 
2 relés unitarios 
2 relés dobles 
2 autómatas Twido de Telemecanique 
10 hornos de metacrilato para control de temperatura 
10 prototipos para control de temperatura en hornos 


C
SV


: 3
79


22
91


95
48


50
75


01
02


49
74


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN INFORMÁTICA INDUSTRIAL 
Y ROBÓTICA” 


 


Química  


Capacidad para 20 alumnos. 
Balanzas, estufas, pH-metros, calorímetros, placas calefactoras, baño ultrasonidos, 
centrífugas, material de vidrio volumétrico, buretas de Hoffman, dispositivo de 
destilación, viscosímetros, instalación de gases, campanas de extracción... 
 Equipamiento en Instrumentación Analítica: 
 Espectrofotómetro UV/Vis, Espectrómetro de Absorción Atómica equipado con 
Cámara de Grafito y Generación de Hidruros, Cromatógrafos de Líquidos con 
distintos detectores, Electroforesis Capilar, Horno Microondas. 


Radioactividad 
Ambiental 


Espectrómetro gamma de Ge Canberra XTRA GX2520. 
Espectrómetro gamma de Ge Canberra XTRA GX6020. 
Sistema de espectrometría alfa Canberra Alpha Analyst PIPS A450-18AM. 
Contador proporcional alfa/beta de flujo continuo de gas Berthold LB770, con 
sistema de procesado de datos LB530 PC. 
Monitor de radiación gamma Exploranium GR135. 
Monitor de radón Alphaguard PQ 2000PRO. 
Espectrómetro de absorción atómica Perkin Elmer Aanalyst 300. 


Sistemas Eléctricos 
de Potencia 


Capacidad 15 alumnos.  
3 Mesas de trabajo con cuadro simulador y pruebas, compuesto por sistema de 
alimentación trifásica 380/220 V, 24 v c.c., 24 v c.a. 
3 Mesas de trabajo con simulador de instalaciones eléctricas, compuesto - toma 
trifásica de 380 V, monofásica 220 V, tomas de 24 V c.c., toma de 24 c.a, equipos de 
medida (voltímetros, amperímetro, fasímetro, Vatímetros), contactores de 220 V, 
24 V c.a., 24 V cc., sistema de iluminación fluorescente, incandescente, pulsadores 
marcha y paro, interruptores, conmutadores y cruzamientos, simulación motores 
trifásicos, monofásicos, cargas inductivas y capacitivas. 
1 Equipo didáctico de formación simulador de regímenes de puesta a tierra de 
neutro (TT, IT, TN),  
1 Equipo con cuadros para montaje y maniobra de instalación eléctrica individual. 
1 Equipo con cuadros para montaje y maniobra de acometida y equipos de medida 
de energía de instalación eléctrica en baja tensión. 
11 Cargas 
1 Unidad de alimentación regulable (fuente de potencia) 
5 Trafos de intensidad  
3 Pinza amperimétrica 
1 Vatímetro portátil, con funda 0-2500 W. 
1 Voltímetro  
2 Osciloscopio  
2 Contadores de energía. 


Sistemas de 
Climatización 


Unidad frigorífica de compresión simple para evaluación de balances térmicos P.A. 
HILTON 
Unidad de aire acondicionado para ensayo de procesos psicométricos P.A. HILTON 


Tecnología mecánica 
 


Capacidad para 10 alumnos. 
Equipo de soldadura y corte oxiacetilénico (1) 
Equipo de soldeo por arco con alambre tubular (1) 
Equipo de soldadura TIG y MMA (1) 
Fresadora con CNC Siemens, con un PC. (1) 
aplicaciones para programación CNC mecanizado 
3 campanas de extracción 
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Transporte de 
energía eléctrica 


 Capacidad para 15 alumnos. 
3 Equipo para ensayo de relés primarios  
16 Multímetros  
10 Fuente de alimentación  
6 Equipo ensayo pequeños interruptores automáticos  
1 Fuente de potencia. 
3 Micrómetro  
1 Contador patrón  
5 Disyuntor  
1 Banco de ensayos y simulación de máquinas eléctricas. 
1 Equipo de adquisición y distribución de datos  
1 Medidor digital de resistencia y capacidad, portátil. 
1 Equipo de medición de tiempos de ensayo. 
1 Luxómetro  
4 Simulador de batería, 


Polímeros 
 


Análisis Térmico 
 Calorímetro diferencial de barrido, PYRIS DIAMOND de Perkin Elmer. 


Equipado con cámara subambiente e Intracooler. 
 Calorímetro diferencial de barrido modulado, DDSC 7 de Perkin Elmer. 


Equipado con cámara subambiente e Intracooler. 
 Analizador dinamomecánico, DMA 7 de Perkin Elmer. Dispone de sistema 


criogénico externo (refrigerante N2 líquido), CCA-7 y/o Intracooler. 
 2 Analizadores termogravimétricos de Perkin Elmer. 
 Medidor de difusividad térmica. 


Propiedades Mecánicas 
 Máquina universal de ensayos, Instron 5566. Preparada para ensayos de 


tracción, compresión y flexión en tres puntos. Dispone de cámara climática 
(refrigerante CO2), extensómetros longitudinal y transversal. 


 Péndulo de impacto instrumentado, Wolpert PW5. Preparado para ensayos 
Charpy e Izod. 


 Durómetro Wolpert DIA-TESTOR 722. Análisis de durezas Rockwel, Brinell y 
Vickers. 


 Durómetro shore A y D 
Microscopía 


 Estereomicroscopio Nikon SMZ-U con equipo de microfotografía H-III de 
Nikon. 


 Analizador Micro-térmico, TA 2990, TA Instruments. Equipo combinación 
de microscopía de fuerza atómica (AFM) con microscopía de sonda térmica 
de barrido (SThM). Para preparación de muestras se emplea un microtomo 
Microm HM 350S. 


 Microscopio Leica DM2500 con pletina de temperatura. 
Espectrofotometría 


 Espectrofotómetro Portátil Konica Minolta CM-2500d 
Medidores de permeabilidad  


 3 Equipos MOCOM de medida de permeabilidad para films al oxígeno,  para 
films al vapor de agua y  para films al CO2. 


Otros 
 Medidor de Índice de Oxígeno, Fire Testing Technology Limited 
 Instrumentación auxiliar para preparaciones de muestra. (Estufas de 


calefacción, balanzas, vitrina de gases, entalladoras, reactores, sonicadores.  
 Liofilizador 
 Centrifugadora. 
 4 Estufas de calefacción 
 Pila de combustible desmontable 
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7.1.3 Espacios de trabajo del personal académico 


Los espacios dedicados al desarrollo de funciones del personal académico se distribuyen 


en: 4 despachos destinados al equipo de Dirección, Sala de Juntas (40 personas), Sala de 


profesores y Salón de Actos (256 personas), la sede del Departamento de Ingeniería 


Industrial, adscrito al Centro, así como despachos individuales y/o compartidos para 


profesores. El servicio de Administración ocupa una superficie de 75 m2, el servicio de 


Conserjería cuenta con un espacio de 18 m2 y ambos disponen de espacios de almacén. 


 


7.1.4 Biblioteca 


La Biblioteca de la UDC es una unidad funcional de gestión de recursos de información, 


forma parte de la red “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas) y del 


Consorcio de Biblioteca Universitarias de Galicia (BUGALICIA). Los estudiantes pueden 


acceder a los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias de la UDC, realizando 


la solicitud desde su propio centro. Existe un catálogo automatizado único (en web). 


La Biblioteca de la EUP tiene una superficie de 606 m2, su sala de consulta cuenta con 


195 puestos de lectura (con libros y revistas en libre acceso), 3 OPACs de consulta al 


catálogo automatizado, recursos en línea y conexión a Internet, 1 PC para consulta 


de bases de datos propias de esta biblioteca y proyectos fin de carrera. Conexión 


WIFI. Su colección está especializada en las "áreas de conocimiento de ingeniería naval e 


industrial", reúne más de 30.000 monografías, unos 500 títulos de publicaciones 


periódicas, tanto impresas como electrónicas, más de 2.600 proyectos fin de carrera y 


materiales especiales (Cd-ROM, DVD, vídeos, etc.). 


Dispone de su propia página web (http://bibliotecaeup.cdf.udc.es/) desde la que se 


ofrece información sobre la propia biblioteca, acceso a sus fondos bibliográficos,  además 


de recursos  de  interés  (bibliografía  recomendada,  novedades  bibliográficas,  noticias  


de actualidad, etc.) y conexión con la página web de la Biblioteca de la UDC que da 


acceso a sus fondos bibliográficos y a los recursos electrónicos contratados por el 


Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Galicia. 


7.1.5 Otros Servicios 


La Escuela Universitaria Politécnica cuenta con un servicio de Conserjería que se encarga 


de abrir y cerrar el edificio, mantenimiento y control de las aulas, e informar sobre 


cuestiones relativas al Centro, también se dispone de un servicio de Reprografía y 


de Cafetería. 


Tanto aulas como laboratorios, biblioteca y resto de espacios son adecuados en su 


estructura, condiciones acústicas, luminosidad, etc. y equipamiento al propósito al que 


están destinadas. 
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7.1.6 Revisión y mantenimiento 


La dirección de la escuela es la encargada de la revisión y mantenimiento de los 


materiales e instalaciones. Cuenta además para ello con personal cualificado dentro del 


sector del PAS. 


La universidad es la encargada del mantenimiento de los servicios necesarios. 


7.2 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN LA ULL  


7.2.1 Aulas para la docencia presencial teórica 


La docencia presencial teórica se imparte en aularios situados en 3 edificios de la zona 


noroeste del Campus de Ciencias Experimentales y Enseñanzas técnicas situados en un 


radio de 800 metros en la zona de Anchieta. Estos edificios, que nombraremos de A a C, 


tienen las siguientes aulas a disposición de la ETS de Ingeniería Civil e Industrial: 


Edf. “A”: Construido en 1995, en 6 plantas (una de laboratorios, una de aulas con un aula 


magna, una de biblioteca y sala de estudios y 3 de despachos). Se dispone aquí de:  


 2 aulas de 164 puestos c.u. 


 3 aulas de 125 plazas c.u. 


 2 aula con 88 puestos c.u. 


Edf. “B”: de tres plantas y dos fases. La primera entró en servicio en 2005, la segunda fase 


está actualmente en construcción. Se dispone aquí de: 


 1 aula con 160 puestos (4 de ellas habilitadas para minusválidos) 


 5 aulas con 48 puestos c.u. 


Edf. “C”, el de mayor antigüedad dispone de: 


 3 aulas con 46 puestos c.u. 


 3 aulas con 77 puestos c.u. 


En los tres edificios, las aulas alumnos disponen de sistema de proyección fijo. En todos 


los casos, la red inalámbrica de la ULL proporciona a los alumnos y al profesorado acceso 


directo a Internet desde cualquiera de las aulas. 


7.2.2 Aulas para la docencia presencial práctica 


Para impartir la docencia práctica se dispone de los siguientes espacios: 


 Naves: 4 naves de uso exclusivo de la ESIT situadas en el aparcamiento entre 


los edificios “A” y “B”, con las siguientes características 


o 2 Naves de 200 m 2 en planta, y un total de 500 m 2 útiles 


o 2 Naves de 160 m 2 en planta y un total de 300 m 2 útiles 


 Aulas de informática: se dispone de dos aulas de informática para uso mixto 


(libre de alumnado y docencia) de 41 puestos en total, situadas en el edificio 


“B”, así como un aula de informática situada en el Edf. “A”, de 21 puestos, y 
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otras dos en el Edf. “C” de 25 puestos cada una, todas ellas para docencia. 


Además, los departamentos disponen de las aulas de informática 


departamentales para uso docente en la titulación: 


o 2 Aulas de informática Edif. B para uso mixto (libre alumnado y docencia) 


de 41 puestos en total Todas las áreas  


o Aula de Informática Edif. A de 21 puestos 


o Aula de Informática Edif. C de 25 puestos cada una  


o Aula de informática departamental: Pizarra móvil + Pizarra digital y 


Plotter. 25 ordenadores con diverso software de CAD (AutoCAD, 


Inventor...), hasta 50 alumnos 


o Aula de informática departamental: ordenadores con software 


especializado (3 puestos)  


o 1 Aula de informática departamental: 30 puestos de ordenadores con 


diverso software  


o Aulas de informática departamental: 18+15+12 puestos de ordenadores 


con diverso software  


o 1 Aula de Informática: 25 puestos de ordenadores  


 Laboratorios: además, los departamentos que imparten docencia en el título 


disponen de los siguientes laboratorios: 


o Laboratorio de Electrónica (20 puestos) con generadores de señales, 


analizadores de espectros, analizadores lógicos, osciloscopios, etc.  20 


puestos)  


o Laboratorio de Diseño Electrónico (15 puestos) con software como 


PSPice, Orcad, etc. Material necesario para el diseño y construcción de 


circuitos impresos)  


o Laboratorio de Redes y Visión (17 puestos) con 12 de Redes de 


Ordenadores y 5 de Visión por Ordenador  


o Laboratorio de Comunicaciones e Instrumentación (16 puestos) con 


entrenadores de comunicaciones analógicas y digitales  


o Laboratorio de Teoría de la Señal (8 puestos) con módulos para el estudio 


de microondas, transitorios, líneas de transmisión, antenas, etc.  


o Aula‐Taller de Tecnología de los Procesos de Fabricación 


o Laboratorio de Robótica y Proyectos (15 puestos) o 2 brazos de robot 


SCORBOT ER‐Vplus, 2 brazos de robot ALECOP, 3 Scorbot‐er IX, 1 planta 


entrenadora de procesos de temperatura de Feedback, Fuentes, 


Analizadores lógicos, generadores de pulsos, osciloscopios, etc  


o Laboratorio de Control (26 puestos) 1 Feedback digital pendulum 33200, 


2 servosistemas SAD 100, 2 calculadoras analógicas, 1 planta de control 


de procesos CPI‐100, 1 Feedback Process Control 38200, 2 controladores 


mediante Autómata para motor de CC y Paso a Paso, 2 equipos Alecop 


para prácticas de electrotecnia, 1 autómata SIMATIC S7, 1 planta de 
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doble rotor de Feedback, Fuentes, analizadores lógicos, generadores de 


pulsos, osciloscopios, etc.  


o Laboratorio de Señales y Sistemas (8 puestos) 10 Kits Lego Mindstorm 


RCX, 7 placas expansión del bus ISA, etc.  


o Laboratorio de Computadoras y Control (24 puestos) 17 autómatas 


SIMATIC S7-200, 4 autómatas Siemens S-7 300, Planta a escala de 


producción industrial automatizada FESTO, Fuentes, generadores de 


pulso, generadores de señal, osciloscopios, etc.  


o Laboratorio Beckhoff: de 11 puestos dotados de PC industrial Beckhoff 


basado en Basic CPU module CX5010, 11 demokits de formación 


MOTION control y ordenadores Intel i5-2400 3.1GHz 4Gb. 


 


7.2.3 Bibliotecas y Salas de estudio 


La ULL dispone de un total de 15 bibliotecas, de las cuales 2 se encuentran encuadradas 


en los edificios “A” y “B” antes mencionados, y albergan la gran mayoría de los fondos 


bibliográficos para uso del estudiante de la ESIT. 


La primera de ellas cuenta con 1380m2 de superficie útil y consta de una sala de lectura, 


con 127 puestos; una sala de estudio con capacidad para 216 alumnos y un hall con 10 


terminales de ordenador con acceso a Internet que permiten la consulta del catálogo 


electrónico, así como una mediateca con 16 puestos y 3 despachos de trabajo. 


La segunda de ellas, situada en el Edificio “B”, cuenta con una superficie de 1268m2, y 


consta de una sala de estudios con 502 puestos de lectura repartidos en dos plantas. 


Dispone además de seis despachos para trabajo en grupo y 14 ordenadores para acceso 


a Internet. Cuenta con un fondo bibliográfico de 6000 volúmenes de monografías de la 


rama de Arquitectura e Ingeniería. En total, ambas bibliotecas cuentan con un fondo 


bibliográfico de 29000 volúmenes y 400 publicaciones periódicas de la rama de 


Ingeniería, así como de Física y Matemáticas. 


Ambas disponen además de cobertura Wifi a través de la red institucional, a la que los 


estudiantes pueden acceder desde sus ordenadores. 


En el campus dispone además de un edificio de usos múltiples para el alumnado que 


consta de una sala de estudios de 220 puestos y aulas de informática con 110 puestos. 


Los edificios garantizan la accesibilidad a personas con discapacidad al disponer de 


ascensores y rampas que facilitan la movilidad tanto en el interior del mismo como en los 


accesos exteriores. 
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7.2.4 Revisión y mantenimiento 


La dirección de la escuela es la encargada de la revisión y mantenimiento de los 


materiales e instalaciones. Cuenta además para ello con personal cualificado dentro del 


sector del PAS. 


La universidad es la encargada del mantenimiento de los servicios necesarios. 


7.3 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE INSTITUCIONES COLABORADORAS 


La UDC y la ULL han desarrollado y cumplen el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por 


el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. Este 


RD, en su Artículo 11 donde se describen los derechos y deberes del tutor de la entidad 


colaboradora, el punto g) refleja de forma taxativa lo siguiente en cuanto a los deberes 


del tutor por parte de la entidad colaboradora: 


g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el 


desarrollo de la práctica. 


Además, la UDC desarrollo el REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DEL 


ESTUDIANTADO DE LA UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA (Aprobado en el Consejo de 


Gobierno del 23 de abril de 2013 y modificado polos acuerdos del Consejo de Gobierno 


del 27/02/2015, 29/09/2015, 29/05/2018 y 04/06/2019). En él se fijan y permiten 


asegurar los requisitos de las entidades colaboradoras. 


La ULL por su parte, además del mencionado RD, contempla la siguiente normativa, en la 


que también se fijan y aseguran los requisitos de las entidades colaboradoras: 


 D. 168/2008, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento, requisitos y 


criterios de evaluación para la autorización de la implantación de las enseñanzas 


universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales de Grado, Master 


y Doctorado de la Comunidad Autónoma Canaria 


 Acuerdo 6/CG de 20 de diciembre de 2017 del Consejo de Gobierno de la 


Universidad de La Laguna por el que se aprueba el Reglamento de Prácticas 


Externas de la Universidad de La Laguna. 


 Reglamento de tutores externos de prácticas de la Universidad de La Laguna 


(BOC, 19 de octubre de 2011). 
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Previsión de resultados del programa 


 
Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes del Máster 


Universitario en Informática Industrial y Robótica se empleará el procedimiento incluido en el 


Sistema de Garantía de Calidad (SGC) implantado en la Escuela Universitaria Politécnica. En 


concreto, este SGC incluye un procedimiento (PC07. Evaluación del aprendizaje,  


http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4741), en el que se indica cómo se realiza la valoración del 


progreso y de los resultados del aprendizaje, garantizando su desarrollo. Este procedimiento 


será común en ambas universidades (Universidad de A Coruña y la Universidad de La Laguna) 


y los responsables de que se lleven a cabo serán los coordinadores/directores del título en 


cada institución, o personal en quien deleguen. 


 
En la actualidad la UDC y la ULL, valoran por medio de su unidad técnica de calidad, el progreso 


y los resultados del aprendizaje de sus estudiantes en cada titulación por medio de los 


siguientes indicadores anuales: 


● Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que 


se matricularon en un curso académico. 


● Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes de una cohorte de entrada que no se 


matricularon en los dos últimos cursos académicos. 


● Tasa de éxito: porcentaje de créditos que superaron los alumnos sobre los 


presentados a examen en un curso académico dado. 


● Duración media de los estudios: media aritmética de los años empleados en 


terminar una titulación por los titulados en un determinado curso académico. 


● Tasa de graduación: porcentaje de los alumnos que finalizan la titulación en los años 


establecidos o en uno más. 


● Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los 


estudiantes y el número de créditos en los que se tuvieron que matricular en ese curso 


y en anteriores, para superarlos. 


 
La UDC y la ULL, por medio de sus planes de mejora, de su plan estratégico, de su sistema de 


garantía de calidad y de la información puesta a su disposición por las entidades, analizarán y 


elaborarán informes periódicos sobre la marcha de la titulación, con las consiguientes propuestas 


de mejora. 


 
De acuerdo con el tipo de titulación que se propone, la experiencia previa anteriormente expuesta 


y el nivel de motivación de los estudiantes para este tipo de títulos, las tasas que se pueden 


aplicar son las siguientes, en las que se indica el índice previsto: 


 
 


Tabla 1. Principales indicadores previstos. 
 


Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 15% 


Tasa de eficiencia 80% 
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Tasa de rendimiento 80% 


 


 


La justificación para las estimaciones de los indicadores de la tabla 1 procede del análisis de los 
datos obtenidos de tres fuentes distintas: 


 
1) Indicadores correspondientes a los másteres de 60 créditos de la rama conocimiento de 


Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de A Coruña durante el último curso académico 


(2017/18): 


 


 Tasa de graduación: 64,58% (cohorte de entrada del 2016-2017). 


 Tasa de abandono: 5,72% (cohorte de entrada del 2015-2016). 


 Tasa de eficiencia: 88,33%. 


 Tasa de rendimiento: 83,65%. 


 
2) Titulaciones con contenidos similares en otras universidades españolas. Para ello se ha 


realizado una consulta en la sección de títulos del Registro de Universidades, Centros 


y Títulos (RUCT) sobre las titulaciones de máster con temáticas relacionada (Másteres 


en Automática y Robótica, Automática e Informática Industrial, etc.) a nivel nacional. La tabla 


2 contiene las tasas incluidas en las memorias de verificación de varios de esos títulos, 


cuya información es pública. Los valores ND de la tabla indican que los datos no están 


disponibles. 


 
 


Tabla 2. Tasas de algunos Másteres con temáticas relacionadas 
con la informática industrial y la robótica 


 


TÍTULO UNIVERSITARIO GRADUACIÓN ABANDONO EFICIENCIA RENDIMIENTO 


Máster Universitario en 
Automática e Informática 
Industrial Universitat Politècnica 
de València (1) 


60% 20% 90% ND 


Máster Universitario en Ingeniería 
de Automatización e Informática 
Industrial por la Universidad de 
Oviedo (2) 


90% 10% 90% ND 


Máster universitario en 
Automática y Robótica por la 
Universidad Politécnica de 
Catalunya (3) 


85% 10% 90% ND 


Máster Universitario en Robótica y 
Automatización de la Universidad 
Carlos III de Madrid (4) 


75% 15% 80% ND 


Máster Universitario en 
Automática y Robótica por la 
Universidad Politécnica de Madrid 
(5)   


85% 10% ND 80% 
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Máster Universitario en Ingeniería 
de Control, Automatización y 
Robótica por la Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea (6) 


90% 5% 85% ND 


Máster Universitario en 
Ingeniería Electrónica, Robótica 
y Automática por la Universidad 
de Sevilla (7) 


40% 30% 90% 70% 


Máster Universitario en 
Automática y Robótica por la 
Universidad de Alicante  (8) 


80% 20% 100% ND 


Media 75,6% 15% 89,3% 75% 


Fuentes (consultadas el 20/05/2019): 
(1) http://www.upv.es/titulaciones/MUAII/menu_urlc.html?/titulaciones/MUAII/info/MAII_mva.pdf 
(2) http://calidad.uniovi.es/garantiainterna/seguimientotitulos/epi?p_p_id=C1NNVisorBibliotecaDocumentos_WAR_C1NNVisorBibl


iotecaDocumentos_INSTANCE_Osw7&folderNuevo=2830795 
(3) https://etseib.upc.edu/ca/lescola/qualitat/marc-vsma/documents/mdacr_mv.pdf 
(4) https://www.uc3m.es/master/robotica#programa_calidad 
(5) https://www.industriales.upm.es/estudios/masteres/doc/IAE_2019_4310271.pdf 
(6) https://gestion-alumnos.ehu.es/tmp/Mem%20INCAR.pdf 
(7) https://www.etsi.us.es/archivos/estudios/postgrado/documentos/memoria_verificacion_automatica.pdf 
(8) https://utc.ua.es/es/documentos/sgic/sgic-eps/masteres/memoria-verificada/d037-memoria-verificada.pdf 


 


 


3) Por último, se ha empleado también como referencia el último informe titulado "Datos y Cifras 


del sistema universitario español. Curso 2015/16" que publica el Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte, en el que se recogen, entre otros, las estadísticas de varios indicadores 


clasificados por rama de conocimiento. En particular, se toman como referencia, los valores de 


los indicadores del informe para las enseñanzas de Máster de la rama de Ingeniería y Arquitectura 


en Universidades públicas: 


 Tasa de graduación: 75,0% (para másteres de un año de duración y tomando como 


referencia la cohorte de entrada 2011-2012). 


 Tasa de abandono: 33,4% (este indicador se publica para la cohorte de nuevo ingreso 


de 2009-10). 


 Tasa de rendimiento: 86,7% (resultados extraídos del curso 2013-2014). 
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https://utc.ua.es/es/documentos/sgic/sgic-eps/masteres/memoria-verificada/d037-memoria-verificada.pdf



				2020-05-14T12:22:39+0200

		España












 
 Calendario de implantación de la titulación  
 
La implantación del Master Universitario en Informática Industrial y Robótica se 
realizará durante el curso 2020/2021. Dado que su duración es de un único curso, su 
implantación se realiza en un único año académico. De esta manera, la primera 
promoción del Master egresará al concluir el curso académico 2020/2021. En la 
siguiente tabla se refleja el cronograma de implantación del Master. 


 


Calendario de implantación 


Titulación Curso 2020/2021 


Master Universitario en Informática Industrial y 
Robótica 


1º x 


 


Este Master es nuevo por lo que no hay que establecer ninguna planificación asociada a la 
extinción de ningún título debido a su implantación y tampoco procede el establecimiento de 
un procedimiento de adaptación. 
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